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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

f .  ■

SS . MM. el ílm  y ía R> m a  U&gmi® (Q. D* Gr -) 
y Augusta Real Familia á.axi en eet&Uorte 
sin n^aecbd en m  importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Salamanca 
y  el Juez de instrucción de Alba de Tormes, de los 
•cuales resulta:

Que Francisco Manso Toribio denunció al Fiscal de 
la Audiencia de Salamanca los hechos siguientes:

Que 3), Isidoro Rodríguez Muriel, Alcalde de Pedro- 
'Sillo de los Aires, había expedido dos libramientos, uno 
con fecha 30 de Junio de 1890 y por valor de 163 pe
setas, y otro con fecha 30 de Septiembre del mismo 
año por la suma de 214 pesetas, á favor de DAPedro 
Macarro, como Secretario habilitado de aquel Ayun
tamiento, y que en la época en que se hallaban fecha
dos los expresados libramientos era D. Luciano Cam
pos quien desempeñaba la Secretaría interinamente, y 
por lo tanto quien había devengado las mencionadas 
cantidades; que siendo falso lo consignado en dichos 
libramientos, los hechos denunciados constituían deli
tos de falsedad, y debían castigarse:

Que remitida la denuncia al Juzgado de instruc
ción de Alba de Tormes, é incoado el correspondiente 
sumario, hallándose el Juez practicando las oportunas 
diligencias fué requerido de inhibición por el Goberna
dor de Salamanca, de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose la Autoridad administrativa: en que se 
trata de un asunto administrativo en cuanto se refiere 
á las cuentas municipales de 1890 á 91, cuya aproba
ción corresponde ai Gobernador, según lo preceptuado 
en el art. 165 de la ley Municipal; que tratándose de la 
inversión de fondos municipales, mientras la Adminis
tración no censure y apruebe las cuentas de ingresos y 
gastos, existe una cuestión previa administrativa que 
resolver, y la cual puede influir en el fallo que en su 
día hubiesen de dictar los Tribunales del fuero común; 
y que, según el art. 178 de la ley Municipal, los Alcal
des y Concejales son personalmente responsables de 
los daños y perjuicios ocasionados con la ejecución de 
sus acuerdos, y que esta responsabilidad será declara
da por las Autoridades ó Tribunales que en último gra- 
clo hubieran resuelto el expediente, y estando los Al
caldes bajo la autoridad y dirección de los Gobernado
res, á éstos corresponde declararlo; el Gobernador ci
taba además el Real decreto de 18 de Agosto de 1895 y 
los artículos 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y 27 de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el delito que se 
persigue en el sumario de referencia no es el de mal
versación de caudales públicos, para cuyo conoci
miento por parte de los Tribunales ordinarios se re
quieren la previa censura y aprobación de las cuentas 
municipales del ejercicio en que m suponga aquél co

metido, sino el dé falsificación de documentos públicos i 

ú oficiales/como son los dos libramientos en los que se 
denuncia haberse realizado aquélla, faltando á la ver
dad en la narración de los hechos; y que no estando 
encomendado á los funcionarios de la Administración 
el castigo de los delitos de falsedad, ni existiendo tam
poco cuestión alguna previa que deba resolverse por 
la Administración, no se está en ninguno de los casos 
de excepción en qué pueden los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 1 
cuando en virtud de la misma ley deba resolverse por la ! 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la \ 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó J 
especiales hayan de pronunciar: j

Yisto el art. 314 del Código penal, que dice: «Será j 
castigado con las penas de cadena temporal y multa j 
de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, abu- S 
sando de su oficio, cometiese falsedad»: «4.° Faltando \ 
á la verdad en la narración de los hechos»: j

Considerando: |
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al
calde de Pedrosillo de los Aires, por haber expedido 
dos libramientos, en los que se supone cometida una 
falsedad:

2.° Que los hechos objeto de la denuncia pudieran 
ser constitutivos de un delito definido y castigado en 
el Código penal, cuyo conocimiento corresponde álos 
Tribunales de justicia, sin que exista cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Administración:

3.® Que, por lo tanto, no se está en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores promover cuestiones de competencia en los jui
cios oriminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.^

MARÍA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y la Sala 
de lo civil de la Audiencia territorial de aquella capi
tal, de los cuales resulta:

Que vendida por el Estado á D. Antonio Martín Cor
tés una finca que por débito de contribuciones fué adju
dicada á la Hacienda en ei término municipal de Ecija, 
sitio llamado Dehesa de las Yeguas, se otorgó á favor

de dicho Martín Cortés, en virtud de la cesión que le * 
hizo el rematante, la correspondiente escritura en 25 
de Febrero de 1897, y se le dió la posesión de la finca 
por el Administrador subalterno de bienes del Estado 
de Ecija en 23 de Marzo del misino año:

Que en 28 del propio, mes de Marzo, Doña María del 
Carmen Padrón, como usufructuaria de los bienes de 
su hija menor, no emancipada, Doña María Josefa Fer
nández Padrón, y como madre y legal representante de 
ésta, requirió, por medio de Notario, á D. Antonio Mar
tín Arnesto, por haber introducido una piara de yeguas 
en el terreno expresado, para que manifestase el título 
ó autorización en virtud del cual cometía tan inconce
bible abuso; manifestando el requerido que lo habí" ve
rificado por consecuencia del contrato celebrado e o 
el propietario del terreno D. Antonio Martín Cortés, 
que le había vendido el aprovechamiento de las hierbas: 

Que en escrito de 20 de Abril de 1897, el Procurador 
D. Federico de Sales, en nombre de Doña Carmen Pa- 

| chón y Remacha, como madre y legítima representan- 
¡ te do su hija menor Doña María Josefa Fernández Pa- 
[ chón, acudió al Juzgado con una'demanda de inter- 
í dicto de retener y recobrar la posesión contra D. Ánto- 
j nio Martín Cortés, alegando los siguientes hechos: que 
j á la referida menor correspondía en propiedad y pleno 
¡ dominio una suerte de tierra que era parte de la anti- 
S gua casilla ó cortijo de Yierge, compuesta de 34 fane- 
\ gas próximamente, dividida por el camino llamado de 
; la Largenta, y situada en el término municipal de 
! Ecija y pago llamado dehesa de las Yeguas y Alga» , 
i masilla, bajo los linderos que expresa, y adquirida por
■ los medios y documentos que describe; que consecuen- 
) cia de esa propiedad era la posesión quieta y pacífica 
! en que se encontraba la parte actora, posesión en que 
i jamás había sido perturbada por nadie, hasta que un 
| hecho verdaderamente inusitado había venido á pro- 
í ducir la perturbación de ese estado posesorio; privan-
■ do á la demandante del disfrute de dicho terrenos, y 
; disponiendo de ellos como legítimo dueño el deman- 
I dado D. Antonio Martín Cortés:
l Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó senten

cia en 4 de Mayo de 1897 declarando haber lugar al 
mismo, manteniendo á la demandante en la posesión, 
con los demás pronunciamientos propios en esta cla- 

; se de juicios:
I Que apelada la anterior sentencia por el demanda

do, se sustanció ante la Superioridad dicha apelación, 
habiendo acudido al propio tiempo el D. Antonio Mar
tín Cortés á la Delegación de Hacienda de la provincia 
para que acudiera al Gobernador con objeto de que 
suscitara á la Audiencia la oportuna competencia, y 
mientras se tramitaba esta reclamación, dictó la Sala 
de lo civil de la Audiencia sentencia en 13 de Noviem
bre del propio año 1897, por la que confirmó la recu
rrida:

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición á dicha Sala de la Audiencia en oficio de 12 
de Noviembre de aquel año, que según la diligencia 
puesta en los autos aparece presentado en 15 de aquel 
mes y año, fundando el Gobernador su requerimiento: 
en que la Real orden de 20 de Septiembre de 1852 de
termina los casos en que corresponde conocer á la Ad
ministración y los que competen á los Tribunales; en 
que no había transcurrido el año y día desde que el 
comprador fué puesto en posesión gubernativa de la 
finca, y por tanto, á la Hacienda correspondía cono-
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cer de la cuestión suscitada en el interdicto; en que no 
pueden admitirse los interdictos contra los actos ó pro
videncias de la Administración, que es lo que ocurre 
con el incoado por Doña Carmen Padrón:

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto de
clarándose competente, alegando: que según establece 
el núm. 2.° del art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, los Gobernadores no pueden suscitar 
contiendas de competencia en los juicios fenecidos por 
sentencia firme; y dictada publicada la recaída en se
gunda instancia en el interdicto de que se Uata, cuan
do no estaba aún requerida de inhibición la Sala, esta 
competencia es ya improcedente, por estar suscitada 
fuera del plazo legal; que respecto al fondo de la cues
tión, dicha competencia es también improcedente, 
puesto que, con arreglo al art. 10 de la Constitución 
del Estado y á las disposiciones del Código civil, el que 
se crea con derecho para pedir á otro la tenencia de 
una cosa, cuando el tenedor refsista la entrega, deberá 
acudir á la Autoridad competente, que, con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento civil, es la judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultándole lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el núm. 2.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios fene
cidos por sentencia firme, y en aquellos que sólo pen
dan de recurso de casación ó revisión ante el Tribunal 
Supremo:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto incoado por Doña 
Carmen Padrón, como madre de su menor hija Doma 
Josefa Fernández Padrón, sobre posesión de unos te
rrenos vendidos por el Estado á D. Antonio Martín Cor
tés, y de los cuales se había dado también á éste Iq 
oportuna posesión:

2.° Que cuando el Gobernador entabló la competen - 
cia se hallaba ya fenecido el juicio por sentencia 
firme, por haberlo dictado la Sala de lo civil de la Au
diencia del territorio:

3.° Que, por lo tanto, se está en uno de los casos en 
que, según lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores no pue
den suscitar contiendas de competencia;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Valencia y el 
Juez de instrucción de Gandía, de los cuales resulta: 

Que con fecha 31 de Octubre de 1897, D. JoséFayos 
Lledó dedujo ante el referido Juzgado escrito de de
nuncia, exponiendo:

Que era dueño, por título de herencia de su padre, 
de un campo secano en término de Rótova, partido del 
Calvario, plantado en la actualidad de algarrobos y 
olivos, y cuyos linderos se describían:

Que el día 26 de Septiembre anterior tuvo noticia 
de que por orden del Alcalde de Rótova, D. Pascual 
Fraus Canet, se estaba arrancando el fruto pendiente 
de dos de los olivos de la indicada finca, por la que se 
personó en ella sorprendiendo, con efecto, en dicha 
operación al alguacil del Ayuntamiento con otros ve
cinos, los cuales, no obstante las protestas del dicente, 
no sólo no se abstuvieron de seguir recogiendo las 
aceitunas, sino que les amenazaron con proceder con ■ 
tra ellos, empleado los medios que estimasen necesarios 
para dar fin á su cometido; y que cayendo tales hechos 
bajo la acción del Código penal, los denunciaba al Juz
gado para que en su vista procediera á la formación 
del oportuno sumario:

Que incoado éste, y estando practicándose por el 
Juez las diligencias acordadas, el Gobernador, á quien 
el Alcalde de Rótova había acudido solicitando de si 
autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo hizc 
así de acuerdo con el informe de la Comisión provin
cial, fundándose: en que el Ayuntamiento de Rótovs

autorizó á la Alcaldía, segñn acuerdo de 25 del referi
do Septiembre, cuya copia figuraba en el expediente, 
para recoger las aceitunas procedentes de unos olivos 
plantados por orden del Ayuntamiento en el sitio de
nominado Calvario, pertenecientes al común de los ve
cinos; en que la Corporación municipal había disfru
tado siempre y sin interrupción, tanto del lugar en 
que los árboles están enclavados como de sus rendi
mientos; en que, con arreglo á lo dispuesto en los a r
tículos 72 y 73 de la ley Municipal, corresponde exclu
sivamente á los Ayuntamientos la gestión de todos los 
bienes y derechos comunales, debiendo los mismos 
mantener administrativamente su estado posesorio- é 
impedir toda usurpación de ellos; en que no cabía per
seguir criminalmente al Ayuntamiento sin antes de
purar qué alcance tenía en el orden administrativo la 
reclamación del denunciante, y en t do caso cuál pue
da ser su derecho sobre los árboles cuyo producto ha 
tratado de utilizar, todo lo cual constituía una cues
tión previa de carácter administrativo que debía ser 
résuelta por la Administración, y que se estaba, por lo* 
tanto, dentro de las circunstancias exigidas por los ar
tículos 2.® y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: que el hecho denunciado, caso de 
revestir caracteres de delito, estaría comprendido en 
las disposiciones del Código penal, y al Juzgado toca- \ 
ba averiguar si se había ó no cometido un atentado i  

contra el derecho de propiedad; que en el sumario se- ; 
guido por ante el mismo Juzgado el año 1895 contra i  

Concepción Fayos, hija del actual denunciante, por ! 
haber sido sorprendida cogiendo de orden de su padre 
aceitunas en uno de los olivos de que se ha hecho men- | 
ción, habiéndose probado que dicho olivo estaba dentro 
de la propiedad del padre de la acusada, se sobreseyó 
libremente por no haber existido materia de delito, lo 
cual constituía un precedente en apoyo de la compe
tencia actual del Juzgado; y que no existía al presente 
cuestión ninguna previa administrativa que resolver, 
ni, por otra parte, el castigo del hecho denunciado, 
que pudiera constituir un delito de hurto, había sido 
reservado por las leyes á los funcionarios de la Admi
nistración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que dice: «corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía»:

Yisto el art. 6.° de la propia ley, que dice: «Si la 
cuestión civil prejudicial se refiere al derecho de pro
piedad sobre un inmueble ó á otro derecho real, el Tri
bunal de lo criminal podrá resolver acerca de ella 
cuando tales derechos aparezcan fundados en un títu
lo auténtico ó en actos indubitados de posesión»:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por las Autoridades administrativas alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada ante 
el Juzgado de primera instancia de Gandía por D. José 
Fayos Lledó:

2.° Que los hechos en que dicha denuncia se funda 
pudieran ser constitutivos de un delito de hurto, defi
nido y penado en el Código penal vigente, cuya apli
cación corresponde á los Tribunales ordinarios.

3.° Que la única cuestión que en su caso sería pre
ciso ventilar, atendidos los hechos denunciados antes 
del fallo de los referidos Tribunales, ó sea la relativa á 
la propiedad sobre el terreno y olivos de que se trata, 
cae de lleno bajo los denominados prejudiciales, de la 
exclusiva competencia de aquéllos, con sujeción á los 
textos legales que quedan transcritos.

4.° Que por no existir, en su consecuencia, cuestión 
previa de carácter administrativo que las Autoridades 
de este orden hayan de resolver, ni por otra pp,rte, ley 
especial que reserve el castigo de los hechos'mencio
nados á los funcionarios de la Administración, es evi
dente que carece de aplicación al caso actual el a r

tículo 3.° del Real decreto citado de 8 de Septiembre 
de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Male© Sagasla.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Búllanse. repartidas las obras de Pintura 
y Escultura que al Estado pertenecen entre eí Museo 
del Prado y el nuevamente construido en el edificio de 
Bibliotecas y Museos, encerrando aquél las obras eje
cutadas por artistas anteriores al siglo XIX, y conte
niendo éste las correspondientes al siglo actual.

Pero respondiendo ambos Museos á iguales fínesy 
cuales son la conservación de la riqueza artística na
cional que tales obras constituyen y su pública expo
sición permanente para propagar el buen gusto y  
auxiliar el estudio de las Bellas Artes, entiende el Mi
nistro que suscribe que deben ser objeto de una misma 
reglamentación, sin perjuicio de salvar en ella las 
pequeñas diferencias nacidas del distinto local que 
ocupan y del diverso número de funcionarios que re 
quieren.

Con este propósito ha procedido á la refundición de 
los dos reglamentos en uno sólo, adaptando el del Mu
seo de Arte mpderno al del Museo de Arte antiguo, el 
cual considera más perfecto por haberse hecho con 
mayor detenimiento en fecha posterior, después de 
oír al Consejo de Estado y á la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando; é introduciendo algunas 
modificaciones, ya por vía de aclaración ó desarrollo, 
ya en cuanto al modo de proveer ciertos cargos en 
personas de reconocida competencia artística, ya para 
organizar conferencias que difundan el conocimiento 
de nuestras valiosas obras de arte, ya para asegurar 
en mayor grado su conservación contra los peligros 
de sustracción ó de incendio.

Fundado en estos motivos, eí Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.
SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
O e r m á n  Cl a ma d o .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

de los Museos Nacionales de Pintura y Escultura del 
Arte antiguo y del moderno.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

REGLAM ENTO

de los Museos nacionales de P ialara y Escollara  
del Arle antiguo y del moderno.

CAPÍTULO PRIMERO
i

De los Museos y  de su personal.

Artículo 1.° Los Museos nacionales de Pintura y Escul
tura son propiedad del Estado, dependen del Ministerio de 
Fomento y lo forman las obras que éste destina á exposición 
pública permanente para propagar el buen gusto y auxiliar 
el estudio de las Bellas Artes.

Art. 2.° El Museo de Arte antiguo lo constituyen las obras 
ejecutadas por artistas anteriores al siglo XIX, y el de Arte 
moderno las pertenecientes al siglo actual.

Art. 3*° Las plantillas del personal facultativo, adminis-
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trativo y subalterno de ambos Museos serán para cada uno 
las que se expresan á continuación, con las plantillas, suel
dos ó gratificaciones que les asigna la ley de Presupuestos.

PESETAS
Museo de A rte antiguo. ------------ -

1 Director, con l i asignación para gastos de re
presentación  ..............................................  I  A A

1 Subdirector, con la ídem de  ........................
1 Secretario Interventor administrativo, c o n .. . . . .  3.500
1 Oficial de la clase de cuartos para la Secretaría.. 2.000
2 Conservadores restauradores para la Pintura, á

3 500 ........................................ ............................  7 000
1 Ayudante restaurador ........     -2.500
1 Conservador restaurador de Escultura.. 3.000
1 Forrador instalador...............   - 2 500
1 Moledor   ................... .................................. }  0'00
1 Cantero . ............*............... ............................ . í
1 Carpintero...............     1-250
1 C onserje............ . . . . . . . . . . . . . . ........    2.500
1 Celador . ------ . . . .      . 2-000
1 Idem....................     • •« 9 ....................... 1 500

13 Idem, á 1.250  .........................      16- ^ °
1 Portero.. ................... . . . . . . ....... .....................  1 250
3 Idem, á 1.000 . f . .............         3.000
9 Guardas, á 1.000.  .........     9.000

Total .........    71.250

- Museo de A rte  moderno.

1 Director, con la asignación para gastos de repre
sentación  ...........      5.000

1 Secretario administrativo, con la ídem de  1.500
y  l  Oficial de Secretaría, con .........................................  2.500

1 Escribí nte, con..........................................     1.250
1 Conservador restaurador para la Sección de Es

cultura, facu ltativo..  .........................   2.500
1 Conservador restaurador para la de Pintura, ídem 2 ,500
1 Forrador instalador .....................................  1 500
1 M oledor ...............................................................  1.000
1 Carpintero  ...............     1.250
1 C an tero ..  ..................................... . 1 500
1 Conserje  ...............................    1.500
1 Portero  ............................ *...............  1 • 000

* 7 Celadores, á 1.000.............     7.000
2 Guardas, á 1.000 ...........   2.000

Total.......................   32.000

Los nombramientos del personal á que se refiere este ar
tículo se liarán por el Ministro de Fomento.

CAPÍTULO II

Del nom bram iento, atribucioues y  obligaciones 
de cada  funcionario.

Del Director.

Art. 4.° El cargo de Director de uno y  otro Museo es de 
libre elección del Ministro de Fomento. ^

Su nombramiento se hará por Real decreto, y deberá re
caer en un individuo de las Secciones de Pintura ó Escultura 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en un 
artista premiado en diferentes Exposiciones que por sus obras 
haya alcanzado lugar preeminente en el cultivo de las Bellas 
Artes ó en persona que haya demostrado excepcionales cono
cimientos de la Teoría é Historia del Arte.

Art. 5.° Corresponde al Director:
1.° Cuidar de la exacta observancia del reglamento, cum

pliendo y haciendo cumplir las órdenes que reciba de la Su
perioridad.

2.° Organizar cursos ó conferencias públicas sobre Teoría 
ó Historia de las Bellas Artes, ya explicándolas personal
mente, ya invitando á personas competentes, para que, con 
carácter honorífico, se encarguen de su desempeño.

3.° Dictar las disposiciones conducentes al buen régimen 
y disciplina del Museo y á la custodia y conservación de los 
objetos que en él se encierran, disponiendo el servicio del 
personal subalterno como crea más conveniente.

4.° Remitir anualmente á la Dirección general de Ins
trucción pública un estado detallado de las altas y bn jas que 
durante el mismo período de tiempo haya habido en las obras 
de Arte del Museo.

5.° Rectificar escrupulosamente cuando lo estime nece
sario, y cada tres años cuando menos, los inventarios del 
Museo, acompañado de los empleados administrativos y fa
cultativos y del Conserje, haciendo extender acta del resul
tado, que firmarán todos los concurrentes, y remitiendo co
pia de ella á la Dirección general de Instrucción pública.

6.° Distribuir, con arreglo á la consignación destinada á 
gastos del material, los que ocurran en el Museo, y proponer 
á la Dirección general los extraordinarios que juzgue indis
pensables, remitiendo á la misma presupuestos y cuentas. ,

7.° Conceder á sus subordinados licencias que no excedan 
de ocho días para ausentarse con causa justificada, y corre
gir lás faltas y abusos, con suspensión de sueldo de uno á 
quince días, dando en este caso conocimiento al Ministerio.

8.° Facilitar á la Comisión de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, encargada de la inspección de los 
Museos, los datos necesarios para ejercer sus funciones.

9.° Disponer por sí la restauración de los cuadros y de las 
esculturas cuando lo juzgue necesario, en los casos ordina
rios, consultando con la referida Comisión inspectora de la 
Academia en los de mayor importancia, inspeccionando con 
interés los trabajos de la restauración.

10. Fijar, de acuerdo con el Ministerio, las horas durante 
las cuales ha de estar abierto al público el Museo, según las 
estaciones.

11. Conceder autorizaciones para copiar las obras de arte, 
así de Pintura como de Escultura, dictando las reglas que 
han de observar los artistas para no estorbarse mutuamente 
ni causar molestia al público.

12. Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respecto 
al régimen del Museo, á los incidentes imprevistos que en él

ocurran y á las mejoras de seguridad, comodidad y ornato 
que convenga introducir.

13. Procurar el incremento del Museo, proponiendo al 
Gobierno la adquisición de las obras de Pintura y Escultura 
y dibujos originales que puedan adquirirse, sobre todo de 
aquellas Escuelas ó autores que, mereciendo figurar en el 
Museo, no estén representadas en él, y muy especialmente 
las pertenecientes á las Escuelas españolas

14. Completar el Catálogo oficial de las obras de Arte ex
puestas en el Museo, y corregir los errores que haya en él, 
perfeccionar la el síficación y colocación de aquéllas, y com
pletar en lo posible las noticias biográficas de sus autores.

15. Formar en un local á propósito del Museo una biblio
teca útil para el estudio de la Historia del Arte, en que se re- 
unan las mas acreditadas obras de este género, así españolas 
como extranjeras, y los Catálogos de los Museos y Galerías 
de España y de fuera de ella, para lo cual promover ’ dona
ciones de particulares y de los Establecimientos públicos.

16. Autorizar con el V.° B.° las certificaciones expedidas 
por el Secr etario Interventor y demás documentos referentes 
á contabilidad.

Art. 6.° En los casos de enfermedad, ausencia ó vacante, 
el Director será sustituido por el Subdirector en el Mu eo de 
Arte antiguo, y por el Conservador restaurador más antiguo 
en el de A i te moderno.

Del Subdirector del Museo de Arte antiguo.

Art. 7.° El cargo de Subdirector se proveerá de igual 
modo que el de Director, y en persona que reúna condiciones 
análogas, aunque no sean tan relevantes como las exigidas 
para este último.

Art. 8.° Corresponde al Subdirector del Museo de Arte 
antiguo:

1.° Sustituir al Director en los casos de ausencia, enfer
medad 6 vacante.

2.° Distribuir el personal subalterno, de acuerdo con el 
Director.

3.° Llevar la correspondencia de dentro y fuera de Espa
ña, en lo artístico y facultativo, en nombre del Director y 
con conocimiento de éste, y redactar cualquier documento 
de carácter técnico que ocurra extender.

4.° Tener á su cargo la Biblioteca y el Archivo del Museo.
5.° Inspeccionar los trabajos de la restauración, vigilan

do la puntual asistencia del personal de esta oficina.
6.° Cuidar de que cuantos objetos de arte existan en el 

Museo estén en perfecto estado de conservación, dando cuen
ta al Director de las faltas que advirtiese para que sean co
rregidas inmediatamente.

De los Secretarios Interventores.

Art. 9.° El cargo de Secretario Interventor, puramente 
administrativo, será ejercido por un empleado de la categoría 
de Oficial primero de Administración civil del Estado, ó por 
un Auxiliar del Negociado de Bellas Artes de la Dirección de 
Instrucción pública del Ministerio de Fomento.

Artículo 10. Cprresponde al Secretario Interventor:
1.° Hacerse cargo de la correspondencia oficial y dar 

cuenta de ella al Director, ó al Subdirector en su caso, cuan
do no venga personalmente dirigida á éstos, y redactar todas 
las comunicaciones de carácter administrativo, rubricándolas 
siempre que deban ser firmadas por cualquiera de dichos Jefes.

2.° Despachar con el Director, ó el Subdirector en su de
fecto, los asuntos de la dependencia, redactando las resolu
ciones que se le dicten.

3.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y llevar al 
día con toda puntualidad y esmero los libros de intervención 
y contabilidad.

4.° Autorizar con su firma las certificaciones que solici
ten los empleados y mande expedir el Director.

5.° Entender en cuantos asuntos se relacionen con la ad
ministración del Museo; intervenir los pagos; llevar la cuen
ta y razón de todos los gastos, y autorizar los pedidos de 
material y utensilios necesarios para el Museo, siempre con 
el V.° B.° de la Dirección.

 ̂6.° Tener en depósito con toda seguridad y esmero los Ca
tálogos oficiales, cuidar de que los Porteros encargados de la 
venta tengan el suficiente repuesto de ejemplares para el pú
blico, y perseguir el abuso de que los ejemplares se presten ó 
alquilen por los empleados en fraude del Estado, y rendir la 
cuenta de la venta al fin de cada año económico, dando aviso 
oportuno cuando esté para agotarse cada edición, para que 
la Dirección del Museo pueda preparar la sucesiva.

7.° Vigilar el buen desempeño de todos los servicios de la 
dependencia, corrigiendo por sí las faltas que advirtiere, y 
dando inmediatamente conocimiento de ellas al Director.

8.° Tener á su ¡cargo la Biblioteca y el Archivo del Mu
seo, procurando la conservación de una y de otro.

Del Oficial de Secretaria del Museo de Arte, moderno.

Art. 11. El cargo de Oficial de Secretaría será adminis
trativo y desempeñado por un individuo en quien concurran 
las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes para 
los empleados de la Administración general del Estado.

Art. 12., Corresponde al Oficial de Secretaría:
1.° Redactar las minutas de las ordenas y acuerdos del 

Director y Secretario.
2.° Llevar al día los libros de contabilidad, menos el de 

Intervención, ó sea la cuenta y razón de los gastos.

Del Escribiente.
A r i 13. La plaza de Escribiente de la Secretaría será des

empeñada por un individuo en quien concurran las condicio
nes exigidas por las disposiciones vigentes para los emplea
dos de esta categoría.

Art. 14. El Escribiente pondrá en limpio las minutas, 
acuerdos v documentos que el Director y el Secretario le or
denen, y llevará al día el libro de Registro.

De los Restojwr adores Conservadores de Pintura.

Art. 15. En lo sucesivo, el cargo de Restaurador de Pin
tura se proveerá por oposición. Los que á él aspiren deberán 
acreditar sus conocimientos ante un Tribunal compuesto de 
tres individuos designados' por la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, la cual formulará el programa á que 
haya de sujetarse la oposición.

Art. 16. Corresponde al Restaurador Conservador de Pin
tura:

I o  ̂ Restaurar los cuadros que el Director le designe, dan
do aviso á la Secretaría de las fechas en que empieza y ter
mina su obra.

2.° Dirigir y vigilar las operaciones de quitar el polvo á, 
los cuadros y la traslación de ébtos de un punto á otro del 
Museo, dando parte á la Dirección de cualquier desperfecto 6 
falta que advierta.

3 ° Examinar las copias que los autores de las mismas so
liciten sacar del Museo, extendiendo y firmando las papele
tas de entrada de los lienzos y de salida de las copias.

4.° Hacer los pedidos de utensilios y materiales que ne
cesite por conducto del Secretario Interventor, los cuales 
quedarán á su cuidado, y acudir puntualmente á su oficina, 
permaneciendo en ella las horas que el Director establezca, 
según las estaciones.

Del Ayudante del Restaurador de Pintura.
Art. 17. Este cargo se proveerá también por oposición 

ante un Tribunal nombrado en idéntica forma que el preve
nido para, las plazas de Restauradores, y según el programa 
que dicho Tribunal formulará al efecto.

Art. 18. Será obligación del Ayudante de Restaurador:
1.° Auxiliar á los Restauradores en sus tareas, ajustán

dose á sus instrucciones y sustituyéndoles en los casos de 
enfermedad, ausencia ó vacante.

2. Custodiar los utensilios y materiales que requiere el 
servicio. Permanecer en el Museo todo el tiempo que este se 
halle abierto para los copiantes.

Del Forrador de cuadros.

Art. 19. Será desempeñada esta plaza por persona de re
conocida aptitud en el forrado de cuadros, traslado de la 
pintura de la tabla al lienzo, etc., y los que á ella aspiren 
deberán sujetarse á oposición ante un Tribunal compuesto 
del Director, el Subdirector y los Restauradores, los cuales 
determinarán los ejercicios prácticos que hayan de hacerse.

Art. 20. Corresponde á este empleado:
1.° Forrar los cuadros que el Director le ordene.
2.° Trasladar de la tabla al lienzo los cuadros que, á jui

cio del Director, deban ser sometidos á esta operación.
3.° Permanecer bajo las inmediatas órdenes de los Res

tauradores^ ejecutar cuanto éstos dispongan referente á su 
oficio, auxiliando además en la operación de quitar el polvo 
á los cuadros.

Del mozo de la restauración, moledor de colores.

Art. 21. El mozo de la restauración estará bajo las inme
diatas órdenes de los Restauradores y del Ayudante de pin
tura, y son sus obligaciones:

1.° Moler los colores que se necesiten para la restaura
ción.

2.° Limpiar y preparar las paletas.
3.° Ayudar á la traslación de los cuadros y limpieza de 

los mismos, cuando lo disponga el Director, y ejecutar cuan
to sus Jefes inmediatos le ordenen referente á su cargo.

4.° Asistir al servicio de vigilancia de las galerías cuan
do el Director lo disponga.

Del Restaurador Conservador de Escultura.

Art. 22. Este cargo será provisto en lo sucesivo por opo
sición, que se verificará ante un Tribunal compuesto de tres 
individuos designados por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, la cual formulará el programa de ejerci
cios en que aquélla haya de consistir.

Art. 23. Corresponde al Restaurador Conservador de la 
Escultura.

1.° Dirigir la restauración de las obras de escultura del 
M'useo, de acuerdo con el Director, siempre que las restaura
ciones se limiten á las partes accesorias y secundarias de 
aquéllas.

2.° Proceder de acuerdo con el Director y con la Comi
sión inspectora de Museos de la Real Academia de San Fer
nando cuando se trate de levantar desacertadas restauracio
nes de mala época ó de ejecutar restauraciones nuevas de 
importancia en las partes originales de las estatuas y re
lieves.

3.° Proponer al Director cuanto crea indispensable ú 
oportuno en beneficio de la galería ó de las obras que en ella 
se encierran.

4.° Cuidar de que los empleados destinados á la vigilan
cia y limpieza de la galería cumplan exactamente sus obli
gaciones, dando conocimiento al Director de las faltas que 
observe ó lleguen á su noticia, y presenciar y dirigir las 
traslaciones que ocurra hacer en las obras de la galería.

5 o Hacer, por conducto de la Secretaría, los pedidos de 
utensilios y materiales que necesite para el desempeño de su 
cometido.

6 .° Examinar las copias de las estatuas que los autores 
de aquellas soliciten sacar del Museo, firmando las papeletas 
de salida.

Del Auxiliar cantero de la Escultura.

Art. 24., A las inmediatas órdenes del Restaurador con
servador de la Escultura, habrá un Auxiliar cantero, cuyas 
obligaciones son:

1.° Cuidar con todo esmero del arreglo y limpieza del ta
ller de restauración de la Escultura.

2.° Ejecutar cuanto el Restaurador conservador disponga 
en orden á los trabajos de su incumbencia, y vigilar las ga
lerías cuando el Director lo ordene.

Del Carpintero.

Art. 25. Este cargo deberá recaer en un maestro de reco
nocida aptitud en carpintería, y estará bajo las inmediatas 
órdenes del Conserje.

Será obligación del Carpintero:
1.° Ejecutar los trabajos de su oficio que le sean ordena

dos por sus Jefes con destino al Museo.
2.° Cuidar del aseo y limpieza del taller, así como de las 

herramientas, que tendrá inventariadas.
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3 0 Hacer al Conserje los pedidos de maderas, materiales 
y herramientas que necesite para las obras que se le en
carguen.

Bel Conserje.

Art. 26. El Conserje es el Jefe inmediato de los subalter
nos no adscritos á servicios facultativos.

Art. 27. Corresponde al Conserje:
1.° Hacerse cargo, al tomar posesión de su destino, de to

dos los objetos que encierra el Museo, con presencia de los 
inventarios generales de la dependencia, acompañado del Se
cretario Interventor, que suscribirá con él la correspondien
te acta.

2.° Custodiar, bajo su responsabilidad, todos los objetos 
inventariados, y ser el depositario de todas las llaves de las 
salas, almacenes y puertas exteriores y demás dependencias 
del Museo.

3.° Disponer el servicio de guardas como crea más con
veniente á la seguridad del Museo y sus dependencias, siem
pre con acuerdo del Director.

4.° Cui lar de que los Celadores, Porteaos y guardas que 
están á sus órdenes cumplan sus deberes, dando parte diario 
á la Secretaría de cuanto ocurra en el Museo, incurriendo en 
responsabilidad si ocultare cualquier falta.

"5.° Pasar á la Secretaría nota firmada del material que 
fuese preciso adquirir para el Museo y de las bajas que hu
biera en el mismo.

6.° Llevar un libro de registro en el que anotará los ca
balletes, lienzos, cajas, sillas, gradillas, etc., que presenten 
los copiantes, dándoles salida cuando lo soliciten los intere
sados, no consintiendo qrn nadie saque lo que no aparezca 
registrado en el libro de entrada.

7.° Cuidar de que los vigilantes se hallen en el sitio que 
se les designe, no estén sentados delante del público ni se en
tretengan en ocupaciones ajenas al servicio, ni presten ó al
quilen al público ó á los copiantes Catálogos, caballetes ú 
otros ob¡etos, ni acepten remuneración alguna por los servi
cios de su cargo.

8.° Cuidar de que los lunes, días destinados la limpieza 
general del Museo, todos los dependientes á sus órdenes con
curran á la hora que se les designe, no permitiendo que se 
retiren hasta que la limpieza esté terminada.

9.° Cuidar que estén siempre corrientes los aparatos ins
talados para el servicio de incendios, á cuyo fin reconocerá 
por sí mismo, acompañado de un Celador y un guarda, las 
bocas de incendio, así como las mangas, sus enchufes, tuer
cas, llaves, etc., dando parte por escrito al Director de su es
tado y de las reparaciones que á su juicio fueran precisas.

10. En caso de incendio facilitará, sin perder tiempo, la 
entrada á los bomberos, procurando se haga el menor dete
rioro posible en las salas del Museo, y dedicándose con pre
ferencia, con el personal afecto á sus órdenes, á salvar las 
obras de arte que estén más en peligro, depositándolas en lu
gar seguro dentro del edificio.

11. Hacer una requisa diaria dentro del Museo á la hora 
de retirarse los copiantes y el público, y ojra por la noche á 
la hora que el Director determine, acompañado de uno de los

fuardas, sin perjuicio de la que éstos por obligación deben 
acer diariamente durante toda la noche, cuidando de que en 

la sala de restauración, de forración y carpintería no quede 
el menor residuo de lumbre.

De los Celadores.

Art. 28. Los Celadores asistirán de uniforme á las salas 
del Museo, cuidando del buen orden y compostura que debe 
guardarse en las mismas, vigilando constantemente para im
pedir que ni por copiantes ni por nadie se toque ó infiera 
daño alguno á los cuadros y objetos artísticos puestos bajo 
su vigilancia, y haciéndose responsables con su destino si 
por su culpa se ocasionan desperfectos, ó si abandonasen sin 
justificado motivo las salas á que se hallen destinados. Cui
darán del aseo de éstas, obedeciendo las órdenes del Conserje 
y las que directamente reciban de sus Jefes superiores en lo 
concerniente al buen servicio del Museo.

Art. 29. Será obligación de estos dependientes poner in
mediatamente en conocimiento del Conserje Las novedades 
que ocurran, para que éste pueda dar parte por escrito á Se
cretaría, incurriendo en responsabilidad cuando así no lo 
hiciesen.

Tratarán con urbanidad y atención al público, y guarda
rán á sus Jefes la consideración debida, estándoles prohibido 
rigurosamente prestar ó alquilar caballetes ú otros utensi
lios á los copiantes, prestar ó vender Catálogos al público y 
percibir por ningún concepto remuneración alguna.

De los Porteros.

Art, 30. En cada entrada del Museo habrá un Portero, 
cuyas obligaciones son:

1.a No permitir, bajo su más estrecha responsabilidad, 
que se saque objeto alguno del Museo sin orden expresa del 
Director,la cual le será comunicada por el Conserje. Esto se 
verificará, siempre que se trate de objetos propios de los co
piantes, por medio de papeletas de salida, firmadas por un 
Restaurador conservador, las cuales serán entregadas en Se
cretaría al dia siguiente de recogidas.

2.a Tratar con atención y urbanidad al público, sin dar 
lugar á quejas ni disgustos.

3.a Expender los Catálogos, fotografías y publicacione* 
artístisas cuya venta se le confíe de orden superior, no pu- 
diendo prestarlos bajo pretexto alguno, estándole igualmen
te prohibido alquilar ó ceder útiles de ningún género á los 
copiantes.

4.a Cuidar del aseo y policía de la portería, haciendo su 
servicio de uniforme, no permitiendo que se entre en el Mu
seo fumando, ni con bastones, paraguas, sombrillas ni otros 
objetos, recogiendo aquéllos y entregando á sus dueños una 
señal numerada para la devolución, sin exigir gratificación 
alguna por tal servicio.

Art. 31. Cada Portero prestará servicio en la entrada del 
Museo que el Director le designe, y los restantes alternarán 
con los Celadores en los servicios á éstos encomendados.

Art. 32. En caso de enfermedad, ausencia ó vacante, el 
servicio de las porterías será desempeñado por el Celador que 
el Director designe.

De los Guardas.
Art. 33. Los Guardas tienen alternadamente á su carge 

la vigilancia y custodia interior del Museo durante la noche

dando parte al Conserje de cualquier incidente que ocurra.
Están obligados^ cuando lo ordene el Director, á desempe

ñar el cargo de vigilantes en las salas, así como cualqiv’iera 
otro cometido propio del Museo, y alternarán también como 
Ordenanzas en el servicio de la Secretaría.

Si exige á estos empleados el mayor celo, orden y correc
ción en el desempeño de su cargo y de los á él anejos tanto 
con el público como con sus Jefes superiores.

CAPÍTULO III

Disposiciones generales que deberán observara por 
los dependientes del Museo, por los copiantes y por

las personas que concurran á, visitar las salas;

Art. 34. Los que en el Museo desempeñen cargos técnicos 
y facultativos, sin distinción de categorías, se abstendrán de 
emplear en sus obras particulares el tiempo que deben con- 
sagrar al servicio del Estado, y los útiles y materiales que- 
se adquieren exclusivamente para los trabajos del Museo.

Art. 35. La persona que desee copiar algún cuadro ú ob
jeto artístico presentará una solicitud al Director, quien de
terminará lo más conveniente en vista de la nota de capaci
dad y buena conducta que deberá acompañar el solicitante, 
firmada por el Profesor que le dirija ó por persona conocida 
en esta Corte.

Una vez concedido el permiso por la Dirección, se pre
sentará el copiante al Restaurador Conservador á que el ob
jeto corresponda, para que éste tome nota del cuadro ú obje
to que el artista desee copiar y de la fecha en que empiece á 
verificarlo, no permitiendo se copie un cuadro por más de 
dos individuos á la vez siendo grande, y por más de uno 
siendo pequeño.

Los copiantes no podrán solicitar que se les coloque en 
caballetes los cuadros que copien cuando la luz que reciban 
no sea suficiente ó á propósito para el objeto. En estos ca- 
s*>s, si el Director lo considera necesario, podrá ponerse el 
cuadro en el lugar de otro de igual ó parecido tamaño, don
de la luz fuese mejor, pero siempre en la pared y no en caba
llete para evitar toda molestia á los demás copiantes y al pú
blico que visite las salas. ' =

Art. 36. Los individuos admitidos á copiar deberán pre- ■ 
sentar caballete, silla, hule y demás objetos que necesiten, ; 
con la marca en cada uno, del nombre y apellido de su | 
dueño. f

Art. 37. Todo copiante colocará mientras trabaje un hule \ 
ó alfombra capaz de preservar el pavimento del punto en que < 
se sitúe. í:

Art. 38. Los copiantes no podrán reclamar los objetos á - 
que se refieren los artículos anteriores, ni tampoco los lien- ? 
zos, copias y estudios que no hayan recogido en el término 
de un año, á contar desde el día en que hubiesen dejado de 
asistir al Museo De estos objetos, que se consideran como 
abandonados, dispondrá el Director del Museo, vendiéndolos 
en pública subasta, y su importe líquido, después de resarci
do el Museo de los gastos que le haya ocasionado, se destina
rá á un establecimiento benéfico.

Art. 39. A cada copiante se le reservará su derecho por 
antigüedad para copiar el cuadro ú objeto que designe; pero 
lo perderá por ausencias de quince días consecutivos sin cau
sa legítima. Cuando mediase alguna de esta clase dará aviso 
por escrito á la Secretaría; pero si lo hiciera sin oportunidad 
ó con demasiada frecuencia, sea ó no su ausencia voluntaria, 
se considerará el objeto desocupado y se permitirá copiarlo á 
otro que lo pretenda. ¡

Art. 40. Las copias no podrán permanecer en las salas, 
galerías ó porterías del Museo más que ocho días después de 
concluidas; pasado este tiempo sin que por sus dueños res- ¡ 
pectivos se hayan sacado del Museo, las recogerá el Conserje, i 
trasladándolas al depósito destinado al efecto, sin que los in- * 
teresados tengan derecho á reclamaciones de ningún género ■ 
por las averías que pudieran sufrir. j

Art. 41. No se permitirá quitar ni traspasar las barandi- ]
lias de las salas para acercar los caballetes á los cuadros ó ;
estatuas. |

Art. 42. Se prohíbe terminantemente, así á los dependien- ; 
tes como al público, fumar dentro del Museo, escupir fuera 
de las escupideras, poner letreros 6 dibujar en las paredes, i  
hablar en alta voz, formar corrillos ni distraer la atención 
de los que, dedicados al estudio, necesitan el silencio y la 
tranquilidad para sus trabajos. j

Art. 43. El permiso para entrar los copiantes en el Museo i 
es personal, y únicamente sus padres ó Profesores tendrán i 
entrada, siempre que acrediten la calidad de tales-

Art. 44. No se permite tirar cuadrícula ni raya alguna 
sobre los cuadros. El que, bajo cualquier pretexto,, infringie
se esta disposición, limpiase los cuadros ó se sirviese de acei
te, barniz ó cualquier otro líquido semejante con el fin de ver 
mejor los contornos ó las tintas, perderá desde luego la en
trada y permiso para estudiar en el Museo, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiere incurrido por el dañ/o cau
sado.

Art. 45. Todos los días, de diez de la mañana á á*os de la 
tarde, exceptuando los festivos, podrán sacarse del M1 aseo las 
copias hechas por los que hayan obtenido permiso- d e la Di
rección para ejecutarlas. El restaurador conservad or de la 
sección á que el objeto corresponda autorizará la papeleta, 
que registrará en su libro el Conserje, á fin de que el Portero 
no ponga inconveniente á la salida.

Art. 46. La víspera de las exposiciones pnbTicas y días 
festivos recogerán los copiantes los utensilios y f estudios que 
tengan en las salas, depositándolos en los smc >s destinados 
al efecto.

Art. 47. Siendo el Conserje dol Museo el encargado del 
orden en el interior, está autorizado para dirimir los alterca
dos que pudiera producir ía concurrencia á ] as salas, dando 
parte á la Dirección para, que ésta acuerde lo  conveniente.

Del mismo modo el referido empleado está autorizado 
para hacer cumplir á toda clase de personas las prescripcio
nes de este reglamento, y las que en lo sucesivo pudieran co
municársele, valiéndose de los Celadoras y guardas, y en 
caso necesario de los guardias de Segur!dad que á las Expo
siciones públicas asistan.

Art. 48. Los copiantes podrán utilizar para sus estudios 
; todos los días de trabajo, desde las nueve de la mañana á las 
í cuatro de la tarde, exceptuados los hunes, que será de una á 
I cuatro, por estar destinadas las primeras horas á la limpieza 
! general dsl Museo, r

n

Art. 49. La visita pública al Museo podrá hacerse túdo$ 
los días durante las horas que se fijen por el Director, de 
acuerdo con el Ministerio, excepto^ los lunes, que se abrirá á 
la una. La entrada, excepto los días festivos, que será gra
tuita, se verificará mediante papeletas adquiridas al precio 
de 50 céntimos de peseta en la portería del Museo, y cuyo 
producto se destinará á los Asilos benéficos de El Pardo.

Policía y seguridad del edificio.
Art. 50. Se prohíbe habitar en el edificio del Museo y  en

cender dentro del mismo luces, braseros ú hogares de cual
quier clase que sean.

Art 51. Tanto el taller d  ̂carpintería como los depósitos 
de carbón, leña y demás materiales combustibles, se estable
cerán fuera del edificio, no pudiendo introducir en aquél 
ninguna de dichas materias sin previo permiso del Director.

Art. 52. Hasta tanto que se establezca un sistema de ca
lefacción general, se permitirían aparatos de calefacción ce
rrados y de tiro lento, con las debidas precauciones; pero* 
queda prohibido que las estufas tengan salida por el interior 
ó á través de las armaduras.

Art. 53. Durante la noche se establecerá una ronda per
manente, instalándose relojes contadores en el número y for
ma que se estime procedente.

Art. &4. En el local del Museo se establecerá un retén 
permanente de bomberos con los aparatos y el personal nece
sario.

Los dependientes del Museo encargados de la inspección 
y vigilancia del mismo se instruirán en el manejo del mate
rial de incendios y auxiliarán al Cuerpo de bomberos en caso 
necesario.

Art. 55. El Director del Museo adoptará todas las demis 
medidas que estime oportunas para la vigilancia y seguri
dad del edificio.

Art. 56. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que se opongan á la ejecución del presente regla
mento.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=Aprobado por S. M .=  
G e r m á n  G a m a z q .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: En vista de lo expuesto por Y . E . á 
este Ministerio, en su escrito de 19 de Abril últim o, al 
dar cuenta del personal de Jefes y  Oficiales y  clases de 
tropa del primer regimiento de Artillería de Montaña y  
Parque de Barcelona que-más se distinguió por su celo,, 
laboriosidad é inteligencia con motivo de las experien
cias llevadas á cabo en esa región con el material de 
acero sistema Krupp, de tiro rápido y  7 ‘5 centímetros, 
modelo 1896;

El R ey (Q. D. G.), y e n  su nombre la Reina R e
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y  por resolución de 14 del actual, ha 
tenido á bien conceder á los Jefes, Oficiales y clases de 
tropa comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con el Coronel D. Manuel Salazar A legret y ter
mina con el sargento de obreros José Segura Miradé, 
las recompensas que en ella se expresan.

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento 
y  dremás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. M a
drid 26 de Septiembre de 1898.

CORREA
Sr;. Capitán general de Cataluña.

Informe que se cita.

«Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: En Real orden 
fecha 24 de Junio último se dispone que esta Junta emita in
forme en el expediente de recompensas incoado en ese Minis
terio para apreciar el mérito contraído por el personal de Je
fes, Oficiales y obreros del arma de Artillería que han for
mado parte de la Comisión de experiencias encargada de lle
var á cabo en la Capitanía general de Cataluña las verifica
das con el material de acero sistema Krupp de 7*5 centímetros, 
modelo 1896, tiro rápido, para el servicio de la Artillería de 
Montaña.

Constituyen el expediente los documentos que á conti
nuación se expresan: 1

Primero. Copia de la Real orden, fecha 26 de Febrero del 
año actual, disponiendo que el Capitán general de Cataluña 
designe los Jefes, Oficiales y demás personal que se haya flis- 
tinguido en las referidas experiencias.

Segundo. Copia del oficio de dicha Autoridad, fecha 19 de 
Abril último, remitiendo relación del expresado personal.

Tercero. Carpeta que contiene los trabajos siguientes:
A. Acta de los trabajos ejecutados por la Comisión de ex

periencias.
B. Memoria sobre un proyecto de baste mixto, reformas 

del modelo Krupp para emplearlos enHas cargas de cajas y 
obras que por diversas razones se estiman convenientes en el 
material.

C. Láminas referentes á los trabajos A y  B.
D. Resultado de las experiencias de marcha.
E. Croquis de itinerarios de marcha.
Cuarto. Copias de las hojas de servicios y filiaciones de 

todos los que se proponen como distinguidos.
Examinados los anteriores documentos, resulta:
De la comunicación que figura con el núm. 2, que el Co

mandante general de Artillería de la región estima que en la 
comisión de que se trata se han distinguido en primer térmi
no el Coronel Sr, Salazar, Comandante Olivery Capitán déla
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segunda batería, Anglada, y en segundo lugar los restantes 
Jefes, Oficiales y sargentos de obreros, cuyas hojas de servi
cio y filiaciones figuraron en el núm. 4; documentos que po
nen de manifiesto en todo el personal excelentes conceptua- 
eiones y honrosos antecedentes.

De la carpeta referente > estudios y experiencias, se dedu
ce que la Comisión presidida por el Teniente Coronel de Mi
guel, en la que actuaban como Vocales los Capitanes Mase- 
11er, R. Carril, Anglada, y de Secretario el Capitán Bodet, cu
yos trabajos los constituyen el acta A, Memoria B y láminas €: después de un detenido estudio, condensaron en siete con
clusiones todas las deficiencias y defectos observados en el ma
terial sometido al examen de la referida corporación, y para 
subsanar los inconvenientes que ponen de manifiesto, dicta
minaron proponiendo modificaciones esenciales en el baste 
Krupp, para aprovecharlo exclusivamente en las cargas de 
cajas, y desde el punto de vista de aprovechamiento de los de 
ese modelo que se poseen, considerándolo inadmisible por va
rias razones, entre ellas, de malas condiciones para la carga 
y no ser intercambiables, y en su consecuencia, proponiendo 
en el documento B un proyecto de baste mixto más apropiado 
y útil para las necesidades del servicio, asimismo, por razo
nes de conveniencia para las maniobras tácticas, las de car
ga y descarga y estabilidad y sujeción del material en las 
marchas; se proponen además algunas modificaciones en ele
mentos del material, y muy particularmente algo original 
en la carga de muñoneras.

Todos los anteriores extremos, de carácter importantísi
mo, los trata la Comisión con gran competencia y acierto, 
partiendo de fundadas apreciaciones y solucionando siempre 
con criterio científico y práctico; las láminas C, dibujadas 
con exactitud y claridad, ilustran los textos de los trabajos.

En los documentos D y E  se detallan con minuciosidad 
las observaciones hechas en las jornadas de las marchas que 
en diferentes clases de terrenos, conduciendo el material á 
lomo ó ya en limoneras, fueron necesarias para las prácticas 
experimentales; de la simple lectura de la Memoria sobre es
tos ejercicios se desprende el celo, laboriosidad y penosa la
bor material que se puso á contribución en esta parte de las 
experiencias, que dieron por resultado confirmar las aprecia
ciones teóricas y las acertadas resoluciones en lo propuesto.

La Junta se ha fijado muy particularmente en la realiza

ción de la marcha que antes se mencionar mandaba la colum
na, compuesta de fuerzas de las diferentes Armas, el Coman
dante Oliver Copóns; dicha marcha alcanzó alguna resonan
cia entre los que siguen con interés los estudios de esa índo
le, por los sitios donde tuvo lugar, buena dirección del inte
ligente Jefe de las fuerzas, útiles observaciones puestas de 
manifiesto y buen empleo de las diferentes ArmasT así como 
por lo accidentado del terreno, en las que se probó la movili
dad de la Artillería de montaña, acreditándose con todo ello 
la competencia y celo del Comandante Jefe de la columna, 
razón por lo que se le propone para la recompensa con nue 
figura al final.

Del Coronel Sr. Salazar ha tenido ya ocasión de ocuparse 
esta Junta en otros informes, encomiando sus merítísimos 
trabajos, á propósito de Artillería de montaña; dicho Jefe 
está reputado como especialista en esas secciones por su prác
tica y competencia en los asuntos á ellas concernientes; pa
rece, pues, oportuna la ocasión de premiar sus desvelos, di
rigidos á fines tan útiles como los progresos de esa clase de 
artillería de tanta aplicación en nuestro territorio; en esos 
antecedentes y los nuevos méritos contraídos se funda la se
ñalada recompensa que se le asigna.

Todos los problemas que se relacionan con la Artillería 
de montaña, son de muy difícil resolución por la multitud 
de datos fijos é imprescindibles que se han de tener en cuen
ta, los que limitan el campo de la iniciativa al que los estu
dia; por estas razones se necesita conocimientos especiales y 
mucha práctica en ese servicio para dominarlos, resultando, 
por lo tanto, de gran mérito el acierto; la actual Artillería 
de tiro rápido, con su material mucho más complicado, vie
ne á aumentar las dificultades que antes quedan apuntadas, 
todo lo cual hace que la comisión desempeñada por los seño
res Jefes, Oficiales y personal obrero del cuarto Cuerpo de 
Ejército, coronada con éxito tan satisfactorio, y además opor
tunísima por el estado de guerra del país, sea digna de ser 
recompensada, y estas recompensas, con arreglo á lo precep
tuado en los artículos 16 y 23 del vigente reglamento, podían 
ser las que á continuación se expresan.

V. E., sin embargo, acordará lo más acertado.
Madrid 19 de Agosto de 1898. =-El General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=P. A-, Coello.=Rubri- 
cad«.=Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.»

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

EMPLEO NOMBRES RECOMPENSAS

Coronel............

Teniente Coronel.. 
Comandante..........

Capitán............... .

Idem.......................

B. Manuel Salazar y Alegret.............. .....................

Manuel de Miguel Basols.....................................
Eduardo Oliver Copóns y Fernández Villaamil..

Antonio Anglada Salinas.....................................

Narciso Botet Sisó.................................................

Cruz de primera clase del Mérito militar, con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su empleo hasta el ascenso al inmediato.

Mención honorífica.
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin

tivo blanco.
Cruz de primera clase del Mérito militar con distin

tivo blanco.
Mención honorífica.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.......................
Idem................... ..
Primer Teniente. . .  
Idem.... . . . . . . .
Sargento de obreros 
Idem .....................

Francisco Maseller Albareda...............................
Vicente Rodríguez Carril.................. ..................
Federico de Miguel Lacour...................................
Francisco Warleta Meinadier............................
Juan Rial Casanovas..........................................
José Segura Miradé . ............. ..............................

Madrid 2 6  d e  Septiembre de 1 8 9 8 .= C o r r e a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr: No habiéndose presentado dentro del 
plazo legal á tomar posesión de la cátedra de Agricul
tura del Instituto de Palencia el primer lugar de la 
propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y su en nombre la R eina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, áda mencionada cátedra, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de un quinquenio, á D. José María Hernansáez y 
López» Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Soria, que ocupaba el segundo lugar de la 
propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1898.

GAMAZ©

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de J). José María Hernansáez y López.

Licenciado en Ciencias, con título expedido en 26 de Ene
ro de 1891.

Bibliotecario del Instituto de Soria desde 1.® de Febrero á 
8 de Mayo de 1896.

Vocal de la Junta provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Murcia.

Catedrático numerario de Agricultura del Instituto de 
Soria, por Real orden de 22 de Enero de 1891.

Cuenta un total de servicios como Catedrático numerario 
áe cinco años, cinco meses y veinticinco días.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y su su nombre 
la R eina  Regente del Reino, se ha servido declarar de
sierta la convocatoria publicada para proveer por tras
lación la cátedra de Retórica y Poética, vacante en el 
Instituto de Avila, y disponer que se anuncie nueva
mente para su provisión en turno de concurso de anti
güedad que le corresponde.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Septiembre de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

J u n ta  C e n tr a l  d e  la  s u s c r i c ió n  n a c i o n a l  v o 
lu n t a r ia  p a r a  a t e n d e r  a l  fo m e n to  d e  la  
M a r in a  y  g a s t o s  d e  g u e r r a »

PESETAS

Recaudación anterior................. 18.484.499*55

Mr. William Parish, producto de la venta de
programas del 13 al 25 del corriente  .........  574*50

La Junta Central, á nombre de la Revista Me
tropolitana ..........     4

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  18.435.078*05 

ídem id. id. en las provincias..............................  9.208.052*17

T o t a l  g e n e r a l   ................    27.643.130*22

(Se contimará*)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  la propiedad y del Notariado.

En los meses de Enero, Febrero y Abril últimos se Aian
acordado los siguientes nombramientos de Notarios y
Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos,

MES DE ENERO DE: 1 898

En 12. A D. Antonio Neira Lledín , Archivero de p otoco - los de Lugo. r
En id. A D. Serafín Ardila Sande, por permuta, Notario 

de Almendralejo.
En id. A D Claudio Fernández Palacios, por ídem, í& de 

Jerez de los Caballeros.
o EV í í  £  D’ José María Aguinaga, por concurso, ídem de San Sebastian.

En id. A D. Tomás Bernardo y Pórtela, por Mem, id. ie Miruena. r  ’
En 19. A D. Carlos Pérez Suárez, por traslación, ídem de 

Arenas de San Pedro.
En id. A D. Remigio Antón Redondo, por ídem, id. de 

Túregano. r
En í̂d. A D. Juan García y García, por oposición y nom- 

bramiento para otra vacante del primeramente electo, ídem 
de Villarroya de los Pinares.

MES DE FEBRERO DE 1898

En 11. A D. Pascual Lahoz de Val, pe r oposición v nom
bramiento para otra vacante del primeramente electo", Nota
rio de Azuara.

^  Francisco Lozano Solsona, por concurso, ídem de Loja. * *
Juan Calatrava y Aguilera, por permuta, 

ídem de Villa del Río.
En id A D. Cristóbal Murube y Melgarejo, por ídem, 

ídem de Marmolejo.
En id. A D. Vicente Tur y Cardona, por oposición, ídem 

de Ibiza.
En id. A D. Mateo Jaume y Servera, por ídem, Notario de 

Palma.
En id. A D. Sebastián Cañellas Gazá, por ídem, id. de 

Sansellas.
En id. A D. Simón Gramunt y Juer, Archivero de proto

colos de Tarragona.
En id. A D. José Valor y Amorós, ídem id. de Almodóvar 

del Campo.
MES DE ABRIL DE 189 8

En 13. A D. Esteban Carballo de Cora, como sustituto del 
Notario D. Domingo Carballo, y conforme á la disposición 
transitoria del reglamento general del Notariado, Escribano 
del Juzgado de Lugo.

En id. A B. Franco Roura Azuaga, por traslación, Nota
rio de Noy a.

En id. A D. Daniel Bermúdez Loureiro, por ídem, id. de 
Puentedéume.

En id. A D. César López Forcada, por ídem, id. de Al- 
bánchez.

En id. A D. Juan López Acevedo, Archivero de protoco
los de Sarria.

En id. A D. Emilio Pérez Alonso, ídem id. de Betanzos.
En id. A D. Baltasar Navarro Abellán, ídem id. de Villa- 

nueva de los Infantes.
En 20. A D. Lorenzo Salteraín, por oposición, Notario de 

Tolosa.
En id. A D. Luis de Zubiaga y Arana, por ídem, id. de 

Segura.
En id. A D. Miguel Zurbano y López, por idem, id. de 

Lodosa.
En id. A D. Juan C. López Santa María, por ídem, id. de 

Valtierra.
En id. A D. Galo Lopetegui Lizárraga, por ídem, id. de 

Huarte Araquil.
En id. A D. Manuel Salas Fernández, por traslación, 

ídem de Valoría la Buena.
En id. A D. Teodosio González Courel, por ídem, id. de 

Vega de Espinareda.
En 27. A D, Antonio Gutiérrez Cano, Archivero de pro

tocolos de Iznalloz.
En id. A D. Carlos Pérez Suárez, ídem id. de Arenas de 

San Pedro.
En id. A D. Eusebio Inojal Espinosa, pof concurso, Nota

rio de Esguevillas.
En id. A D. Francisco Rico Pérez, por oposición, ídem de 

Almería.
En id. A D. Carlos Vigil de Quiñones, por ídem, id. d< 

, Cuevas de Vera.
En id. A D. Jenaro M. Martín Cruz, por ídem, id. de Al

mería.
En id. A D. Pablo Jiménez Sampelayo, por ídem, id. d< 

Jaén.
En id. A D. Luis Sagrera y Ciudad, por ídem, id» de id
En id. A D. Antonio Aponte y Diez del Valle, por ídem 

ídem de id.
En id. A D. Ramón Guardiola Medina, por ídem, id. di 

Alcaudete.
En id. A D. Ricardo Esteva Rodríguez, por ídem, id. é  

Sabiote.
En id. A D. Cristóbal Aurioles Hidalgo, por ídem, id. d 

Casarabonela.
En id. A D. José María Perales y Gutiérrez, por ídem 

ídem de Laujar.
En id. A D. José del Barco y Rubiales, por ídem, id. d 

Albolodúy.
Madrid 30 de Septiembre de 1S98.=E1 Director gensiá 

P, A,, el Subdirector, Bienvenido Oliver,
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M IN ISTER IO  D E  M AR IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D ep o sito  H id ro grafico .

GRUPO 206-26 DE SEPTIEMBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

l i ta d o s  Unidos.
Iluminación d© las luces de la bahía y del puerto 

de Nueva York.
(Avis aux Navigateurs, núm. 191/1.309. París, 1898.)
Núm. 1.234,1898.—Se han encendido de nuevo las luces 

(comprendidas las de las boyas) de la bahía y puerto de Nue
va York, habiéndose efectuado el levantamiento de los tor
pedos, hsí como el de las boyas, que indicaban las pasas á 
través de las radios de acción de las minas submarinas.

Cuaderno de faros núm. 5, págs, 164, 166, 168, 170 y 172.
Iluminación de las luces del puerto de Portsmouth 

y de la isla Seavys (New-Hampshire).
(Avis aux Navigateurs, núm. 19 i/  f .310. París9 1898.)

Núm. 1.235, 1898. Se han debido encender nuevamente el 2 de Julio de 1898, la luz del puerto de Porstsmouth y las de la enfilación de la isla Seavys, las cuales se habían apagado temporalmente á causa de las hostilidades hispano americanas.En la misma fecha la señal de niebla del faro de Ports- mouth ha recobrado su .funcionamiento normal.
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 122.

Cambio de característica de la luz de la isla  Craney* 
rada de Hampton (Virginia).

(Avis aux Navigateurs, núm. 191/1.3í l .  París, 1898.)
Núm. Í.236, 1898.—El 20 de Agosto de 1898 la luz fija 

blanca encendida en la isla Craney, en la costa W. del canal 
y cerca de la desembocadura del río Elizabeth, se debió sus
tituir por una luz de un destello Manco cada cinco segundos, del 
mismo orden que la luz anterior.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 200.
Urancla.

Rocas al W . del faro de la Teignouse,
(Avis aux Navigateurs, núm. 189/1.292. París, 1898.)
Núm. 1.237, 1898.—Según aviso del Jefe de la Comisión 

hidrográfica de la costa W. de Francia, existe una roca, cu
bierta con 0m7 de agua á 910m al N. al N. 26° E. de la torreci
lla de Er Ponden en 47° 27' 37" N. por 3o 8' 8" E.

Existe otra roca, cubierta con l m3 de agua á 720m al N. 32 
E. de la misma torrecilla en 47° 27' 30" N. por 3o 8' 8" E.

Carta núm. 150 A. de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, páginas 99, 100 

y 101.
Supresión de la valiza de Marans en la  bahia 

de Aiguillon.
¡ (Avis aux Navigateurs, núm. 190/1.309. París, 1898.)
| Núm. 1.238, 1898.—Ha sido destruida por un abordaje la 
; valiza de Marans, pintada á fajas rojas y negras y rematada i  por un distintivo esférico, la cual no se reeplazará.
¡ Situación aproximada: 46® 16' 55" N. por 5o 12' 30" E.
I Carta núm. 150 A. de la sección II.
| Derrotero de la costa W. de Francia, pág. 66.|
| Restos de un buque entre las islas Triélen y 
¡ Quemones^ cercanías de Moléne.
f (Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.328. París, 1898.)
I Núm. 1.239, 1898.—El vapor Sea-Foam se ha sumergido 
i en el canal, entre las islas Triélen y Quemenes, constituyen- 
I do un peligro para la navegación.

Carta núm. 150 A. de la sección II.
SENO MEJICANO

Estados Unidos.
I Cambio de característica de la luz posterior de dirección 

en la bahia de Apalachicola (Florida).
| (Avis aux Navigateurs, núm. 191/1.312. París, 1898.)

Núm. 1.240,1898.—El 10 de Agosto de 1898 se ha debido 
sustituir la luz posterior fija roja situada en la orilla E. del 
río Apalachicola, frente á la ciudad de Apalachicola, por 
una luz fija blanca.

f Cuaderno de faros núm. 6, pág. 18
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GOLFO DE VIZOAYA 

España.

Traslación de uaa boya en el puerto de Castro Urdíales. 

Núm. 1.241, 1898.—El Ayudante de Marina de Castro

Urdíales participa según comunicación del Director de 
las obras de aquel puerto, en 14 de Septiembre de 1898 se ha 
trasladado, con objeto de continuar la construcción de la es
collera para ios cimientos del rompeolas, la boya cilindrica 
pintada de 'rojo que indicaba la cabeza de dicha escollera un 
poca hacia adelante sin desviarse de su dirección, quedando, 
en Consecuencia, situada dicha boya á 500m al S. 52° 40' E.

de la peña contigua á la de Santa Ana, y al S. 74° 40' E. del 
foco eléctrico situado en el muelle S. de la dársena.

Esta boya  es la misma á que se refiere el Aviso núme
ro 253/1.770 de 18V6.

Carta núm. 653 de la  sección II.
E l Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA  L A  N U E V A , correspondientes al año 1899.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud .......................................................  40° 24' 30" N.
Longitud........................ 0h 10” 4S2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H.* M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H (»t*a§ d e  t ie m p o  m e d io  eiwil á. q u e  s e  v e r i f ic a n  l e s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S§ol en M a d r id  e l  a ñ o  1& 90 .
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H oras de tiem o medio civil á  %ne se verifican las fases de la  Luna en M adrid el ano 1890.

Enero.

Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 11. Luna nueva á las 10 y 35 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 26. Luna llena á las 7 y 20 minutos de la noche en Leo.

Febrero

Día 3. Cuarto menguante á las 5 y lf0 minutos de la tarde 
en Escorpio.

Día 10. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en 
Aeuario.

Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 25. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarda en Virg©,.

Marzo

B®a 5. Cuarto menguante á las 3 y 52 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 11. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 9 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Luna llena á las 6 y 4 minutos de la mañana en 
Libra.

Abril.

Día 3. Cuarto menguante á las 11 y 41 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la noche 
en Cáncer,

&í& 25. Luna llena á las 7 y  7 minutos de la tarde en Es
corpio.

Mayo.

Día, 2. Cuarto menguante á las 5 y  32 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 25. Luna llena á las 5 y 84 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 31. Chiarto menguante á las 10 y 40 minutos de la noche 
en Piscis.

Junio
Día §. Luna nueva á las é  y 6 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 28. Luna llena á las *2 y 5 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 30. ‘Cuarto menguante á las 4 y 30 minutos de la maña

na en Aries.

Julio.

Día 7. Luna nueva á las 8 y 17 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto creciente á las 11 y  44 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 22. Luna llena á las 9 y 27 minutos áe la noche en Ca
pricornio.

Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos del día en 
Tauro.

A g o s t o .

Día 6. Luna nueva á las I I  y  38 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y  40 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 2L Luna llena á las 4 y  30 míasutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 42 minutos de la noche 
en Géminis.

Septienabr*©.

Día 5. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 19. Luna llena á las 12 y 17 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 48 minutos de la tarde 

en Cáncer.

Octubre.

Día 4. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la manana 
en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la noche en 
Aries. ^

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la maña
na en Leo.

3NT oviembre.

Día 3. Luna nueva á las 10 y 12 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 10. Cuarto creciente á la una y 20 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 17. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la ma^ 
ñaña en Virgo.

IM c ie ir ib re .

Día 2* Luna nueva á las 12 y 33 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. «Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noehe en 
Piscis.

Día 17. Luna llena á la una y 16 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero T Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Bol en Aries .—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
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D F L de Majo, Sol en Géminis.D< * 2 l de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.Di-' 9 ‘ de Julio, Sol en Leo.—Canícula.Día ;’3 de Agosto, Sol en Yirgo.Lm /ii de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.Día ‘/3  de Octubre, Sol en Escorpio.Día 22 de Noviembre, S >1 en Sagitario.Día 2¡ de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.
CUATRO ESTACIONES .#La T nmavera entra el día 20 de Mario á las 7 y 31 minutos dr ¡a noche.El P^fo, el 21 de Junio á las 3 y 30 minutos de la ta deEl ' taño, el 23 de Septiembre á las 6 y 15 minutos de la mañainEl ' m emo, el 21 de Diciembre á las 12 y 41 m inutos de la ;noch(-\

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
iíHnero 11.

Eclipse parcial de ¡Sol, i n v i s i b l e ; en Madrid.
E* c elipse principia en la Tierra á 8 horas 28“8, tiempomeo ir  ̂ tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve ; e halla en la longitud de 158° 59"' al E. de San Fernando \ i difud 31u 37' N.Fl m1 {lio del eclipse se verifica en l¡i Tierra a 10 horas y 13ML tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu gar nm v  la maxima fase en el horizonte si halla en la lon

gitud di 173° 40' al E. de San Fernando y latitud  64° 1F N.Ei ^  lipse term ina en la Tierra a 11 horas 57m6, tiempo medio agronómico de San Fernando, y el último lugar que lo v< i  ̂h a l l a  en la longitud de 123° 42*' al O. de San Fernando } ' d itud  56° 181' N„.V-d¿j,r de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0 718, tomando cnmo unidad el diámetro del Sol.IFi ■ eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en parL dt1 la América Septentrional, en el Estrecho de Behring y  en parte del Océano Pacifico del Norte.
Junio 7*

Eclipse parcial de Sol, v i s i b l e  en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16m3, tiempti medio a4romímico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 0o F  al E. de San Fernan

do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 18 horas 9m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en 1a. longitud de 92° 52r al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2ml ,  tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando y latitud 45° 46' N.Yalor de la máxima fase aparente, para la Tierra en general, 0-611, tomando como unidad el diámetro del Sol.Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte de los Océanos Atlántico, Pacífico, del Mar Mediterráneo y en el Mar Polar Artico,.
L a s  circustancias principales de este eclipse para Madrid, son las siguientes:
Principio, á las 4 y 30 minutos de la mañana del día 8.Medio, á las 4 y 48 minutos de id.Fin, á las 5 y 6 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*052, tomando como unidad el diámetro del Sol..La primera impresión de la Luna en el disco solar se: verifica en un punto que dista 20° del vértice superior del Sol hacia la izquierda (visión directa).

J u m o .  2 3 .
Eclipse iotaí de Luna, i n v i s i b l e  en Madrid.

Principio, á las 12 y 18 m inutos del día.Principio del eclipse total, á la una y 19 m inutos de Ife tarde..Medio, á las 2 y 3 m inutos de id.Fin del eclipse"total, á las 2 y 48 m inutos de id.Fin, á las 3 y 48 m inutos de id .
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia,, en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus tralia, en las islas Filipinas* en el Estrecho de Behring, en parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar Polar Antartico.El fin de este eclipse es visible en una pequeña parte de Europa, en casi toda el Asia, en parte de A trice, en la A ustralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en gran  parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar A ntartico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice austral hacía Oriente (visión directa).El último contacto de la  sombra con la  Luna se verifica en un punto del limbo de ésta que dista 71o' de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

D i c i e m b r e  2 .
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Madrid.

El eclípse principia en la Tierra á 10 horas 15®!, t.íémpo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 527 al E. de San Fernando y latitud 30° 39' S.Eí eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46*§V tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu gar que lo ve se halle en la longitud de 54° 45' al E.. de Sana Fernando y latitud 55° 35' S.El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37m6; tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud do 168° II' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18D14, tiempo medio astronómico' de San Fernando, y el último lu gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San Fernando y latitud 59° 14' S.El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50®2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 118° 35y al O. de San Fernando y latitud 35° 13' S.Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Australia, en parte de los Océanos Indico, Pacífico y en el Mar Polar Antartico.
X > Ü oie ir i.l> i'é  1 0 - I T .

Eclipse pardal de Luna, v i s i b l e  en Madrid.
Principio, á las 11 y 30 minutos de la noche del día 16.Medio, á la una y 11 minutos de la madrugada del día 17.Fin, » las 2 y 52 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Américas, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran p^rte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo' y en el Polar Artico.El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos Amei caí, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico,, en el Mar Mediterráneo y en el Polar Artico.Valor de la máxima fa.se ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte, boreal dol limbo, 0‘990, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verifica en un punto del limbo de éste que dista 59° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA 

Direccion general del Tesoro publico
y Ordenacion  general de pagas del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido e% 

suerte los 50 premios mayores de los 2 .650  que comprende d  
Sorteo celebrado en este día. i

* PREMIOS
n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

27.892 100.000 Valladolid.19 343 50.000 Palencia.45,753 25.000 Berja.2 032 12.000 San Sebastián.42 907 8.000 Jerez de la Frontera.28.868 1.500 Madrid.25.175 1.500 Toledo.38.892 1.500 Madrid.18.431 1.500 Cartagena.14.292 1 500 Sevilla.42.690 1.500 Valencia.38.726 1.500 Játiva.10.820 1.500 La Unión.27.261 1 500 Barcelona.461 1.500 Córdoba.18.406 1.500 Sevilla.16.627 1.500 Huelva.29.050 1 500 V alencia.1.396 1.500 Santander.47.510 1.500 Barcelona.24.116 1.500 Ciudad Real.44 586 1.500 Cartagena.11.880 1.500 Valencia.36.000 1.500 Bilbao.23.446 1.500 Santander.32.197 1 500 Idem.39 976 1.500 Madrid.2.799 1.500 Idem.38.924 1 500 Idem.23.268 1.500 La Unión.47.565 1.500 Barcelona.43.921 1.500 Pamplona.10.541 1 500 Gerona.48 433 1.500 Murcia.48.825 1.500 Madrid.17.641 1.500 La Unión.41.113 1 500 Coruña.38.603 1.500 Sevilla.17.586 1.500 Málaga.34.751 1.500 Madrid.5.503 1.500 Bilbao.29.047 1.500 Valencia.41.775 1.500 Barcelona.41.736 1.500 Idem.
B O  0/1 1 K A A  A

PREMIOS
n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

440 1.500 Bilbao.11 5d3 1.500 Sevilla.2" 41. ■ 1 500 Barcelona.6 V  1 500 Idem.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignadas á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:
Feliciana Gori, del Colegio de la Paz.Emilia Fernández Pereiro, del ídem.Gertrudis Guindo, del ídem.Petra Torres Martínez, del ídem.María del Carmen Pérez García, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° dq Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 1 0  de Octubre de 1898.
Ha de constar de 13.000 billetes, al precio de 100 pesetas cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose910.000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETASI _ _ _ _

1 ........................ de.....................................  240.0001 ........................ de.....................................  90.0001 ........................ de.....................................  25.0001 0  de 4.000........................  40.000631 ........................  de.......800........................ 504.8002 aproximaciones de 2.200 pesetas cadauna para los números anterior y  posterior al del premio primero.. . .  4.4002 ídem de 1.500 ídem id. para los delpremio segundo...................................  3.0002 ídem de 1.400 ídem id. para los delpremio tercero..................................... 2.800

650 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 13.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en La propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial e Madrid, y uno de 625 entre las huérfánas de militares y patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.
Los premios se pagarán en las Administraciones donde, hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y  entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1‘40 por 100, establecido por el artículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real decreto de 29 del mismo mes y año.
Madrid 30 de Septiembre de 1898. == El Director general, J. R. de Oya. &

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible núm. 414.965, expedido por este establecimiento en 27 de Julio último á favor de D. Cayetano Meca y Coreóles, se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 24 de Agosto próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Madrid 26 de Septiémbre de 1898.==E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. x  563

J _________

 ̂ Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda publica los talones de los resguardos hasta el núm. 1.225, expedidos por aquel Centro en representación de cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.° de Octubre próximo, presentados en aquella Dirección, y hasta el num. 75 de inscripciones nominativas, los portadores de los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la Caja del Banco, en la forma siguiente:
 ̂ Sábado 1.° de Octubre.—Resguardos números 1 á 400, y números 1 á 75 de inscripciones nominativas.Lunes 3 id.—Idem id. 401 á 800.Martes 4 id.—Idem id. 801 á 1.225.
# En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la, misma Caja, sin previo anuncio, los resguardos cuya numeración exceda de la última señalada, que serán satisfechos en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Diree- 

cl°Tv/r̂ eilera  ̂ l° s talones correspondientes.Madrid 30 de Septiembre de 1898— E1 Secretario, Juan de Morales y Serrano.
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BUQUES T  SU S BANDERAS

E N  E L  M ES D E AGOSTO D E

1896 1897 1 1898

'Número 

de buques.

TONEL/

A rqueo.

lDAS de

1.000 kilogram os  
de m ercaderías  

descargadas.

Número 

de buques.

TONEL/

Arqueo.

lDAS d e

1.000 kilogram os  
de m ercaderías 

descargadas.

Núm ero  

de buques.

j TONEL/ 

? Arqueo.

IDAS DE

1.000 kilogramos* 
de m erc;idenas  

descargadas.

CARGADOS

I N̂ cion̂ lcpi'- * t i »"* “ - * - - «■' » 471 400.090 56.596 468 411.978 62.388 378

i

276.871 53.532'
Vapores............... | E x t r a n j e r o s . •. 314 255.135 139.158 278 234.961 150.331 298 255.520 98.245-
_ i Nacionales. 139 11.536 9.424 87 7.647 5.414 89 s! 4.784 3.700
Do vela.. . . . .  . . *. • j Extranjeros.. .  » • . . . . . . . . 62 17.610 18.242 52 15.593 12.595 33 6.655 7.788

' EN LASTRE j
1 Na firmales!. * . ... .  . . . . . . - 148 141.982' » 166 136.619 » 124 102.440

Yapores-------. . . . . .  J Extranjeros................ . 372 355.664 374 382.336 » 363 392.551 »
. i Nacionales... . . . . . . . . . .  • 186 5.399 152 6.249 > 73 2.121 »

De vela. ------------ --- J Extranjeros..__________ : 29 • 3.861 51 15.466 » 45 i1 12.150 »

Totales. • • •. * . . . . . . . 1.721 1.191.187' 273.420 1.628 1.210.149 230.728 1.403 i 1.053.092 163.265
i

CARGADOS

' i Nacionales......... ........... ..
VaPores.................. (E x tra n je ro s ... . . ................
n T ) Nacionales----- ------ -
m  Te ................... ( Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

EN LASTRE

f Nacionales............. ......... .
VaP°res................ .. | Extranjeros.......................
Tva j Nacionales..................
De Tela................... | Extranjeros......... ...............

T o t a l e s .......... ...................

E N  LO S OCHO M E SE S TRA N SCU RRID O S DE

1896 1897 1898

3.793 3.288.897 470.684 3.835 3.362.739 511.851
j

3.210 ¡ 2.663.305 426 331
2.611 1.954.890 1.465.447 2.239 1.831.473 1.413.466 2.188 ; 2.196.135 1.152.157

844 65.958 52.692 716 59.992 48.613 659 1 53.213 45.129
619 136 059 150.300 445 98.912 103 049 404 | 90.746 88.495

1.036 986.864 1.063 1.037.719 » 1.001 954.653 »
3.175 2.856.624 2.988 2.997.265 » 3.177 3.055.499 »
1.537 44.807 959 25.753 » 584 | 15.702 »

422 93.150 » 342 97.736 » 304 77.738 »!

14.037 9.427.250 2.139.123 12.587 ¡| 9.511.589 2.076.919 11.527 | 9.106.999 1.712.112

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN E L  M ES D E AGOSTO D E

1896 1897 1898

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques, j

1 TONELADAS d e

Número  

de buques. j
\

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogram os  
de m ercaderías  

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilog ram os  
de m ercaderías  

cargadas.
Arqueo.

1.000 k ilogram os  
de m ercaderías 

cargadas.

CARGADOS

«r i Nacionales. - * * » . . . . . • • . . 481 446.629 101.196
668.787

5.998

i

478

r

456.369 
559 661 

6.853

124 508 
661.314 

3.570

372
671
109

280.875
973,544

4.251

92.535
Idfi HA QVapores. ** . •.> * . .  j Extranjero». ........................ 596 435.799 619

D evela ......................  Nacionales....................... .. 146 10.498
17.452

61 603 
22.560

124
i í± o *  /qy

2.771
* * *  ..........  \ Extranjeros.........................

EN LASTRE  
• Nacionales.

75

82
21

21.506 94

68

18.086

44.199
60.728
1.820
5.885

22.173 55

RQ

13.213

30.954
Qfl QQO

4.495

Vapores........... ... • j ..................... . >
y jo

34
28
22

%
Uü
28
32
17

>

* 1 Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 37 2.116
9
%

OÜ.ooo
1.674
3.722® «Teia................. . | E x t r a n je r o s . . : : . : : : : : . : : 23 6.629 >

9

9

T o t a l e s . ................... 1.461 1.003.286 798.487 1.467 1.153.601 811.565 1.337
.

1.344.571
\

848.554

CARGADOS 

VaporeB. . .............. j Extranjero,.......................

» • ’ •>«....................I S S S S : .......................

EN LASTRE

Vanores í Nacionales............ .
v* pores................... | Extranjeros.........................
Bu *  1 Nacionales.........................138 v e ía .e . . . . .e . . .  j Extranjeros................. #

T o t a l e s .............................

E N  LOS OCHO M E SE S TRA N SCU RRID O S D E
i

1896 1897 1898

3.882
5.308

930
686

3.641.440
4.841.092

64.868
149.314

363.523
285.385
14.592
67.894

833.716
5.562.491

48.227
177.109

Va

3.785
4.989

847

o rírti n n o 1 AIR í\ñA 3.513
5.281

823
444

325
224

3.190.828
5.415.987

1.007.087o .  7UI. 
a Roo dno 1 .U1D.U04:

5.597.256
36.520

149.806

4 .Doy.ouy 
58.071i oo

5.632.236
42.538 33.991

538
253
215
272

OOu

A ñ O

íoy. y i o

272.807
386.538
16.148
53.290

85.350 98.756

9 > 207.660
¿ i óOI » 346.311 »

o
1 Qñ

229
161

10.411lyo » 43 870

12.084 9.427.608 6.021.534 11.323 9.217.840 6.798.646 11.000 9.342.955 6.772.070
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

En el mes de Agosto de En los dos primeros meses de

C O N C E P T O S
1896 1897 1898 1896-97 1897-98 1898-99

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Deieehop de tío portación...... «*« .••♦•«*.••••••••••*•• •••»*•••••*•■ 8.452.929 7.377.123 3.031.137 17.287.210 15.645.724 6.302.447
15.821 35.210 19.082 36.565 61.431 37.737

Impuesto de carga.............................................................. ........ 443.708 469.452 467.625 920.028 905.132 930 020
345.390 290.584 219.839 658.784 620.639 378. m

— de viajeros...... ....................... o................. ..................... - • • * 21.163 27.463 19.393 45.155 50.967 32.121
56.006 50.850 85.2.9 110.409 110.239 159.446

— de cuarentena y lazareto.. ........ .................. ........................ 29.801 9.485 155 49.373 21.236 819

Parte a \n Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . . . . . . . 22.039 31.590 30.092 60.915 58.935 58.425

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés........... 28 » 120 1.404 »

Dereenos de la Hacienda por material de obras públicas.................. 160.593 19.401 160.593 19.401

Ingresos eventuales................. . . ........ .............. . » 275 17 » 533 32

T o t a l  es  ................................. .. 9.547.478 8.311.433 3.872.569 19.329.152 17.495.641 7.900.003

Corresponde según presupuestos...... . , .. .......................... .. 10.333.333 10.333.333 10.016.917 20.666.666 20.666.666 20.033.834

Diferencia de más..................................... ................. . » » » »

— de msnos. . . . . .  .................. . ............ ....... .................. . 785.855 2.021.900 6.144.348 1.337.514 3.171.025 12.133.831

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

En el mes de Agosto de En los dos primeros meses de

CONCEPTOS
1896 1897 1898 1896-97 1897-98 1898 99

Pesetas. Pesetas. P-setaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............... ................................... 800 860 528 1.280 1.332 1.037
Azúcar,.................................... ........................... . . . ................. 609 681 ' 220 1.099 1.846 474
Bacalao............................ ... ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565.924 650.115 408.815 1.283.116 1.259.614 939.796

297.566 202.869 156.179 590 597 582.046 368.179
5.183 7.592 37.722 10.654 12.839 70.746

Harina de trigo.. . ........... ........... ... ................................ 2.040 477 495 9.182 1.119 495
Petróleos. ............................................................................. 561.296 609.845 341.853 1.384.450 1.228.697 801.341

1.462.771 943.422 6.102 3.586.599 2.137.999 6.102
Los demás cereales................................. • . .................................. 756.397 324.981 » 1.385.892 1.324.833 »

T o t a l e s . . . . . . ............................. 3.652.586 2.747.842 951.914 8.252.869 6.550.325 2.188.170

Importo de la recaudación.............................. ......... , 9.547.478 8.311.433 3.872.569 19.329.152 17.495.641 7.900.003

Los demás artículos........................ •............................................ 5.894.892 5.570.591 2.920.655 11.076.283 10.945.316 5.711.833

Impuestos especiales que se cobrán en las Aduanas:

Eh el mes de Agosto de En  los dos primeros meses de

CONCEPTOS 1896 1897 1898 í896-97 1897-98 1898-99

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. • Pesetas. Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales............. 28.718 55.489 68.100 93.325 132.756 164.898

Azúcar y  glucosa id . i d ......... ............................................. .................................. 717.487 672.856 12.542 1.595.760 1.349.389 84.094

Artículos coloniales.............................. 1. . . . . . . . . . . .  ................. 932.234 567.606 396.150 1.806.399 1.340.276 829.612

Transporte marítimo.................................. . . . . ................. -......... » 37.513 31.254 » 64.307 53.424

Especial de tráfico.... ......... . ............- ........... ............... . » 809.086 707.996 » 1 622.615 1.332.921

Recargos transitorios y  de guerra......................... ........................ » 216.191 350.787 * 303.806 646.941

Impuesto de exportación........................................ ....................... » 1.277.545 » 2.281902

Total de impuestos especiales................................... 1.678.439 2.358.741 2.844.374 3.495.434 4.813.149 5.399.792

Idem id. de Aduanas.............................................. 9.547.478 8.311.433 3.872.569 19.329.152 17.495.641 7.900.003

R e c a u d a c ió n  t o t a l ........................... 11.225.917 10.670.174 6.716.943 22.834.636 22.308.790 13.299.795
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportadlos durante el mes de A gosto de los/ años 1 8 9 6 , 1897 y  1898.

I M P O R T A C I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

fin  el mes de I r o s lo  de E n  los oeho prim eros m eses de

1896 
Pes tas.

1897
Poseas.

1898
Pescas.

1896
Pos tas.

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

5.477.1K2 5.662.395 2.618.784 45.730.380 46.980.716 39.811.153
II •
III > •
TV

........................ . ....... *...................... . 2.217.08:» 
4.20?. *>74 
4.990.202

1.782.3^9 
4.448.054 
5.172.395

1.104.253
2.170.468
1.951.380

16 255.777 
40.543.196 
52.197.860

16.920.875 
40.942.328 
62.373.318

11.789.530
34.499J 39 
52.750 903

1.042*987 1 3Ü.730 372.567 15.093.487 15.961.239 17.011.611
1.82.L877 1.778.393 685 093 14 718.261 13.318.536 10.054.765

.1.394 246 i 1.168.797 563.655 13.001.959 12.425.083 9.497.308
755.426 447.144 273.313 5.734.552 5.934.243 4 662.465

■ 5.008.513 2.916.871 27.536.650 26.051.501 20.738.688
6.303.724 7,574.265 4.088.980 44.797.614 45.563,435 36.815.735
2.351.136 3.423.528 3.059.476 19.470 359 31.486.838 29.812363

12.865.178 9.742.121 11.858.440 99.305.885 110.159.320 58.580.879
411.4C0 j 363.743 151.470 4.136.218 3.748.930 2.511.625

( Oro en pasta y moneda . . * . *.„ . . . . . .  . . . . ,  •.
T7a»-kja/>í« ¡oes / Plfilia. « ¡, i /Va m \Ú . _ . _____ _ ____ 8.636.123

2.500
15,657.710

13.600
1.045.340

1,226.413
80.831.603

954.867 
119.715.831

1.804.138
30.239.429

f Las demás . , *»* ■ 2 870.483 700.010 173.396 20.680.748 13.599.541 17.308.062

T o t a l e s * . , . ...... 59  686.827  | 64.243,626 33.047.085 501.260.962 566 137.201 377.887.798

3 E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE .LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

; f in  e l mes de A g o s to  de f in  lo s  o c h o  primeros meses de

1 8 8 6 1897 1898 1896 1897 1888
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

9 .4 13.438 11.109.218 11.290.601 75.237.105 85.954-712 87.095.278 
73.099.857 
14.196,948 
18.677 601 

1.625.518 
16.131.542 

2.545.835 
5.183.425 

30.434.182 
38.846.999

1.297.045 
249.280.2i-5

1.304.045 
1.628.260

11.600.160

6.550.088 8.615.995 8.101.364 61.887 394 67.973.374
15.719.726n i  . u. * . . .  •. -, • . . . . . . . . .  . . .  •. - - * 1.573,800 2 021.056 1.369.721 14.241.110

6.850.079 3.072.719 1.225.118 34.123.349 38.135 537
V ... . . p .............. .......................• . . . « ....• .• -.- * ■ 389.617 262.062 94.196 3.248.467 2.732.012

. . ______ . . . . 3,013.861 2.280.801 1.841.569 13.112.117 12,455.852
407.344 327.391 175.454 2.873.763 3.137.730

IX ................................«................. . . . » ..............
í 841,389 

■3.367.984
764.801

3.955.946
267.259

3.294.816
7.324.061

26.244.38?
7.789,111

28.745.556
40.804.021

311.725
188.997.303

1.691.225
895.860

135.660,010

X ...................... ... ............................ .................. ............. ¡ 5.141.746 4.342,862 3.800.175 39.288.479
x i  i ; : : ; : ; ; : ; : ; : : : : ; ; . : : : ; : : ; : : : . 7H.659 38.307 47.991 371.250
XII , 3 ..................... ............. ..................................... 18.465.771 20.717.736 21.561.592 210.967 285
XIII . . . .......................... . ............. .......... 255.740 164.115 196.135 2.216.450
Oro en pr ■ y moneda.................................. ....................................... 3.720 74.580 484.280 57.660
Plata ert Oí ?tcl id ...................................................................................... 35.098 14.208.290 939.890 85.415.088

T o t a l e s  ., 91.493.876 71.955.879 54.690.161 576.607.899 631.003.754 552.947.010

Nota.— Los valores de 1897 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1898 son provisionales.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

IM PORTACION (**)

♦
Primeras materias..................................................................................

fin mes de Agoste de fin Io,s ocho primeros meses de

1896

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

18l96

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

23,718,224
14.917.307
12.365.173

25.334.022
13.507.273
9.742.121

10.309.078
9.820.627

11.858.440

204.285.536
115.611.525
99.305.885

207.095.589
128.211-594
110.159.320

177.316.127 
109.917 225 
58 580,879

Artículos fabricados....................... .................... .............................
Sustancias alimenticias......... ............................................. .

Ore en pasta y moneda........................................................................
51.000.704

»
8.636.123

48.583.416

2.500
15.657.710

31.988.145

13.600
1.045.340

419.202.946

1.226.413
80.831.603

445.466.503

954.867
119.715.831

345.844.231

1.804.138
30.239.429Plata en ídem id.................................. ..........................................

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n . ........................................................... A 59.636.827 64.243.626 33.047.085 501.260.962 566.137.201 377.887.798
EXPO R TACIO N

Primeras materias...................................... .......................................... 20,436.369 
17.489.476 
18.465.771

24.724.568
12.230.705
20.717.736

24.143.173
7.561.226

21.561.592

161.093.469
119.074.397
210.967.285

183.517.366
121.933.215
188.997.303

195.634,184
94.804.121

249.280.285
Artículos fabricados............................ ....................... ......................
Sustancias alimenticias......................................................................

Oro en pasta y moneda.............. ...................
56.391.616

3.720 
1 35.098.540

57.673.009

74.580
14.208.290

53.265.991

484.280
939.890

491.135.151

57.660 
, 85.415.088

494.447.884

895.860
135.660.010

539.718.590

1.228.260 
11.600 616

Plata en ídem id....................................

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n ......................................................  • 91.493.876 71.955.879 54.690.161 576.607.899 631.003.754 552.947.010

clase, riadê ?&ul̂ feSc“dor ast<5rÍSC0 ÍOrmai1 el gmp0 de Primeras materias; las que tienen un guión, el de las sustancias alimenticias, y las que no tienen, indicación de ninguna 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Septiembre de 1898.=El Director general de Aduanas, Lorenzo Álrarez y Capra.
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R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

e d a d

A'̂ üíu
ESTADO RNFEBMK.DADK8 DOMICIIJO»

D Matí&s M artín........... .• «« ...• • ................ ......................... 13 » » Soltero............ .. Erisipela .............................................................. Bola ÍT
V

TriMi'Antft de! f lfirm ...................  ......... . ...... .................... 5 » » Párvulo. Fiebre tifoidea. . . . .... ............ ..................  .... San Blas, 3.
Hosnital PrntriFlorencio Póney..79 » » Viudo ídem T« í* 1

41 » » Soltero.. Tuberculosis rmlmona.r.............  ......... Idem.
Tdem.TncÁ Poe.ribann . _ . . _ . . . ______ . ___. ______ . . . . 36 > » ídem. T d em

51 » » Casado . . . . . . . . . . Carcinoma........................................................... Galileo, 6.
Pa 1 rn a íSAJo^é Fernández ............................................. .. 61 » » Soltero........ Eróte! i orna, de la. lengua............... .. .............

Nicas j o M illa ......... ...................................... .. ............. .. 60 » > C asad o.................. Rrnn conn enrn on ia Santa Isabel. 52.
TTnsrdt» ) Í̂ rí iín5 Párvulo. Enterocolitis i

Tnm:k fí-nmA? 4 » ídem . ídem. . . Pasaje de Indalecio, 21
PImt;». de ln P!eb«/F.̂  ACasto M a rtín ........................................................................ 43 » Casado Cirrosis benática. ............................ . . . .

Pablo M inaglia ........................... .......... ............................... 41 » * Soltero.......... .. Nefritis Cato Q
49 » » (lasado infarto urnstático .................................. .......... San Juan, 29.

Tabernil las l rA msiUesdo Bnrcros _. .... .......................................... 58 Viudo Hemorra o*ia. cerebral 7
1 » Párvulo i Men i non ti s San Andrés, 26. 

Hospital Provincia 
Don Martín 95

Juaii Zamora ................... * ................. 73 » > Viudo Senectud________________ _______ ____ ,L
Feto ma.senl i no .................................................... ................... » . » » »
Td em » » Velnrde <->

í
Tloría Catalina. Carrasco . . ■.............................. .................. 73 »

>
Viuda__ Fiebre tifoidea. Ho<=5nits>l Provincial ;

Josefa Osorio. 76 » » ídem . frrinne Bastero. 6.
Francisca M uñoz.. 1 » » Párvulo Connelucbe. Ventosa, 14.

)
*

María Pp.níivíífi___ 1 » Idem., ídem. Toledo Q< i
P ó s  Ful i n . . 3 » T d em,, Difteria.................................................................. Carran7.a, T 1 •
PiF>r Carnnoa.mnr.. 1 > Idem . Idem laríngea..................................................... Féíioo. 3
Knfía MííTA.ns 6 > » Idem . Tdem faríngea................................................... Doctor Fonrnuet %í
A nrelia. de San tiago__ 4 » Idem , Tdem lar ¡a Alcalá, i. ‘
Prudencia. F lan es.. 1 » ídem. Tuberculosis A ,miil a.. 91
Josefa Í,nnfi7. . 58 » > Fin da........ .............. Aneurisma de la aorta..................................... De sen fren o. fí.
Bernarda Bosch.. . 68 > » ídem Insuficiencia, valvular ..................................... Claudio Coello, 46. 

Hospital Pr vincial. 
Mesonero Romanos *A¿

A n t o n i a í! 1 n.n en . 60 » > (lasada. ..  . _____ _ Cardiona.tía.
C*,> nAí-noinn Per di omero 1 Párvulo Rrnnnuitis canilar............................................ L
J>e! H n a (Jar i 11 ete 2 » > Idem Pulmonía.. Tiavaniés. 9. '
Teresa Sanz 1 » > ídem Enterocolitis....................................................... Hosnital Provincial.
"Rosario T!ía y. 1 » > ídem T d em Camino alto de. Vi calvare
El vira Esterrana 4 > » ídem. Menino-itis cerebral.............................. ............ Alvarado ,2 6 .
R otre. I i a Estena__ 1 » » ídem Tdem Tstúriy.. 5
María Bedoya 
A ntorna Tdny.n

47 Casada.. . . . . . . . . Esclerosis m edular........................................... Verónica.. 20.
73 » » Viuda________ Tdem Hosnital Provincial

Luciana Romero 71 » » Idem Senectud........................................ ................. Hosnital de la Orden Tercera.
Jacoba Palacios . 67 » ídem. Tdem. H o s i) i t a! P i* o v i u c i a 1.
Encarnación Mantilla , , 1 » » Párvulo Rronouitis ca.nila.r........................................... Cristo, 6. 

Cava, alta,Feto ffimAninn * » > » )> ,1 1 .
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Madrid 27 de Septiembre de 1898.=E1 Subsecretario» Merino.

(!) de ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción admínistratiTa que debe ejercitarse en el. régimen sanitario de la legislación 'rigente; j  en este sentido, las entermedaf*^ & 
signad*.* en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á laa cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagios&s implix&n !& n-‘,£ .^n-s^é 
4® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las m aterias contumaces y de las habitaciones de los enfermosu 

(á¡) Kn esta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio», suicidio y ejecuciones de pena capital.
víé t
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ireccion  gen era  de In stru ccion  p u blica .
Se  halla vacante en el Institu to  de Avila la cátedra de Re

tóri ca j  Poética, dotada coa el sueldo de 3,000 pesetas: anua- ; 
les , la cual ha de proveerse por concurso según se dispone | 
eií  Real orden de esta fecha.

So .-o'serán admitidos a este concurso  tes Catedráticos n u 
m erarios de Instituto» de as ig n a tu ra  análoga, emactivo ser
vicio, excedentes j  com prendidos en el arte 177 le  la ley de 
Instrucción  publica de ti de 'Septiembre de T857» y los Super
n o  mora i ios ) Auxiliaros» con opción ari asee usa, que posean 
1 £rs titulo» oeadtm cG 5 pro itsioual correspondientes^

Ros que estén en activo s e r v ic io  'elevarán sus so l i c i tu d e s  
esta P r e o c i ú n  general por com lxad o  y con informe del Di

rector del Institu to 'en  q u e  s i r v a n ,  y los que no se hallen en 
«1 e j i r d d o  de la cD*eitenz&, por c o n d u c to  del J tk  del esta- 
b l e e i m ir n t u  donde hubieren servido ú l t im a m e n te ,  m ü  púa?o 
‘im p r o r r o g a b le  de un « es ,  á co n ta r  desde la p u b l ic a c ió n  de 
neste a c u n e  iu m  la t i  a c e t a  d« M a d r id ,  debiendo este anuncio 
publicarse un les Jote xtrt n f m  s de las y por

- mi e difi d r e d 1 oto t e n  t od os 1 ers c st a b lf c 1 ni í 1 111 o s p 11 M i eos dt 
enseñan 01 de h  Nací no» lo cual ae advierte ¡viril que las Au
tor id.uk s rospec ti vac, dispoiigMi que así se verif ique désete 
luego» sin mas mui» que el presiento. , .

ílndrni ' 1 de Bqititnibre ále 18118 rsEl Director general 
V. f a i i t  mi axis.

Direccion general de Obras publicas.
E n el anuncio  pub licado  en  la  G aceta  de  M adrid  de  12  

1 del iiciufil ¡mt\i h  subasta de la e 011atruc m ín del trozo pri
mero ili* luí enrritera de Membrillar a la estación de Herrera, 
en la previocu de P a k n m ,  que débe vtritiearse td día 22 del 
próximo unu de Ik tu b n , se íijn por error el presupuesto de 
contrate de 97,1163'37 pesetas, en vez de 107.805"¿9 pesetas, 
que es adore el que versara la licitación.

Madrid 311 de Septiembre de 1898. = E l Director general, 
Diego A v ia s  do Miranda»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  S a n t a n d e r .

El día 20 de Octubre próximo, á las dos y media de su 
tarde, tendrá lugar sim ultáneam ente, en la Dirección general 
de Adm inistración del Ministerio de la Gobernación, ante el 
funcionario que designe, y en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial de Santander, bajo la presidencia del señor
Goberné ¿nr civil ó Diputado en quien delegue, la venta en
pública subasta de las -fincas siguientes: Pesetas.

Lote núm. 1.—El solar señalado con el núm . 2 
de la  manzana letra K del plano parcial de la 
zona de Maliaño, en la ciudad de Santander, que 
va unido al expediente. Mide 35 metros de Norte
á Sur y 27‘54 metros de Este á Oeste; tiene de
superficie 964 metros y 75 centímetros (metro
cuadrado), y está valorada e n .   ....................  45-697*15

Lote núm . 2.-—El solar-núm. 1 de la misma 
manzana letra K, que mide 35 metros de Norte 
a Sur y  27‘54 de Este á Oeste; tiene un a  superfi
cie de '964 metros 75 centím etros cuadrados, y
esta tasado e n .  ______. . . . . . . . » . . . _______  . . .  .1 50.710*34

Lote núm . 3 —El solar núm . 3 de la m anza
na letra L, que mide 3o metros de Norte á Sur y 
28 de Este á Oeste» y t ene una superficie de 980
metros cuadiados, y vale ........................  50.728*72

Lote núm 4 —El solar n im . 2 de la misma, 
m anzana letra L» que mide 35 metros de Norte á 
-Sur y 30 metros 77 centímetros de Este á Oeste, 
y tiene una superficie de 1:076 metros y 95 cen
tím etros cuadrados, y está valorado en.".. . . . . . .  49.992*01

Lote mum. 5.—El solar núm. 1 de la misma 
m anzana le tra L, que m ide-35 metros de Norte a 
Sur y 28, de Este á Oeste; tiene de superficie 980 
metros cuadrados, y está tasado e n . . . . . . .  50.728*72

Lote núm. 6.—El solar núm . 2  de la manza
na letra M; mide 35 metros de Norte á Sur y 35 
de Este á Oeste; tiene de superficie 1.225 metros 
cuadrados, y está valorado e n . . . . . . . . .  . .  . . . .  46.550

i Lote núm . 7.—El solar núm. 1 de la m ism a 
m anzana letra M, que mide 85 metros de Norte 
á Sur' por 35 de Este á Oeste, .teniendo una, su
perficie dê  L217 metros, y está tasndo en . . . . . . .  4.6.246

Lote núm . 8.—El solar núm. .3 de la m anza
n a  le tra  R; mide 35 metros de Norte á Sur y  26 
de Este á Oeste; tiene una superficie de 902 m e
tros >Guadrades, y se tasa en    81,768*44

Lote n ú n u 9 .—El solar núm . 2 de la misma 
m anzana letra, R, que mide 35 metros de Norte á 
S u1' y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 910
metro®«cuadrados, y está tasado e n ,  ............ . . ,  28,7.2870

Lote n ú m.  10,—El solar núm  1 de la misma 
m anzana le tra  R, que mide 35 metros de Norte á 
Sur y 26 de Este a Oeste, y tiene de superficie 91#
metros cu a drados, tasado e n   .     , .  * ,  * 82.050*20

lo te  nmn, 11.—El solar núm . 3 de la manza
na le tra  S y ue mide 35 metros de Norte a Sur y 
26¿do Lste a Oeste; tiene de superficie :910 me
tras cuadrados, y está valorado e n .   ......................  ¿28.282*80

¿Lote núm . 12.—El solar núm . 2 de la m ism a 
naj& ana letra S, que mide 35 metros de Norte 
i S ur y 26 de Este á Oeste; tiene de superficie 
110' m etros cuadrados, y  esta valorado en 254343*50

Loto n ú m . 13.—El solar núm. 1 de la reí ri 
la m angana let-ra S, que mide 35 metros de Ñor ■
>e á Sur^y 26 de Este á Oeste, tiene de si perfi
l e  902 la s tro s  cuadrados, y está valorado en 28.034*16

Lote núvm. 14.—-El edificio teatro de e ta  exil
iad» calle a el Arcíílero, con todos sus acceso- 
dos» que mí'de una «aperfieie to tal de 1 481 me ■ 
ro s 58 centím etros cuadrados, y está valora*' 
lo en . . .   _______ . . . .  . _____________ . ________  252,536*50

Total pesetas. . . » . , , , . . . , . . . . .  767,397*24..

Estas fincas íu^ron cedidas por el A yuntam iento de San
tander en paga de débitos, según escritu ra otorgada en l .° d e  
Julio  último.

La subnota se ajustera u las condiciones siguientes:
1 1 El tipo  ó precio que ha de servir de base para la  su

basta será el de tasación do cada lote» y no se adm itirá pos
tura que no le cubra. „ ..

2 .a La adjudicación se hará al que ofrezca m ayor can ti
dad po rcada lote. , , . . , ,

3 .a Será preferido, en igualdad de proposiciones, el que la
haga ñor dos ó m ás lotes. #

4y Para tom ar parte en la subasta deberá depositarse 
como fia 11 isa provisional en la Caja general de Depósitos ó en
la Depositaría de fondos provinciales» el equivalente del 5 
por MIO del valor de cada lote por el cual se haga la propo- 
stedóxi»5 a Las proposiciones se extenderán en papel del selte co
rrespondiente; irán acompañadas del resguardo de depósito 
5 cédula personal, y se ajustarán precisamente al siguiente

Mmfeio de proposición.
D. N. N.» vecino d e   provisto de cédula personal nú-

ini ro . . . ..» enterado de las condiciones publicadas en la G a 
c e ta  "Oís M adrid  y  en el Boletín oficial de Santander, ofrece
adquirir el lote líum    situado en la m anzana l e t r a ......
(ó bien el edificio teatro), en la cantidad de p ese ta s   (to
dos los números y cantidades deberán expresarse en letra).

(Fecha y firma.)
6 .a El adquirente entregará en la Depositaría de fondos 

provinciales, en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se le comunique la adjudicación definiti
va el importe to tal ofrecido, y procederá al otorgamiento de 
la escritura correspondiente.

7.a Si la entrega á que se refiere la condición anterior no 
tuviera lugar en el térm ino señalado, 1a. fianza provisional 
quedará perdida para el rem atante sin ulterior recurso, é in 
gresará en fondos provinciales, quedando rescindida la ad
judicación. _ m

8 .a Los rem atantes someterán á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante, que sean competentes, 
la resolución de las cuestiones que puedan suscitarse.

9.a Cada uno de los adjudicatarios se obliga al pago de 
los anuncios, escrituras y demás gastos que proporcional ó 
individualm ente le correspondan, por los que se ocasionen 
con la subasta y formalización de escrituras.

Santander 19 de Agosto de 1898. =  El Vicepresidente, 
G. Gómez Ceballos,=P. A., el Secretario, Antonino Peira.

I$ipotación provincial de Sevilla.
Por acuerdo de la misma se saca á pública subasta el su

m inistro de 240.000 kilogramos de harina de Castilla ó del 
país, de primera, á 55 céntimos de peseta kilo, que se consi
dera necesaria en la panadería del Hospicio, con destino á la 
elaboración de pan para el consumo de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, durante el año 
económico de 1898 á 1899, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 1883, y 
calculándose que el servicio que tiene aquella por objeto im 
portará 132.000 pesetas, será doble y sim ultánea, celebrándo
se en Madrid y en esta capital el día 16 de Noviembre próxi
mo, á las dos y media de su tarde; en Madrid, en la Dirección 
general de Adm inistración local (Ministerio de la Goberna
ción); teniendo lugar en esta capital en el salón de sesiones 
de la Diputación ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á peseta), se entregarán durante media hora en pliegos 
cerrados y rubricados por los postores, debiendo contener la 
cédula personal de los mismos, el resguardo del depósito de 
licitación que al respecto del 5 por 100 del importe de la ha
rina, asciende á 6.600 pesetas, sujetándose al modelo que se 
inserta á continuación.

3.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que im porta 13.200 pesetas, se constitu irán  en la  Caja de De
pósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, en m etáli
co ó en efectos públicos al precio de la últim a cotización ofi
cial, debiendo acompañarse en este último caso la póliza de 
su adquisición.

4.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
m atante para que dentro del térm ino de diez días presente el 
documento que acredite haber aum entado la fianza hasta  
completar el 10 por 100» citándosele, para que en el día que 
se señale otorgue la corrrspondiente escritura.

5.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato»' á perjuicio suyo, conforme al a rt. 23 de la  Real dispo
sición antes citada

6.a La licitación g irará exclusivamente en baja del tipo 
señalado al kilogramo de harina» que es el de 55 céntimos de 
peseta» no admitiéndose proposiciones que excedan de dicha 
sum a.

7 .a La harina  ha de ser de la mejor calidad y estar en 
condiciones convenientes para la elaboración de pan.

8.* Aprobada la  subasta y comunicado al contra tista , 
queda éste obligado á  entregar en los almacenes de la pana
dería del Hospicio provincial las partidas de harina  que se le 
pidan por medio de vales autorizados en debida forma: y si 
reconocida en el acto por la persona encargada al efecto no 
fuera de la clase contratada, Jas retirará, reponiendo nme- 
díatam ente la rechazada para que no se interrum pa el servi
cio. En otro caso se adqu irirá  del importe de la fianza.

 ̂9.a Aunque el rem atante queda obligado á entregar el a r 
tículo subastado, en el caso de necesitarse mayor cantidad 
de él dentro del año económico, deberá facilitarlo por el m is
mo precio en que se le - djudique; y si fuese de menos, no 
tendrá derecho í  percibir más que el importe del que se con
suma...

10- Este contrato se hace á  riesgo y ventura para el rem a
tante, sin que por n inguna  «ansa pueda pedir alteración de 
precio ó rescisión.

1L El pago de este sum inistro  se verificará parcialm ente 
dentro de los sesenta días siguientes al en que se haga cada 
entrega, ahornándose al «contratista intereses á razón del 5 por 
100 anual pons* demora en los pagos, siempre que éstos se re 
trasen más de dos meses.

12 El rem atante queda sometido :á los Tribunales del do
micilio dél a  Corporación interesada -que sean competentes 
para conocer en Las cuestiones que puedan suscitarse, y se 
obliga a pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalízaeion del contrato.

13. Los días 1 .° y 15 de cada mes serán entregados al 
con tra tista los vales de que tra ta  la condición 8 y éste en
tregará, durante los cinco días siguientes, la  harina  que se

le pida; en la inteligencia que de no verificarlo, el Sr. P resi
dente de la  Asamblea ó Vicepresidente de la Comisión pro
vincial m andarán recoger ó dejarán sin efectos dichos vales, 
y dispondrán la adquisición del artículo pedido al precio co
rriente en la plaza, siendo de cuenta y cargo del con tra tista 
el aum ento, si lo hubiera, entre el contratado y aquel en que 
el artículo se comprase.

14. Tanto para la adm isión de las proposiciones, como 
para la  devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de 1a, contrata y de su cum plim iento, rescisión y efectos, 
se estará a las prescripciones contenidas en el referido Real 
decreto por el cual debe regirse; pero entendiéndose que^ al 
devolver á los licitadores cuyas proposiciones hayan  sid® 
desechadas, sus respectivos depósitos, deberán abonar en De
positaría el 2 por 1.000, como derecho de custodia y factura .

15. El contra tista  quedará obligado á sum inistrar dicho 
artículo en los dos primeros meses del ano económico s i
guiente, bajo iguales condiciones y precio en que se le ad ju 
dique el remate, si á la Excm a. Diputación le conviniere.

Modelo de 'proposición.

D. F. de T., vecino d e    calle d e  , nú m    se obli
ga á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio 
provincial la harina  que se necesite durante el año econó
mico de 1898 á 1899, con destino á la elaboración de pan para 
el consumo de los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, á  céntimos de peseta (por letra) el kilogramo de
harina» bajó las bases establecidas en el pliego de condiciones 
para la subasta de la m ism a, el cual ha examinado y acepta 
en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 30 de Agosto de 1898. =E1 Vicepresidente, R. Iriba- 

rre n .= E l Secretario, Antonio López Asme.

Por acuerdo de la  m ism a se saca á pública subasta el su
m inistro  de 60.000 kilogramos de carne de vaca que se consi
deran necesarios para el consumo de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital durante el año 
económico de 1898 á 1899, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el a rt. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
y calculándose que el servicio que tiene por objeto im portará 
102.000 pesetas, será doble y sim ultánea, celebrándose en Ma
drid y en esta ciudad el día 14 de Noviembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, en Madrid, en la Dirección general 
de A dm inistración, y en esta población, en el salón de sesio
nes de la Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.

2.a La licitación g irara  exclusivamente en baja del tipo 
señalado, que es el de una peseta 70 céntimos cada k ilogra
mo de carne de vaca, libre de todo gasto y puesta en los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, no admitiéndose 
las proposiciones que excedan de esta cantidad.

3.a La entrega de la carne se h ará  diariam ente, y si se 
necesitase m ás cantidad de la contratada dentro del año eco
nómico, el con tra tista  queda obligado á facilitarla por el 
precio en que se le adjudique este servicio, y si fuera de m e
nos no tendrá derecho á percibir más que e l im porte de la 
que se consuma.

4.a El sum inistro se abonará por quincenas y á medida 
que lo perm itan los fondos de la provincia.

5.a La carne que se contrata ha de ser de buena calidad y 
ha de proceder directam ente del Matadero, cuarteada en di
cho establecimiento, con el peso que arrojé en la rom ana del 
Hospital, sin descontar los kilogramos que dan por enjugo y 
oreo, y con la m arca que se pone en los cuartos para justifi
car su procedencia, sin cuyos probados requisitos no se ad
m itirá; y si, reconocida en el acto de la entrega, los Faculta
tivos del Hospital no la encontrasen en buenas condiciones 
para el consumo, la re tira rá  el contratista, aun cuando haya 
sido adm itida en las oficinas del Matadero, y sin que puedan 
hacer reclam ación alguna de daños y perjuicios, reponiendo 
inm ediatam ente lá desechada para que no se in terrum pa el 
servicio. En otro caso se adquirirá del im porte de la fianza.

6.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á una peseta), se entregarán durante media hora y en 
pliego cerrado y rubricado por los postores, debiendo conte
ner la cédula personal de los mismos y el resguardo del depó
sito de licitación, que al respecto del 5 por 100 del im porte de 
la  carne, asciende á 5.100 pesetas, sujetándose al modelo que 
se inserta á continuación.

7.a El depósito de licitación y el de fianza definitiva, que 
im porta 10.200 pesetas, se constitu irá en la Caja general de 
Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, en me
tálico ó efectos públicos, al precio de la ú ltim a cotización 
oficial, debiendo acompañarse en este últim o caso la póliza 
de su adquisición.

8 .a Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rem a
tan te, sin que por n inguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión.

9.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
m atante para que dentro de diez días presente el documento 
que acredite haber aum entado la  fianza hasta  com pletar el 10 
por 100, citándole para que en el día que se señale otorgue la 
correspondiente escritura.

10. Si dejara tran scu rrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato  á perjuicio suyo, conforme al a rt. 23 de la Real dispo
sición antes citada.

11. El rem atante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, y se 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos dé todas 
clases que ocasione la subasta y formalización del contrato.

12. Tanto para la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata, su cum plimiento, rescisión y efectos, se 
estará á has prescripciones contenidas en el Real decreto por 
el cual debe regirse; pero entendiéndose que al devolverse los 
respectivos á los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas, deberán abonar en Depositaría el 2 por 1.000 por 
derechos de custodia y factura.

13. El contratista quedará obligado á sum in istrar dicho 
artículo  en los dos primeros meses del año económico si
guiente bajo iguales condiciones y precio en que se le ad ju 
dique el remate, si á la Excma. D iputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    c a l le    n ú m    se obliga
á entregar por el precio d e  p ése te s  céntim os (por le
tra) jsada kilogramo de carne de vaca que se necesite durante 
el año económico de 1898 á 99 en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, en la  forma que determ ina el plie-
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go de condiciones para la subasta de este artículo, que lia 
examinado y acepta en todas sus partes.(Fecha y firma.)

Sevilla 30 de Agosto de 1898.— El Vicepresidente, R. Iri- 
barren.—El Secretario, Antonio López Asm e.

Estacion Central de Telégrafos
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■^eeden r  **** nombres y domicilios.

Espinho.—Joaquín Zugadi, Postas, 29.
León.—Miguel Tenanio, sin señas.Toledo.—María H idalgo, ídem.N avia.—Aurelio Hidalgo, Corredera, 17.
Cádiz.—A ngel Rodríguez, Hotel Victoria.Santiago.—Fidel Dom ínguez, Bravo Murillo, 34. Badajoz.—Angel Ordax, Leganitos, 18, segundo. 
Cascante.—Pablo Sánchez, sin  senas.Zamora.—Quevedo, ídem.Trujillo.— Miguel Campini, Oficial Regim iento A sia. 
Santander.—Jerónimo Ciníona, Pez,*8.V igo.—Andrés Jim énez Novoa, Atocha, 12, entresuelo.
La Solana.—Gabriel Muñoz Ocana, Mesonero Romanos, 

28, principal.Cartagena.—Liberto M ontell, Fuencarral.Huercal Overa.—Vicente R. Lluch, sin señas.A lham a He Granada.—Cristóbal Camur, Azucarera de 
Aranjuez.V igo.—Manuel Paso, Tetuán, 27.A lh am a.—Matilde Fortea, Fuencarral, 4, segundo. 

Córdoba.—Francisco Usano, Huertas, 6, segundo. 
V alladolid.—Ruiz Cebollino.Salam anca.—Cortés, Silva, 4.A lcantarilla .—Diego Gil Salmerón, Cruz Roja.
París.—Roberti, sin  senas.Vicente Torres, Aduana, 57, tercero izquierda (ausente). Granada.— Callende, Paseo de Santa Engracia.Sev illa .—Artem isa G aviáia, Atocha, 122, principal. 
Solares.— Asunción Prado, V illanueva, 36, principal. 
Ferrol.—José Becerra Arm esto, Alcalá, 133.B urgos.—Guichenne, Claudio Coello.
Madrid 30 de Septiembre de 1898. =E 1 Jefe del Cierre, 

Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A u n tam ie n to  c o n st ic io n a l d e  B a rc e lo n a

En virtud de lo acordado por este Excm o. A yuntam iento, en Consistorio de 22 de Julio últim o, se anuncia al público la subasta referente á la construcción del empedrado y  demás obras accesorias para la calle de Trafalgar, bajo el presu
puesto de 120.408‘62 pesetas, cuya cantidad se abonará ál que resulte adjudicatario, con sujeción al pliego de condi
ciones, presupuesto y planos, que se hallarán de m anifiesto, junto con el proyecto de las obras, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría de esta Corporación m unicipal y en el Ministerio de la Gobernación, para conocim iento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo  de advertir que el contratista deberá empezar las obras den
tro de los quince días sigu ientes al de la form alización y firm a de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas term i
nadas en el plazo m áxim o de cuatro m eses, á partir del día 
en que las empiece.La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, j  en Madrid, en la Dirección general de Adm inistración, bajo 
la presidencia del funcionario que designe el Sr. Ministro de 
la  Gobernación, el día 9 de Noviembre próxim o, á las dos y 
m edia de la tarde.Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.° y  con el timbre correspondiente en concepto de impuesto de guerra, y en pliego cerrado, arreglado al modelo que se in 
serta al final de las condiciones económ icas, debiéndo acom pañarse á cada una de ellas la  cédula personal del licitador y  
el resguardo que acredite haber consignado en la  Caja del Excm o. Ayuntam iento ó en la  general de Depósitos ó sus su* 
cúrsales, ya sea en m etálico ó en efectos públicos al precio que tengan según la cotización oficial, el 5 por 100 del presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 6.020‘43 pesetas, en concepto de depósito ó fianza provisional para tomar parte en dicha subasta, cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el ip  por 100 del precio de re
m ate, en concepto de fianza definitiva.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones ig u a les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus a u tores una licitación  verbal durante un plazo de diez m inutos, pasados los cuales, si n inguno mejorase la  proposición ó todos la mejorasen en los m ism os térm inos, se hará la  adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego  tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y  á lo preceptua
do en el pliego de condiciones, que es el del tenor siguiente  
literal:
Pliego de condiciones especiales, facu lta tivas y económicas que 

que deberá regir en la construcción del empedrado, bordillos y  
albañales que faltan  en la calle de Trafalgar de esta ciudad.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
A rtículo 1.° Obras objeto de esta contrata.—Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completam ente term inados, con arreglo á este pliego de con

diciones y  á los planos y  presupuestos que le acom pañan, el adoquinado, bordillos, albañales con sus im bornales para aguas de, lluvia  y  pozos.de registro de la calle de Trafalgar.El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará  á los indicados docum entos y  á las instrucciones de la, Sec
ción de Vialidad y  Conducciones, cuyo Ingeniero Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la  inspección facul
tativa de la  contrata.

Art. 2.° Pozos de registro.— Los pozos de reg istróse s itu a rán en los puntos precisos que sobre la  localidad señalará la  Inspección facultativa al contratista. ^
Estarán formados por cuatro muretes verticales de fábri

ca de ladrillo de 1*5 centím etros de espesor,• revestidos in teriorm ente con un revoque y enlucido de cemento, tendrán una sección interior cuadrada de 70 centím etros de lado en correspondencia con 1.a nbertur^, de igu a l forma y dim ensiones existentes en la bóveda de la cloaca.
Las bocas de dicho,- pozos se cubrirán con una plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del mism o metal, 

y  colocado de modo que ,su superficie coincida con la del adoquinado, sirviendo de tip o  ó modelo para dichas planchas 
y marcos las existentes en la calle del Conde del A salto de esta ciud-d .

La altur» de dichos pozos de  registro será la que haga necesaria la disposición de la rasante de la calle.
A rt.yb0 Albañales para aguas de-llwma. Pocilios de caída de aguas á los albañales.—Los albañales que partiendo de la l í nea de los bordillos se dirijan á la cloaca para conducir á 

ella las agUMS de lluvia , constarán de una solera h idráulica  hecha con un macizo de m am postería, y sobre él1 dos ladrillos colocados de plano; de dos muretes verticales de 15 centímetros de grueso, de fábrica de ladrillo, con m ezcla hidráulica, y de una bóveda ó rosca de fábrica de igual clase y de 15 
centím etros de espesor; además la superficie interior de los muretes, toda la solera y el trasdós de la bóveda, se cubrirán con un revoque hidráulico de medio centím etro de grueso h ech o co n  cemento lento del país y un enlucido del mismo 
m aterial y de idéntico espesor, de cemento Portland para la solera y muretes, y de cemento del país para el trasdós de la bóveda; dando á las diversas partes de estm  obras, Has dim ensiones y forma consignadas en los planos y presupuestos.La inclin ación  ó pendiente de los albañales será indicada por la Inspección facultativa al contratista, así como la a ltura en los pequeños pozos por donde se ha de dirigir á aquellos el agua de lluvia desde los imbornales; dichos pozos se construirán de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica, y 
se cubrirán interiorm ente de un revoque y enlucido análogo á los del interior de los albañales.

Art. 4.° Imbornales.—Los imbornales se reducirán sencillam ente á unas aberturas para la entrada del agua en los 
albañales, practicadas en los bordillos de las aceras y en unas piezas especiales que formarán parte de la llam ada rigola ó hilada del empedrado, paralela é inm ediata al bordillo.

La disposición general, forma y dim ensiones de dichas aberturas y de las piezas que las formen, serán las que se deducen de los planos.
Art. 5.° Adoquinado. — El adoquinado constará de una fundación de a ren a , cuyo espesor uniforme y definitivo, después de regado y comprimido, será de 15 centím etros, y de un revestim iento de piedra de un espesor, tam bién uniforme de 14 á 16 centím etros, cuyo revestimiento estará compuesto 

de adoquines colocados en hiladas de las que la dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa.
La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre que ésta insista, y  quedará lim itada transversalm ente por curvas regulares y continuas, cuya flecha se indicará  por la Inspección facultativa al contratista.
Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á 

dichos bordillos, que tendrá una am plitud constante de 14 centím etros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia  
al dirigirse á los im bornales ó boca de entrada de agua á la  cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itará tam bién el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con los firmes ó pavim entos de otra clase existente en arroyos ó calzadas.El adoquinado se terminará en los sitios donde hubiese carriles de tranvías con una hilada contigua y paralela á los 
m ism os de un ancho de 10 á 12 centím etros.

Art. 6.°  B ordillos.— Los bordillos se colocarán en las lineas que separan ei empedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras ó andenes para el paso de personas, tendrán 25 centím etros de ancho por 35 centím etros de altura, y se colocarán de modo que su cara superio-r quede unos 15 centím etros m ás alta que la rasante del empedrado 
del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.

Art. 7.° Desmontes y terraplenes .—Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exijan la buena construcción de las distintas obras, y la necesidad de que queden tam bién situados todos ellos á las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.
En ellos se entenderán tam bién comprendidos la demoli

ción de obras existentes y  el pequeño m ovim iento de tierras que origine la regularización de las rasantes.

CAPÍTULO II
M A T E R I A L E S

Art. 8.° Arena.—La arena deberá ser de mar, silícea , de grano medianam ente grueso para las m ezclas y  m ás grande para el adoquinado, perfectamente lim pia, libre de tierras y  
m aterias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá d isponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de las m e
jores condiciones en el caso que lo juzgue conveniente..

Art. 9.° Cementos.—Los cementos serán de fabricación re
ciente, de superior calidad, bien pulverizados, lim pios de toda 
mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias qrue debe reunir el de cada procedencia, siendo rechazado desde luego  al contratista el que de las pruebas que practicase la Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no tener las  
expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Gerona y  el lento-de San 
Juan de las Abadesas ó de Vallizana. El cemento Portland no 
será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, a i proce
dente de las fábricas de Vallbonnais.

Art - 10, Ladrillos.—Los ladrillos de todas clases- se com pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y  desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasiona® su rotura con la  humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una bue
na cochura.Las dim ensiones aproxim adas de los- ladrillas ordinarios 
serán: longitud  29 á 30 centím etros, anáho 15 centím etros y  grueso 4 centím etros, y los de los conocidos con el nombre de rasillas 29 á 30 centím etros de longitud , 1 5  de anchura y  
unos dos de grueso.

Art. 11. Piedras pm-a mmiposteriw^—La piedra para m aniposterías será arenisca, compacta* homogénea* dura y exen
ta  de toda clase de, defectos que la  hagan, á in ic io  de la  Ins^ peeción facultativa, im propia para el objeto á  que se destine.D icha piedra procederá de la s  canteras de M ontjuich, pero 
podrá adm itirse de cualquier otro punto del país sí el Contratista presentase previam ente al Sr. Ingen iero Jefe de V ia
lidad y Conducciones m uestras de ella que m erezcan su aprobación.

ArL 12. Piedra para adoquines, semialequines y r igo las.^  
La piedra para adoquines, .semiadoquines y  rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y  condiciones de alguna de las- m uestras del país que, en conct'oto de tipos, constan consig
nadas en el dictamen de 23 de Marzo últim o de la Comisión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Excmo. Ayun
tam iento para informar sobre el adoquinado de las Rondas. D ichas muestras que podrán exam inarse en Jas dependencias de la Sección de Vialidad y Conducciones m ientras esté anun
ciada la subasta, están señalas con letras de diversos colores, y son las siguientes: B y  C (azules), piedra de la Selva, 
canteras de D. Antonio Giraudier y D\. A nton io Prim; V y N (azules), piedra de' Argentonay canteras de «Miser Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E* (roja), piedra- de Caldas de Montbuy, canteras Remedio y Terranova; W (azul] y  V1 (roía), piedra- fie la Roca y Dosrius, canter ’s Negrita y  La Viñeta; Zí (azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó de Pons; P 2 (azula piedra de Palamós, cantera Constanza; M1 y  M2 (rojas), piedra de En- sias y Olot, canteras Santa Margarita y  LagiFonts; L 3 (ir#ja) piedra de Llinás, cantera Manso, y  H y  F  (am arilla s piedras de San Pedro de Premiá y  de Tayá, canteras Banto y «Linda».

Por otra parte, la piedrav dentro de la clase á que pertenezca,. deberá en general ser sana, dura, hom ogénea y  resistente y  no ofrecer, ni en ló relativo á la calidad- y  dim. ansio-' nes de los elementos que lá constituyan, ni en i o tocan te a-L modo de hallarse estos entre sí unidos y-agrupados, earacte^- 
res tales que, haciendo presumible una descom posición m des- agregación de dichos elem entos ó una dism inución por cu a l
quier causa d é la  duración v resistencia de la piedra, in d u zcan á la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, la Inspección facultativa tendrá el dere cito de no adm itir la p ieira  que no reúna las citadas buenas con 
dicione^ y no sea igual á las muestras que antes de- em pezar - el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor Ingeniero Jefe de la Sección de Vialidad v Conducciones, á fin de que. comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoquines de piedra de más de uno fie los mencionados tip oo , se sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo h aya de sum inistrar, á las instrucciones que le com unique la 1 inspección facultativa, con el fin de evitar que, al emplea rse después- el m aterial, hayan de mezclarse en el adoquina do 
correspondiente á una manzana edificable adoquines de el a- ses d istintas y  desemejantes.

Art. 13. Piedra para bordillos.-r-La piedra para bordillo s será arenisca, compacta, hom ogénea, dura, de grano no m uy  
grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, a juicio de la Inspección facultativa,, impropia para el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá adm itirse de cualquier otro punto del país si el contratista  presentase previamente al Sr. Ingeniero Jefe dé Vialidad y Conducciones m uestras de ella que merezcan su aprobación.
Art. 14. Formas y dimensiones dé los adoquines, semiadoquines y  rigolas.— Los adoquiens tendrán la forma aproximada 

de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.
Las dim ensiones generales de los adoquines serán aproximadamente las siguientes: longitud , de 17 á 23 centímetros; ancho, de 10 á 12 centím etros, y altura ó profundidad, de 14 

á 16 centímetros; sin embargo, en los extrem os de las hiladas y en aquellos puntos en que excepcionalm ente lo haga nece
sario la alternancia de juntas, se emplearán sem iadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrien tesfi ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inm ediata á los bordillos de las aceras y  los que separan el empedrado de firmes ó pavim entos de otra clase tendrán 14 centím etros de am plitud constante, una longitud  de 26 á 31 centím etros-y uns ia ltura aproximada de 17 á 18 centím etros.
Art. 15. Forma y dimensiones délos bordillos.--Las piezas 

para los bordillos que lim iten les arroyos o calzadas tendrán  una sección aproxim adam ente rectangular, y  sus dim ensio
nes serán de 25 centím etros de am plitud, 35 centímetros* de altura m ínim a y una longitud  que podrá ser variable.,, pero en ningún caso, inferior á 60 centím etros; la cara vnrticaf anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud ajustado 
á las indicaciones, que se harán oportunam ente al contratista por la Inspección facultativa.

Art. 16. Labra de los adoquines y sermadoqnwm y rigolas^— 
Las caras superiores de los adoquines, sem iadoquines y rigolas se labrarán con esmero, con el punzón ó la escoda, h a ciendo siempre de modo que queden perfectam ente planas y  no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de maso, pero se> arreglarán con el punzón de modo* que formen superficies* .que no siendo alabea
das,, sino-aproximadamente^ planas en su  conjunto, cien á dichos adoquines, sem iadoqnines y rigolas la forma regular prescrita en estas condiciones.Los planos m edios de las caras inferiores deberán ser p aralelos á los de los superiores, á fin de que ofrezcan un b u en  
asiento y  produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

Art. 17. Labra de los bordillos.-—Las caras superiores de lo s  bordillos y la s  anteriores en toda la parte visible, m ás tres, centím etros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda,. 
haciendo* que sus superficies queden perfectamente pinnas;; las caras verticales menores se labrarán tam bién con la  esr coda en lo s 18 centím etros superiores áe su  altura; la  cara.inferior podrá sacarse & golpe de mazo, pero de modo qu^ sm plano quede sensiblem ente paralela al de la supeifior yr q iie  
resulten- á él perpendiculares las ca ía s  de junta.La arista de intersección de las caras visibles, é sea* de la  superior con la  anterior en talud; se  redondeará ligeram en te , con arreglo á la s  instrucciones de la  Inspección facu ítate va.

Art. 18. P iezm para los imbornales.— La^boquiRas para imbornales ó piezas situadas sobre los albañales de aguas de llu 
v ia  a l p ie de los. bordillos, tendrán la  forma y dimemsbones consignadas en los planos, y  su labra será de análoga e lase á 

‘ la de los bordillos, pero debiendo tener unas semiabe rturas 
que, con otras sem ejantes practicadas en los bordillos, form en la  entrada de dichas aguas á lo s  albañales.,

Art. 19. PIm chas y  marcos de hierro para los potos de regis- 
I #*0 .-—Servirán de tipo en lo  relativo  á forma, dim ensiones y  

circunstancias de la s planchas y  marcos de hierro, fundido  con que han  de cubrirse los pozos de registro, lar* colocadas 
en la  calle del Conde del Asalta; por lo demás, el hierro será d.c primera calidad y reunirá las condiciones q ue exige la na
turaleza de dichas piezas, la s  cuales deberán sai* aceptables á 

f juicio de la Inspección facultativa, que desechará aquellas 
que encontrase defectuosas» •
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CAPÍTULO III |

'MODELO DE EJECUCIÓN DE LAB OBRAS

Arto 20, Desmontes.— hz*  excavaciones o desmontes qin 
se practiquen se efectuaran coa todo \ suturo y tendrán los
dim ensiones y forma exacta que sea receso ría para ^qut las 
diversas partes de las obras resulto a «le la firm a y dinunsio- 
m e s á ellas asignad a s y q ue d e n pe i f e ct ame nt e cnip lazo da s 
'dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se cmistnúiwn con tu r ra s  p m s d e n t t s  de 
as excavaciones, ó en ^aso de ser nt cetario, cun otras que el 
contra tista  facilite por su cuenta, y se i h c tu n m i  por tonga» 
düs de n i  espesor aproximado de 80 cui rime tros, que se api
sonarán y regarán convoniontemonte para que no se produz
can asientos perjudiciales.

Las partes de terraplén que queden próximas a las latin
eas se liaran con particular esmero, cuidando muy especial
mente de oue no n su U tn  espacios linéeos y de que las tierras 
no eston mezcladas con piedras, cascote, cíe,» que disininu 
yan la homogeneidad del torrupb n 

A rt. 21, Me Sos u mi > íítu.1,—El imirtiro de cemento lento 
y arena, estaru formado por parL s iguales de dichos materia» 
Ies con el agua correspondiente, debiendo ver i ti curse la nía- 
ni nula ció n a bruzo con b a tid la s , hasta que resulte pirfecta 
b  uflkiü de diiduis mafcermhs.

Eti los re zoques se cmplcuisi mtncla de cimento lento del 
país y arena, y en los enlucidos me ¡celas de cemento lento 
del país ó cemento Pe ¿diand y arena.

Todas las meadas se li aun  ) mc unirán con aquellas pre- 
<mucmtifeN qnt exigí la na lo rile u de los elementos que las 
constituyan.  ̂ ^

Art.  22. J / u a i M ^ u T í d ? 1 a mu mi portería se efectuara con 
sujeción i las regí is de una buena construcción,  ba t i endo  
que l i s  piedr ib que den por ti ni is p irti > b ¡íi idas i on mor te
ro, t engan un volumen convenir une, y se s i t utn  en huecos 
proporcionales a su t amaño  para que n s i i l t en  bien rellenos 
los niacvms» a cuyo iin, y con objeto di obtener las debidas 
resistencias,  se golpear un aquellas con el mar t i l lo al t iempo 
de asentarlas,  se r i p i amn hitn el interior de dichos macizos 
y se cmist ruirán con par t icular  esmero los pararíatutos,  en 
íos cuales no se admi t i rán mampuestos ,  cuyas  dimensiones 
míiiim a s no lh  g u «1 n ¡i 20 een11 nictros

Fi mortero que se empleara en la manipostería sera com
puesto de cemento knto  y arena, y se usara con las precau
ciones que el di esta clase linee necesarias,

Art. 93. Fábrua Jf la dr il lo .--  La fabrica de ladrillo se 
construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase y 
al e tocto se mojara el material antes de usarlo, y se sentara 
por hiladas sobrt un tendel de mortero de cemento lento y 
arena de cuatro a seis milímetros de espesor aproximado, ha
ciéndole, mediante la presión necesaria, venir á ocupar la 
posición definitiva.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y p ara
lelas, y éstos se colocarán de modo que las jun tas transver 
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la inmediata, y que todos queden en planos verticales y 
paralelos.

La bóveda de los albañales será de rosca de 15 centímetros 
de grueso y formada de ladrillo ordinario, se empleará para 
su trabazón mortero de cemento lento y arena. El espesor de 
las jun tas de las hiladas de dichas bóvedas será aproxim a
damente de cuatro á seis milímetros, entendiéndose medido 
el intradós.

A rt. 24. Revestimiento de ladrillo en las soleras.'— Las sole
ras de los albañales para aguas de lluvia y de los pocilios de
caída de agua, pe compondrá de dos hiladas de ladrillo ordi
nario colocadas de plano y sentadas sobre el macizo de mani
postería, empleándose para su trabazón mortero de cemento 
lento y arena»

Art. 25. Hevo^urs ]/ cnlui\d^s.— í  os revoques interiores de 
los pozos de registro, albañales para aguas ule lluvia y poci
lios de caída de aguas y trasdós de la bóveda_ de los albaña
les tendrán medio centímetro de espesor mínimum y^se h a 
la n  con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando 
previamente de limpiar las juntas y retirar el mor tono so
brante para que la mezcla se adhiera*1 debida mente á las mani
posterías y fábricas de ladrillo.

La operación se terminara haciendo sobre dicho revoque 
nn  enlucido de medio centímetro de espesor, con cemento 
Portlan para el interior de los puznM de regulr®,, ilbiaiiibi y 
pocilios de caída de aguas, y con cemento del pnís de fragua
do lento para el trasdós de la bóveda de ¡m til bis i  ules pnra 
aguas de lluvia; e o m o r es u 11 a do de d ic h n ope r ■ e iifii n lis» br ai de 
quedar perfectamente lisa la superficie que m  e i l i i ie i  

A rt 26. ÁdopamiíJ, — Para construir el adoquinado ic 
empezara por apisonar el terreno después ée  hecha la «Hip 
correspondiente, preparándolo de modo que su superficie que 
de á la profundidad y con la forma y cor va ta ra  necesariaa; 
luego se extendera una capa de arena di 1 ptppsor itere?ario 
para que después de regada, apisonada y de construido el 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetro*, Milire 

*esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicara al contratista por la Inspección 
facultativa dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y s i t ia n  do "los 
adoquines a juntas encontradas y de manera que las de una 
hilada cualquiera disten a lo menos seis ó siete centímetros 
de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, a cuyo 
din podrá darse á los adoquine» extremos la longitud necesa
ria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que 
queden inmediatos á los de la anterior, se rellenaran de are
n a  las juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, 
y  se golpearán aquéllos haciéndolos descender hasta que se 
aproximen á su definitiva posición? y una vez establecido en 
estas condiciones un  trozo de empedrado que comprenda 
cierto  número de hiladas, volverá ¿ golpearse los adoquines 
<son un pisón de mayor peso que los ordinarios para que la 
fiecha de la superficie quede reducida definitivamente á la 
que se adapte para el empedrado, y para que desaparezcan 
todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
jun tas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llam a
das ordinariam ente rigolas, las análogas que lim iten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los c a rri
les, se construirán en la misma forma y con las precauciones 
anteriorm ente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofreciesen irregularida
des en su superficie, aun cuando fueren originadas por asien
to de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo inte- 1

rior «pwzean. al tvuivmm sirias lnim m ó laqwuisquv. no estén 
completamente ot upados por unuia.

Art* 27. MuuVLv Las p im s  de bordillos se colocarán 
ion  todo esmere, porto». Límente sil me idas y de modo que las 
caras superiores q imbuí en el phtiui üem ral de bis nutras* se 
usar ó para su i r m m tn  mímelo tfo om en to  rápido del país y 
arena, y sus jiuihu le unir un un espesor aproxim ado de un 
centímetro.

Art. 28. dhíífMíiuwm |f nsviwtov --El contratista, al cons
tru ir  las obras, las Mijtoimt w las alineaciones y rasantes 
qin por h\ lu spem on  facultativa les serán señaladas sobre 
la localidad, medí ¡nt ti replanteo que de elidías obras hará  á 
medida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 29. Acopio é itispmhU de hn materiales,-—El contra tis
ta  acopiara los ffia tom ks que deberá invertir en las obras 
en la íorma y puntos que merezcan la aprobación de la Ins
pección facultativa, y los dejara de m anera que puedan ser 
reconocidos, quedando obligado á re tira r de su cuenta los 
que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las con
venientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que ren u n c iad  ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
tra ta .

A rt. 30. Medios (masillares de construcción,—Será, obliga
ción del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para acodamientos, cimbras, reglas, cuerdas y de
más medios auxiliares de construcción, inclusos los que em 
plee en el desvío de aguas que le estorben, los cuales serán 
por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen nece
sa rio s . ■

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tra tis ta , si lo pidiese, una carricuba de riego y el agua ne
cesaria para las obras, corriendo á cargo del con tra tista  los 
gastos de caballo y conductor.

A rt. 31. Productos sobrantes no aprovechadles.—Las tierras 
que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se en las obras, y en general los productos de todas clases que 
por su naturaleza no sean aprovechables, serán transpo rta
dos por el contratista á los vertederos públicos de escombros 
ó n terreóos de propiedad particular, cuyos dueños se lo per
m itan, con tal que no formen parte de las vías públicas en 
que se halle establecida la circulación.

A rt. 32. Materiales utilizables que no hayan de emplearse en 
las obras.—Todos los materiales que resulten de deshacer las 
obras existentes, ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean 
por su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección fa
cultativa, serán transportados por el contratista de su cuen
ta  á los puntos que al efecto le designe la referida Inspec
ción, donde quedarán á disposición de la Sección de Vialidad 
y (Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordina
rios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el con
tra tis ta  no efectúe dicho transporte en el plazo que se le in 
dique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo 
á costa del mismo.

A rt. 33, Precauciones referentes al tránsito. —Durante la 
construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo 
menos posible la circulación, y evitar hasta  donde quepa el 
molestar al público y vecindario con las excavaciones abier
tas, tierras ó m ateriales depositados, etc., quedando en este 
punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho 
motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

Art. 34. Precauciones para evitar desgracióos y perjuicios.— 
Sera obligación del contratista acodolar el terreno de las zan
jas cuando su naturaleza lo hiciese necesario y adoptar to 
das cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar 
desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trab a
jas un facultativo legalmente competente, quien con dicho 
contratista será responsable de todos los que quizás puedan 
originarse fluíante la construcción délas ohrns, al ejectuarse 
Ias~euales habrán de cumplirse ademas las prescripciones de 
Iiimi ©rfleiaiwjis municipales y disposiciones figentes de po
licía nirbina que puedan tener aplicación á los trabajos de 
qm m tm teeu

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Hr Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
e ni pe i a r a I a» olí ras ante» de h abe r 1 le n a d o este r equí sí t o.

il ¡rt 315, jIW iIt'ñtw» ét servicios esíablecidos en las vtaspú~ 
l«fVií —Rn el caso de que cuando se haga el nuevo empedra
do «  hubiese introducido alguna modificación en la situá
is iim de llliaij fias de tranvías Indicadlas en el plano, el contra- 
t ¡i 11 de be r a p no c e d e r, e n mi » t r aba j o a de e mp r dr a do de ac uer- 
tílcj con la Opvnpafi/a de tranvías y con la situación que en de- 
I l i l i i i  nt adopte para aquellas vías, a fin de que es tay  aquél 
realicen ¡sus reapectivas obras de una manera armónica y con
veniente dentro de las inutracciones que al efecto recíban de 
1 a 1 n s paw íé n f a c uní 11 a tí v a .

Del ruísrjiiü modo procederá dicho contratista de acuerdo 
c o 1 1 a s í i  h t r ni e e í o íes qu e 1 e eomu ni qu e 1 n c it a da Insp e cción,. 
sí al hacer stts obras fe practicasen, por disposición del Ex
celentísimo Ayuntamiento, arreglo de cloacas, albañales,' 
pozos de registro, modificaciones de calerías ó trabajos de 
cualquier clase no comprendidos en la contrata, relativos á 
otros servicio» relacionados con las vías públicas.

Art. 36. Plazo para empezar y terminar las obras,—  El con
tra tista  queda obligado a empezar la te b ra s  que son objeto de 
esta contrata dentro del plazo de quince días, siguientes al 
de la formación y firma ríe la escritura correspondiente, de
biendo dejarlas term inadas en el plazo de cuatro meses, á 
partir del día en que las empiece; por lo demás, desarrollará 
oportunamente los trabajos de modo que en el plazo parcial 
de dos meses tenga construidas las obras correspondientes á 
la m itad de la longitud to ta l de la calle y en los dos meses 
últim os, que con los anteriores completan los cuatro meses 
del plazo total, las correspondientes á la otra m itad  de la 
calle.

El Ayuntam iento, no obstante, concederá prórrogas razo
nables, á la petición del contratista, sí llegase el caso de que, 
eon motivo de ejecutarse á la  vez otros trabajos con' los que 
esté relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública 
disponible para que éste se establezca y se viese aquél im po
sibilitado de continuar la construcción.

A rt. 37. Recepción provisionaL—~1úiüL̂ , vez term inadas las 
obras correspondientes á cada uno de los dos plazos fijados 
en el artículo anterior, tendrá luga# su recepción provisio
nal, y al efecto se practicará de ellos un  detenido reconoci
miento por el Sr. Ingeniero Jefe de Vialidad y Conducciones, 
en presencia del contratista y délos Sres. Concejales ó Tócales 
de la M. L Comisión de Ensanche, que deleguen al efecto, sí

lo consideran oportuno, el Exemo. A yuntam iento ó la m en
cionada Comisión, levantándose la correspondí ok* acta y 
empezando desde ei día de dicha recepción a con\ ~ d plazo 
de garantía, si las ebras se hallasen en condicione^ «i *, ser re
cibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda re-o \ rsy por el 
Exemo. A yuntam iento cuando el acta se haj?. boo Mido á su 
superior aprobación.

Art. 38. Plazo de garantía.—El plazo de garantía  será de 
seis meses, contados desde la fecha en que su recepción pro
visional se verifique con las formalidades para ello pres
critas, quedando'dnrante dicho plazo la c o n s e r v a  e m ú  

obras y arreglo de desperfectos que provengan de asi utos de 
terraplenes y mala construcción de las obras á cargo y costa 
del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta  que recibidas éstas definitivam ente se haya aprobado la 
correspondiente acto de recepción definitiva.

D urante dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y ser
vicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tra tis ta  reclamación alguna.

A rt. 39. Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 
verificará luego que h ya transcurrido  el plazo de garan tía  
en igual forma y con las mismas formalidades que la provi
sional, cesando la responsabilidad del contra tista  desde el día 
en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resultasen 
definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta corres
pondiente.

A rt. 40. Condiciones generales para obras publica*.— Ade
más de este pliego especial de condiciones, regirán  en esta 
contrata, en cuanto á él no se opónga y tenga una recta apli
cación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

A rt. 41. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el con tra tista  á hacer en general todo cuanto sea nece
sario para hacer la buena construcción de las obras aun 
cuando no se halle taxativam ente expresado en estas con
diciones, siempre que sin separarse de su espíritu  y recta in 
terpretación le ordenase la inspección facultativa de las 
misma».

CONDICIONES ECONÓMICAS— SUBASTA

A rt. 42. Real decreto sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.— Regirán en esta contra ta  las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á la con
tratación  de servicios provinciales y m unicipales.

A rt. 43. Subasta.—La subasta para la adjudicación délas 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el a r
tículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se 
designe en los anuncios que previa y oportunam ente se pu
bliquen.

A rt. 44. Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que 
servirá de tipo para la subasta será de 120.408 pesetas 62 cén
timos de peseta á que asciende el presupuesto de contrata de 
las obras.

A rt. 45. Proposiciones. — Las proposiciones, para ser ad
m itidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va 
unido á estas condiciones, y en ellas se consignarán can ti
dades que no excedan de lo que se designa como tipo de su
basta en el artículo anterior.

Art. 46. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósi
to provisional necesario para poder presentar una proposi
ción cualquiera será de 6.020 pesetas 43 céntimos á que as
ciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.

Art. 47. Fianza definitiva. -L a  cantidad que habrá de de
positarse por el con tratista en concepto de fianza definitiva ó 
depósito de garan tía  será igual al importe del 10 por 100 de 
aquella en que le hubiese sido adjudicada dicha subasta.

Art. 48. Castos de anuncios y demás que origine la subasta.—- 
Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de anuncios, 
escrituras y demás que origine la subasta y la formalización 
del contrato.

Art. 49. Transferencias y cesiones de derecho del rematante. 
S re l rem atante tra tase  de subrogar ,ó ceder sus derechos an
tes del otorgam iento ó formalización de la escritura, deberá 
precisamente manifestarlo é indicar el nombre de la persona 
á favor de quien desee hacer la  cesión inm ediatam ente des
pués que le sea adjudicada provisionalmente la subasta, para 
que pueda consignarse en el acta de la misma; advirtiendo que 
én el caso de que así no lo hiciere, no se autorizará dicha su 
brogación de derechos. Tampoco se autorizará la cesión ó tra s 
paso de derechos por parte del contratista después de form a
lizada la escritu ra de contrata, si cuando aquél lo solicite no 
tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el 25 por 
100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado la subasta.

A rt. 50. Pago de las obras— El pago de las obras se efec
tu a rá  con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que en 
vista de las correspondientes relaciones valoradas de las obras 
ejecutadas correspondientes á cada uno de los plazos parcia
les que se indican en el art. 39, expedirá el Sr. Ingeniero 
Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, después que 
se haya aprobado el acta de recepción provisional de las 
obras de cada plazo, sometiéndolas á la aprobación del Exce
lentísimo A yuntam iento, el cual satisfará el importe de di
chas certificaciones dentro de los dos meses siguientes al de 
las fechas de las m ism as.

Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el fa
cultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspec
ción directa de la contrata, previa la  medición de las obras 
ejecutadas, y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de 
obra los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, 
cuidando de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata y 
de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la  
subasta. Dichas relaciones serán rem itidas por los expresa
dos al indicado Ingeniero para que pueda extender las opor
tunas certificaciones.

Art. 51- Multan: trabajos á costa de contratinta: perjuicios.—. 
La falta do cum plimiento de las Ordenanzas m unicipales y  
disposiciones de policía urbana vigentes, llevará consigo la  
imposición al contratista, por parte del Ayuntam iento, de las 
m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no hubiere to ta l ó parcialm ente constru i
do las obras en los plazos citados en el art. 36 de estas condi
ciones, podrá el A yuntam iento imponerle m ultas de 30 pese
tas por cada día que tarde después de transcurrido  cualquie
ra  de dichos plazos en dejar term inadas las obras al mismo 
correspondiente.

El A yuntam iento se reserva tam bién el derecho de reali
zar por sí ó á costa^ del contratista aquellos trabajos que por 
su  índole especial ó por razones de urgencia á su juicio lo 
requieran, siempre que éste se negase á practicarlos después 
de recibida la correspondiente orden ó no los realizase dentro 
del plazo que al efecto se le designe por la  Inspección facul
tativa.
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Las cantidades que deban percibirse del contratista con 

motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionao.os 
ó por otras causas análogas, se liaren efectivas del deposito 
de garantía, el cual, cuando lleguen estos casos, será com
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, con
tados desde la fecha en que se le comunique la orden corres- 
pondiente. i

Art. 52. Medidas generales que podrá adoptar el Ayunta- | 
Miento con motivo de la-s faltas del contra lista. Si el contratis- 
ta dejare de cumplir lo prevenido en estas condiciones, ei ¿ 
Ayuntamiento p o d r á  en general, y sin perjuicio de lo ante- i 
riormelite prescrito, adoptar las medidas que procedan, te- ¡ 
niendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta contra- i 
ta, el pliego de condiciones generales para obras públicas 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886 y el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios 
municipales, y rescindir en último caso la contrata si las 
faltas fuesen de tal naturaleza que motivaran esta resolu
ción.

Art. '51c. Reclamaciones del contratista.--Si el contratista 
midiese aumento de precios ó de las cantidades abonables, ó 
t)ien indemnización de perjuicios, ó hiciese en general recla
maciones fundándose en razones que creyese más ó menos 
justifica das, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones 
no e^tén en contraposición con lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para obras públicas citado en el artícu
lo ©interior, precediéndose en este caso con arreglo al espíritu 
de 1© que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

Art. 54. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista. - Si con motivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so
meterán á los Tribunales competentes de esta ciudad @n la 
forma y modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Barcelona 8 de Junio de 1898 =E1 Ingeniero Jefe de Viali
dad y Conducciones, José María Jordán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú

mero ...... piso ...... bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, presupuestos y planos que han de regir 
en la construcción del empedrado y otras obras complemen
tarias de urbanización para la calle de Trafalgar, se compro
mete á construir dichas obras con estricta sujeción á los ex
presados ^documentos y condiciones, por la cantidad de..... 
(aquí la cantidad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 24 de Agosto de 1898.=E1 Alcalde constitucio

nal, José Riera.=P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez 
del Castillo.

.Ayuntamiento constitucional de ® b®cms©.
No habiéndose presentado licitador á la segunda subasta 

anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900 á 1901, el 
Ayuntamiento acordó rebajar el 10 por 100 al tipo señalado, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 14 y en el Boletín oficial de esta provin
cia del Í6 Junio próximo pasado, bajo el tipo de 37.575 pe
setas.

Orense 15 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, Meruén- 
dano. —14

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencia te r r ito r ia le s .

GRANADA
D. Juan B. Mirasol y de la Cámara, Comendador de nú

mero de la Real Orden de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia provincial y Relator Secretario en la de este terri
torio.

Por el presente se cita á los testigos Angustias García Vi
dal, Antonio Estévez Toro, Elisa Almazán del Moral y Mi
guel García Escalante, vecinos de esta ciudad, que respecti
vamente habitaron en la calle de Santa Ana, Puente de Espi
nosa, en la Cuesta de la Alhacaba, núm. 48, en la calle de 
San Andrés del Campo, núm. 5, y en la calle Honda de San 
Ildefonso, núm. L á fin de que comparezcan ante este Tribu
nal el día 29 de Octubre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en que tendrá lugar la celebración del juicio ora] 
acordado en causa que, procedente del Juzgado de instruc
ción del distrito del Campillo, se sigue contra Juan Domingo 
Lupión y otros por el delito de falsedad y estafa.

Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  de  
M a d r id * expido la presente, que firmo en Granada á 27 d€ 
¿Septiembre de 1898.=José M. Ortega. J—6214

Aueü©uei&® provinciales.
CÁDIZ

y La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Díaz Cruz, hijo de José y de Dolores, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero, natural de esta 
capital, partido de la misma, provincia de ídem, vecino que 
Jué *de esta ciudad, Campo de San Roque, núm. 9, de ocupa
ción jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de dies días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de Cádh 
por el delito de hurto y que hoy pende ante este Tribunal; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y  agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de este día, haciéndose constar que las ¡se
nas en virtud de las que puede ser identificado son las que 
quedan consignadas;

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Septiembre de 1898.= 
Esteban Pérez y Urrea.=Angel H erreros José María Ortega 
Morejón.=El Secretario, Juan Chacón. J—6119

CÓRDOBA

En cumplimiento á lo ordenado por la Sección primera de 
¡te Tnbunal en la causa seguida en el Juzgado de esta ca- 
ital, por abusos, á virtud de querella deducida por D. Ma
ne! Polo Contero, se requiere á dicho querellante por medio 
el presente para que en el término de diez días, á contar 
esde su publicación, designe Procurador y Abogado que lo 
¿presente y defienda en dicha querella; apercibiéndole que 
e no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba ¿0 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario de la 
LUdiencia, Antonio María González. J— 6084

En cumplimiento á lo ordenado por la S^ción primera 
le esta Audiencia provincial en la causa que radica en la 
nisma y que fué seguida por el delito de prevaricación á vir- 
ud de querella deducida por D. Manuel Polo Cantero, se re- 
[uiere á dicho querellante por medio del presente, para que 
¡n el término de diez días, á contar desde su publicación, de
ngue Procurador y Abogado que lo represente y defienda en 
licha querella; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
d perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 20 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario de la 
Audiencia, Antonio María González. J—6086

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia provincial de San Sebastián. '
Por la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Qrmazábai y Larrea, hijo de 
Bartolomé y Martina, soltero, de veinte años, natural de 
Santander, vecino de Bilbao (Vizcaya), carpintero, cuyo ac
tual paradero se ignora, y reúne las siguientes señas perso
nales: estatura un metro 700 milímetros, dimensiones de las 
manos 18 centímetros, y de los pies 27, su peso 62 kilogra
mos, pelo castaño oscuro, ojos pardos, rostro blanco sano y 
con una cicatriz en el cuello al lado izquierdo, á fin de que 
comparezca en esta Audiencia en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se le sigue por estafa.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap
tura del mencionado Juan Ormazábal y Larrea, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Tribunal en la cár
cel, correccional de San Sebastián.

San Sebastián 20 de Septiembre de 1898.=E1 Presidente, 
Joaquín Castro Arias. =Por mandado de S. S., Andrés Pérez 
Nisarre. J—6085

VALENCIA
D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama' y emplaza á 

Tomás Monfort Ramírez, conocido también por Tomás Flo- 
rentín Monfort Ramírez, de veintiséis años de edad, hijo de 
Cándido y de María Antonia, soltero, natural y vecino de 
Utiel, donde últimamente habitó, de oficio tejero, sin ins
trucción y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que den
tro de veinte días, á contar desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a , comparezca ante este Tribunal, ó sea 
capturado y conducido á las cárceles del partido de Requena 
y á disposición de la Sala; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicip que 
hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección primera de 
esta Audiencia provincial en la causa instruida en el Juzga
do de Requena contra dicho procesado y 11 más por delitos 
de daños y allanamiento de morada, pendiente hoy de seña
lamiento para la celebración del juicio.

Dada en Valencia á 23 de Septiembre de 1898.=Luis Pon- 
ce de León.=Por su mandado, Doctor Estanislao Giner.

J—6120

Juzgado® i&ftiEitare®»

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1897 Daniel Biurrún Sáinz, 
por la falta grave de no haberse* presentado á la concentra
ción verificada en esta zona el día 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da
niel Biurrún Sáinz, hijo de Crispín' y de Jenara, natural de 
Alio, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Estella, 
provincia de Navarra, avecindado en Peralta, partido judi
cial de Tafalla, provincia de Navarra, nació el día 3 de Enero 
de 1877, de oficio carpintero, de estado soltero, estatura un 
metro 600 milímetros, no hay señas del individuo en la filia
ción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de la provin
cia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á3  de Agosto de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor eventual, Agustín Benito.=E1 solda
do Secretario, Angel Bello. , 5166—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1897 Ramón Sancho Marco por la 
falta grave de no haberse presentado á concentración, verifi
cada en esta zona el 15 de Julio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Sancho Marco, natural de Garde, avecindado en el mis
mo, partido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, hijo de 
Esteban y de Josefa, de estado soltero, nació el día 21 de Di
ciembre de 1877, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
bueno, señas particulares ninguna, estatura un metro 512 
milímetros, cuy o actual paradero se ignora, para que en el

irmino de treinta días, contados desde la publicación de 
sta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
sta provincia de Navarra, comparezca en esta plaza, á res- 
onder á los cargos que le resultan en el mencionado expe- 
iente; bajo apercibimiento de que sino comparece en el 
lazo fijado será declarado rebelde, parándole ef perjuicio á 
ue haya lugar

A ja  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
ias en busca y captura del referido individuo, y caso de ser 
sabido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con- 
enientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
.cordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Agosto de 1898.=E1 Comandan- 
e, Juez instructor eventual, Agustín Benito. =  El soldado 
secretario, Angel Bello. 5167—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante agregado á la 
:ona de reclutamie nto de Pamplona, núm. 5, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 
L897, Lorenzo López Aguinaga, por haber faltado á concen
tración en la citada zona el día 15 de Julio del corriente año.

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Lo
renzo López Aguinaga, natural de Berriopíono, provincia de 
Navarra, hijo de Joaquín y de Timotea, de veinte años de 
¿dad, de oficio labrador, soltero, de un metro 585 milímetros 
de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color blanco, frente regular, aire bueno, señas 
particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, y cuyc 
actual paradero se ignora, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial dt 
la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza y ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en el men
ción; do expediente; b' jo apercibimiento de que será declara' 
do en rebeldía, si no_ comparece á dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue, parándole los perjuicios que hay? 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencías para la busca y captura del referido individuo, ; 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se* 
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pue 
así lo tengo ordenado en providencia "de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de lS98.=Manuel Iz 
quierdo. 5170—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante de Infanterí; 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5,; 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex 
cedente de cupo del reemplazo de 1897, Antonio Razquín Mi 
riño, por haber faltado á concentración el día 15 de Julio úl 
timo del corriente ano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante 
nio Razquín Merino, hijo de Juan Miguel y de Josefa, nati 
ral de Huarte-Araquii (Navarra), de veinte años de edad, c 
oficio labrador^ estado soltero, estatura un metro 619 mil 
metros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardoi 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, freni 
espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, cuj 
actual paradero se ignora, para que en el término de tremí 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria e 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, i 
presente en esta plaza á dar sus descargos en el expediem 
que se le sigue por falta de concentración en la indicad 
zona; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldí 
si no comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á t< das las Autoridades, tanto civiles como milit? 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili 
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso d 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridadí 
convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues así 1 
tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1898.=Manuel I 
quierdo. 5171—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante agregado á ] 
zona de reclutamiento de Pamplona, núin. 5, y Juez instru 
tor del expediente seguido contra el recluta excedente de cu] 
del reemplazo de 1897, Francisco Asurmendi Aguirre, p< 
haber faltado á concentración en la zona el 15 de Julio d 
corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fra: 
cisco Asurmendi Aguirre, hijo de José y de Florencia, nati 
ral de Atarín, partido judicial de Tolosa, provincia de Gu 
púzcoa, avecindado en Asurmendi, provincia de Navarra, < 
veinte años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, est 
tura un metro 630 milímetros, sus señas personales son 1 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regí 
lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espaci 
sa, aire marcial, señas particulares ninguna, y cuyo actu 
paradero se ignora, para que en el término de treinta día 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oücial de esta provincia, 
dar sus descargos en el expediente que se le sigue por no h 
berse presentado á concentración en esta zona el 15 de Juli 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía s i : 
comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios que h 
biere lugar.

A la vez, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milií 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas di] 
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridad 
convenientes, y á mi disposición, á esta plaza; pues así 
tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1898.=Manuel I 
quierdo. 5172—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante agregado á 
zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instri 
tor del expediente seguido al recluta excedente de cupo, c 
reemplazo de 1897, Miguel Angel Aldareguía, por no hab 
se presentado á la concentración en esta zona el 15 de Ju 
del corriente año.

Por la presente reguisitoria cito, llamo y emplazo á N 
guel Angel Aldareguía, hijo de padre desconocidp y de Jua 
María, natural de Beruete, provincia de Navarra, de veú
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años de edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un me
tro 695 milímetros, sus serias: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, barba poca, boca regular, 
frente Tegular, aire marcial, señas particulares ninguna, 
cu j o  actual paradero se ignora, para que en el térm ‘ o de 
tremía días, contados desdi la publicación de esta reqi isito
r ia  en  la  G ac e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficia! de esta  p ^
cia, comparezca en esta plaza á dar sus descargos en el ~ pe 
diente que se le sigue por no haberse presentado á. concentra- 
ción en esta zona el 15 de Julio ultimo; bajo apercibimiento 
de que será declarado en rebeldía si no comparece en dicho 
plazo, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de ¡A M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero > todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan a esta plaza en dkse de preso; pues así 
Jo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1898.=Manuel Iz
quierdo. 5173-M

D. Manuel Izquierdo García,. Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Pamplona, num. 5, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 
1891, Juan Iroz Igoa, por haber faltado á concentración el 
día 15 de Julio del año corriente.

Pur la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan 
Iroz Igoa, natural de Arostegui, provincia de Navarra, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, estado soltero, esta
tura un metro 600 milímetros, sus señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
airi marcial, sen s particulares ninguna, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el termino de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en esta plaza a dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue; bajo apercibimiento de que sera declarado en rebel
día -i no comparece en dicho plazo, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan a esta plaza y a mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo ordenado en pre
nden  na de este día.

D u l i  en Pamplona a 4 de Agosto de 1898.—Manuel Iz - 
qui rilu 5174—M

D. Manuel Izquierdo García, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1597, Francisco Ansa ho
yarte, por haber faltado a la concentración en la citada zona 
el día 15 de Julio del año actual.

Por P» presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Ansa Loyarte, natural de Anuco, provincia de Navarra, 
hijo de José Gregorio Ansa y de Muría Micaela Loyarte, de 
diez y nueve años y diez meses de edad, de oficio labrador, 
soltero, de un metro 855 milímetros de estatura, cuyas señas 
personales son la siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial,, señas particulares nin
guna, acreditó no saber leer y  escribir, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación.,,de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Navarta comparezca en esta plaza y ante este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bu jo apercibim ento de que sí no comparece en el 
plazo fijado será decl rado en rebeldía, siguiéndole los per
juicios á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1898.=Manuel Iz
quierdo. 5175—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de infantería agre
gado de la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta ex 
cedente de cupo del reemplazo de 1.897, Enrique Yera é Iñi- 
guez, por la falta grave de no haberse presentado á la con
centración verificada en esta zona el día 15 de Julio ú l
tim o .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Yera é Iñiguez, hijo de Manuel y  de Gabina, natural de 
Carcastillo, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Tu- 
dela, provincia de Navarra, avecindado en Sangüesa, Ayun
tamiento de ídem, partido judicial de Aóiz, provincia de Na
varra, nació el día 18 de Mayo de 1878, de oficio estudiante, 
de estado soltero, estatura un metro 696 milímetros, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca estrecha, color sano, frente 
espaciosa, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y 
escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder 
á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda 1 is Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bu ca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y a  mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en, Pamplona á 4 de Agosto de 1898. =E1 Com n 
dante, Juez instructor eventual, Agustín Benito.=E1 Secre 
tario, Angel Bello. 5176— M

D, Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y  Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1897, Pedro Eguibegui 
Hualde, por la falta grave de no haberse presentado á la  con

centración verificada en esta zona el día 15 de Julio último
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedr< 

Eguibegui Hualde, hijo de Pedro y María, natural de Valcar 
los, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Aoíz, provin 
cia de Navarra, avecindado en Vadearlos, nació el día 14 d( 
Octubre de i 878, de oficio labrador, de estado soltero, estatura 
un metro 555 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, coioi 
sano, frente regular, aire bueno, señas particulares ninguna, 
cuyo actual, paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia 
de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los car
gos que le resultan en el mencionado expediente; bajo aper
cibim iento que si no comparece en el plazo fijado.será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que, practiquen activas d ili
gencias en busca y captura dil referido individuo, y caso de 

1 ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, ¡i esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

liada en Pamplona a 4 de Agosto de 1898.=E1 Comandan
te, Jutrr instructor eventual, Agustín Benito.=E1 soldado 
Secretario, Angel Bello 5177— M

D. Agustiíu Benito Berzal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1897,' Isaías Garde Goñi por 
la falta grave de no haberse presentado á la concentración 
veriib’ada en esta mu a el día 15 de Julio último.

Por In presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isaías 
Garde Goñi, hijo de Baldomcro y de Estanislaa, natural de 
Carcasiullo, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Tu- 
deia, provincia de Navarra, avecindado en Carcastillo, nació 
el día 16 de Febrero de 1818, de oficio agricultor, de estado 
soltero, estatura un metro 660 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente, boca regulor t color bueno, frente regular, aire fran
co, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, cont* dos desde la publicación de esta requisito
ria inserta en la G ac eta  de M adrid  y Boletín oficial de lapro- 
viticia de Nava* a, comparezce en esta plaza á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca y captura del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mí disposición; pues así lo 
tengo acordado sn diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 4 de Agosto de 1898. =E1 Comandan
te, Juez instructor eventual, Agustín Benito.=E1 soldado 
Secretario, Angel Bello. 5178—M

Juzgados «le primera instancia.
AGÜILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, así como en la 
Ga c e t a  de M ad rid , encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción, Autoridades y agentes de la -'policía judicial se practi
quen activas y eficaces diligencias en la busca de los efectos^ 
que á continuación se describen, y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición, poniéndolos en su caso unos y otras á 
disposición de este Juzgado, cuyos efectos, como de la pro
piedad de D. Rafael Crespo Calvo y de su guarda y casero 
Antonio Pérez López, fueron sustraídos del caserío de la h a
cienda nombrada Colín, de este término, desde la noche del 
14 del actual á la madrugada del 17 del mismo, habiendo sido 
violentadas las puertas para llevar á efecto la sustracción.

Dada en Aguilar á 22 de Septiembre de 1898.=M ariano 
H alcón.=E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Efectos sustraídos del Sr. Crespo.

Una carabina Remington, con cartuchera de 20 car
tuchos.

Tres colchones de lana.
Tres cobertores, uno encarnado y  dos blancos.
Dos juegos de sábanas de cada una de las dos camas, con 

las cuatro almohadas.
Dos mudas de ropa blanca de señora, y otras dos de caba

llero, marcadas las primeras con las iniciales A . T., y las 
segundas con R. C.

Un crucifijo de metal
Un barómetro.
Un reloj de pared.
Un estuche con dos cubiertos de plata.
Un anteojo de larga vista.
Un estuche ó caja con una docena de cuchillos de postre 

y porción de cubiertos de metal.
Cuatro cortinas de galería, de percal, y
Dos pares de visillos, de puertas de cristal, oscuros á 

rayas.
Efectos sustraídos del casero.

Ciento veinticinco pesetas en billetes del Banco de 100, y 
las 25 en cinco monedas de á 5, en una bolsa.

Tres fanegas de trigo.
Unas ceñideras de jerga en buen estado.
Tna canana de cuero.
Una cuerna ó bocina de metal dorado.
Un cinturón de cuero.
Una bolsa de m unición.
Un polvorín, de cuerno.
Una almohada de lana, y
Una bota para vino. J—6087

ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de la ciudad de 
A lcalá de Henares y 'su  partido.

Por esta requisitoria se cita y llama á un sujeto, lanero, 
conocido por el Salamanquino, el cual es de estatura regular, 
moreno, barba afeitada; viste camisa blanca de hilo gruesa al 
estilo de su país, pantalón de pana gris, blusa de cuadros os
cura, sombrero de fieltro con alas anchas y  calzaba alparga-

r tsa, y como de unos treinta años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G ac e ta  de M ad rid ,, comparezca en este Juzgado á fin de no
tificarle el auto de procesam iento y recibirle indagatoria en 
la causa que contra el mismo se sigue por expendieión de 
moneda falsa; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perju icio  que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de d ich o  sujeto y remi
sión á este Juzgado con seguridades, caso de s er habido.

Dada en A lcalá de Henares á 22 de Sép-tiem bre de 1898.=  
Domingo Dívar.=E1 actuario, Pascual Moreno. J—6060

ARACENA

D. Marcelino Núñez. Báez, Juez de instrucci ón de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á J han  Ortiz 
Gómez y Cristóbal Bermúdez, vecinos que dicen i ser de Mo
rón, trabajadores, sin que consten más circunstanci as perso
nales, para que en ei término de veinte días compar ezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les result &n en la 
causa que contra ellos se instruye por quebrantamá ento de 
depósito.

A  la vez exhorto á las Autoridades y requiero á í g í  ■ agen
tes de policía judicial á fin de que practiquen diligencia s para 
averiguar el paradero de dichos dos individuos, y ca so de 
conseguirlo los remitan, con las seguridades convenient es, á 
la cárcel de este partido.

Dada en Araceña á 22 de Septiembre de 1898 .= Maree lino 
Núñez.= José Pardo y Cid. J—6081 1

AZPEITIA

D. Juan José Ansola y Echaniz, Escribano de actuación* es 
del Juzgado de primera instancia del partido de Azpeitia.

Doy fe que en este Juzgado y mi Escribanía se siguió ex- - 
pediente sobre presunción de muerte de D. José F ran cisco  
Ayerve y Arizmendi Arin, en el que se dictó una sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Azpeitia, á 24 de Agosto de' 
1898, el Sr. D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos 
autos de ju icio  declarativo de mayor cuantía entre partes, 
como demandante, Doña Eugenia y Doña Ignavia Ayerve y  
Zapián, dedicadas á labores domésticas, vecinas de Ormaiz- 
tegui, representadas por el Procurador D. Hilarión Orbea, 
bajo la dirección del Letrado D. Juan María A cilona, y com o 
demandado el Ministerio fiscal, sobre que se declare la pre
sunción de muerte de D. José Francisco Ayerbe y Arizmendi 
Arin; y ......

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te D. José Francisco Ayerve y Arizmendi Arin, hijo xgítim o 
de Juan Ignacio y Manuela, que nació en Ataun el día 20 de 
Octubre de 1835, su último dom icilio conocido, hace más de 
treinta años en la villa de Ormaiztegui, sin que esta senten
cia pueda ejecutarse hasta después de seis meses, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, en la forma prevista en el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y con la reserva establecida en 
el 194 del Código civil.

Así definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Florencio Salcedo y Berme
jillo .

Publicación .—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando audiencia pú- 
biiea en el día de su fecha, de que doy fe .= A n te  mí, L icen
ciado Juan José Ansola.»

Así resulta de los autos originales, á que me remito.
Y  con el fin de que se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , 

expido el presente que firmo en Azpeitia á 31 de Agosto 
de 1898. = L icenciado Juan José Ansola. X — 565

BAENA

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de este partido 
en providencia de hoy, dictada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado contra D. Florentino Ramos Pardo y D. A m 
brosio Prieto y Zaz, por retención ilegal de sueldo á Dolores 
Jurado Bujalance, se cita á Manuel Bermúdez, cuya vecin
dad y actual paradero se ignora, cuyo sujeto ha estado tra
bajando en la carretera en construcción de esta villa á Y a- 
lenzuela, de donde se ausentó en el mes de Julio último, y se 
le cita á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en este Juzgado para recibirle declaración en 
dicho sumario; previniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Baena 15 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, J, Cantero.
J—-6092

CÓRDOBA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia de esta capital, dictada en los autos sobre tercería de do
m inio á la casa calle Isaac Peral, núm. 8, á instancia del 
Procurador de este Colegio D. Antonio Caballero Redel, en 
nombre de D. Miguel Coca y Castro, contra D. Antonio R o 
dríguez Zumaquero y los albaceas y herederos de D. Rafael 
Mostaza y Baños, se cita y emplaza á D. Manuel Mostaza y 
Garrido, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días improrrogables, contados desde la in 
serción de la presente en la Ga c e t a  de  M adrid  y Boletín ofi 
cial de esta provincia, se persone por medio de Procurador 
en los mencionados autos; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Y para que le sirva de citación, pongo la presente en Cór
doba á 26 de Septiembre de 1898.=E1 Escribano, L icenciada 
Pedro Fernández Pintado. X —559

CHANTADA

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de prim era 
instancia de este partido, en providencia del día de hoy, acor
dó se haga un segundo llamamiento á los cónyuges M odesto 
Cabo Agoure y Ramona Yarela Santiago,, vecinos de la  pa
rroquia de San Salvador de Brigoz, en este* distrito, y ausen
te el primero desde hace años en la isla de Cuba y  en ignora
do paradero, á fin de que dentro del término de cinco días, 
contados desde la inserción de la presenta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en el 
ju ic io  declarativo de mayor cuantía que les propuso su con
vecino José Varela Santiago; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Chantada 22 de Septiembre de 1898, ̂ E 1 actuario, P. O., 
Manuel Fernández Páramo, 514—P
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ILLESCAS

D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia de 
la villa de Illescas y su partido.Por el presente sexto y ultimo edicto hago saber que en  este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye expediente á instancia de D, Andrés Gambo • y Esquivias, Registrador que fué de la Dropiedad de este distrito hipotecario, sobre devolución de l¿ fianza prestada por el mismo para garantir el expresado cargo, el cual ha desempeñado hasta el 20 de Octubre de 1395, de que cesó por Jubilación concedida por Real orden de 7 de dicho mes, habiéndose acordado, en resolución de este día, publicar el presente edicto en el Boletín toficial d e  esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , por término de seis meses, para que llegue á noticia de todos aquellas que tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador ; consecuencia de su desempeño durante el tiempo «a que ira ejercido el cargo antedicho.Dad© en Illescas á 27 de Septiembre de 1898.=:Eduardo iLeón.=r.Per su mandado, Eugenio Pérez dehCerro. 63—P

LAREDO
Ib Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del partid© de Laredo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Gf&rcía, cuyo segundo apellido se ignora, de treinta años fie «edad próximamente, hijo de Catalina, de profesión sillero, natural y vecino de Madrid, teniendo su domicilio en los •Cuatro Caminos; es de estatura regular, delgado de cuerpo, "barba negra afeitada, de color moreno; viste americana y "boina negras, y por corbata un pañuelo de seda al cuello, de color aplomado con cuadritos, y usa zapatillas, cuyo individuo salió de Madrid en compañía de Fermina Ruiz Collado, y en el momento de ir á verificar su detención huyó por el monte denominado Rulabarca, del término municipal de Voto, siendo de presumir que se encuentre en dicha capital, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde da inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa criminal que contra él y Fermina Ruiz Collado me hallo instruyendo sobre robo de alhajas á D. Fausto Collado Hoyo, vecino de Carasa, término municipal de Voto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pnrará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del José García, al que en caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel pública de esta villa, por haberse decretado su prisión provisional, procediendo también á la ocupación de las alhajas sustraídas, que son: dos relojes, uno de ellos con cadena; un collar, un medallón, cinco ó seis pares de pendientes y varios anillos, todo de oro, los que en su caso, así como las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia, pondrán también á disposición de este Juzgado.Dada en Laredo á 22 de Septiembre de 1898.—Baldomero Sáez Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.J—6102

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro y Escribanía de mi cargo penden diligencias preparatorias de ejecución, promovidas por al Procurador D. Francisco Miranda, á nombre de D. José Luis Ante y Coma, en las que se presentó escritura solicitando que compareciera en la audiencia del Juzgado D. Arturo Beronda, y Peláez, á reconocer la legitimidad de las firmas que aparecen puestas en dos pagarés que expidió á favor de aquél en 22 de Abril del presente ano, uno por la suma de cuarenta y tres mil pesetas y el otro por cinco mil, con vencimiento ambos para el día 22 de Julio próximo pasado, y por ser ignorado el actual domicilio del D. Arturo, á instancia de la representación del actor, por no haber comparecido á la primera y segunda citación que le fueron hechas, fué dictada la siguiente:* «Providencia.—Juez, Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del Centro.— Madrid 28 de Septiembre de 1898.—Por presentado el anterior escrito, únase á las actuaciones de su razón, y de conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos treinta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese por tercera y última vez en forma por medio de cédula á D. Ar

turo Rer-Onda y Peláez, para que comparezca en la audiencia de este Juzgado el día 4 del próximo, mes de Octubre, á la hora de la una de su tarde, á prestar la declaración que está acordada; bajo apercibimiento de tenerle por confeso con la legitimidad de las firmas que contienen los dos pagarés presentados para el efecto de despachar la ejecución, fijándose aquella en el sitio público de costumbre de los Juzgados de esta Corte, é insértese en el Diario oficial de Avisos y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Así lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=R uiz.—Ante mí, José Alonso.»Y en su consecuencia, por medio de la presente cédula cito por tercera y útima vez en forma á D. Arturo Beronda y Peláez, para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado del Centro, el día 4 del próximo mes de Octubre, á la hora de la una de su tarde, á prestar la declaración que está acordada; bajo apercibimiento de tenerle por confeso con la legitimidad de las firmas que contienen los dos pagarés presentados para el efecto de despachar la ejecución.Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , extiendo la presente en esta Corte á 28 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, José Alonso Fadrique.X—557

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito pende por reparto el conocimiento del juicio de concurso necesario de acreedores del Excmo. Sr. D. Ricardo Arias- Dávila Matheu, Marqués de Casasola, y en el ramo separado correspondiente se ha acordado sacar por segunda vez á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y en la de Segovia, por término de veinte días, las fincas ó cotos denominados de Escobar y Madrona, con las tierras á  ellos correspondientes, situados en la jurisdicción de Madrona, del partido judicial de Segovia, en precio, la primera, de 250.164 pesetas, y la segunda, de 249.414 pesetas 51 céntimos, á que por la rebaja del 25 por .100 queda reducido el que respectivamente les fijaron los peritos.Y habiéndose señalado para su remate el día 5 de Noviembre próximo, y hora de las dos de la tarde, en que tendrán lugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de Segovia, en el local del mismo, se anuncia al público; previniendo á los que deseen interesarse en la subasta que no se admitirá postura, que podra, ser á calidad de ceder, que no cubra las dos terceras partes de los precios indicados; que previamente han de consignar en las mesas de los Juzgados respectivos el 10 por 100 efectivo de aquéllos, cuyas consignaciones se devolverán á sus dueños, acto continuo de los remates, á excepción de las que correspondan á los mejores postores, que quedarán en depósito en garantía del cumplimiento de sus obligaciones, y en su caso, como parte del precio de la venta; que si resultaren iguales las dos mejores posturas, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes ante este Juzgado en el día y hora que se señalará, y se adjudicarán los bienes al que ofrezca mayor precio, devolviéndose al otro el depósito que hubiese constituido, y si esto no ocurriera, se adjudicará el remate al mejor postor, luego que se devuelva diligenciado el exhorto; que si el comprador no consigna el precio, que habrá de hacerse al contado y en efectivo, dentro del término que se le señale, que no podrá exceder de ocho días después de aprobada la liquidación de cargas, ó por su culpa dejase de tener efecto la venta, se procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor responsable de la disminución del precio que pueda haber en el segundo remate y de las costas que se causaren con este motivo; que serán preferidos los lidiadores que hagan postura á ambas fincas ó cotos, y si esto no tuviera efecto, se admitirán las que se formulen por separado para cada una de ellas; que se verifica sin suplir previamente la falta de título de ambas, cuyas cabidas, linderos y demás antecedentes podrán examinar en la Escribanía del infrascrito, donde se hallarán de manifiesto, así como testimonio de las adjudicaciones y una certificación del Registrador de la propiedad; previniéndoles también que habrán de conformarse con ellos, y sin derecho á exigir otro título más que las escrituras de venta que con tal motivo se otorguen.Dado en Madrid á 26 de Septiembre de 1898.=Tomás Mínguez. = Ante mí, Antonio Ponce de León. X—564

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del^distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el actuario que suscribe y dictada en autos promovidos por Don Casiano Méndez y Díaz y Doña Dolores Onteiral y Fernández con D. Mariano Porta y Alvarez sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta por segunda vez por término de veinte días, y con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzgado, se ha señalado el día 29 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, una casa^sita en la calle de Aceiteros, extrarradio de esta Corte, señalada con el núm. 4, que Fnda por su medianería con propiedad de D. Francisco García Egea; Sur con la calle de Aceiteros; Este con la finca núm. 2 de la misma calle y vuelta á la de Bravo Murillo, y Oeste con terrenos de los herederos de D. José García Noblejas, cuya finca ha sido tasada en la cantidad de 26.000 pesetas; haciéndose presente que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, deducido el 25 por 100; que para tomar parte en la subasta habrá que consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de aquélla, y que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en Escribanía todos los días no feriados, de una á tres de la tarde, y que la finca descrita consta de cuatro pisos sobre un solar de 231 metros cuadrados y nueve decímetros.Madrid 28 de Septiembre de 1898.=V.° B.°=:Tomás Mínguez. =E1 actuario, Fernando Beltrán y Aguado.
X—561

NOTICIAS OFICIALES

La Nueva Santo Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance de situación al 30 de Septiembre de 1898.

ACTIVO.........................................  PeS6taS-
Minas é inm uebles.................................................  284.567£23Banqueros.................................................................  90.788*44Deudores varios................................................   15.713*56

fin junio ......................................... 391,069*23
PASIVO '

Capital........................................................................ 300.000Reserva.....................................................................  60.000Acreedor...................................................................  1.080‘39Beneficios y pérdidas..................  29.988*84
fin junto ......................................... 391.069*23

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=E1 Director, P. Lafo- ret.=E s copia.=Conforme: El Presidente del Consejo de administración, el Marqués de la Merced. X —560

S ucu rsal del Banco de E spaña  
en Cartagena.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intransmisible núm. 48, expedido por esta sucursal en 30 de Julio de 1898 á favor de Dona Juana Martínez Madrid, se anuncia al público por primera vez, á fin de que el-que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde esta fecha en que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oücial de la provincia, según determinan ¡ los artículos 9.° y 322 del reglamento reformado por Real or- | den de 27 de Febrero de 1897; advirtiendo que transcurrido I dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá 

j el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando I el primitivo y quedando exenta de responsabilidad, 
j Cartagena 16 de Septiembre de 1898.—El Secretario, San- ! tiago Suñé. X—558

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .
SITUACIÓN EN 30  DE ABRIL DE 1898

_PesetasACTIVO 
Gastos de'primer establecimiento,

LÍNEAS RE VE RT IB LES AL ESTADO
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.......... ............................  121.892.203*27Madrid 4 Zaragoza.............................................................................. 124.268.719*78Alcázar á Ciudad Real.......................................................................  16.922.449*74Albacete á Cartagena........................ ................................................  52.683.625*87Manzanares á Córdoba.................................... .................................  97 505.846*77•Córdoba á Sevilla.............................. ..................................................  38.106.200*70'Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez....................................  90.986.145*80Aranjuez á Cuenca.......... ...................... ..............................................  13.875.640*01’Mérida á Sevilla...................................................... ............................  25.219.797*51Walladolid á A riza.______-........ ........................................................  22.383.381*33 *

603.844.010*78
LÍNEAS LIBRES W DEMÁS ¡PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA < j

jSevilla á Huelva.. .................„............................................................. 32.297.718'92)Fuente de Aljucén á Cáceres-............................. ............................  7.254.274*23
IRamaleq í Linares........ .............................................................  2.822.449*94c a m a le s .. . . .  j Carmona.................. ..............................................  491.151*63
Estudios y proyectos................. ......................................................... 668.265*26Material móvil, sobrante y de repuesto.........................................  12.764.945*50lVíínas de la Reunión y del Guadalquivir..................................... 7.132.838*54Minas de Belmez................................................................................... 2.599.173*49

66.030.817*51Nueva mtación de Madrid, dependencias, etc............................. 8.233.015*15Enlace y  estación común en Zaragoza.................. .................... .... 1.785.263*96 10.018.279*11Acopios,
«Existencias -en los diversos almacenes y  talleres de la Compañía.......................  9.303.984*56

Deudores varios.
Compañía de Tarragona á Barcelona y F rancia ........................  36.981.588*21Deudores varios y cuentas de orden............................. .................. 20.471.077*09-—  57.452.665*30

Pesetas.PASIVO -------------------
Fcndo social.

356.000 acciones á peietas 475....................................................... .. 169.100.000Intereses de retraso en el pago de dividendos............................. 505.849*25 169.605.849*25Subvenciones.
Subvención Zaragoza.........................................................................  17.885.864*25Idem Ciudad Real...............................................................................  4.750.032*96Idem Cartagena...................................................................................  18.359.591*59Idem Córdoba.......... ............................................................................. 6.985.507*34Idem Huelva......................................................................................... 1.104.520*75Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224 56.226.740*89

Beneñcios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explotación hasta el primer semestre de 1863............ .................. 9.385.922*19Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........ 5.076.259*90 14.462.182*09Empréstitos.

ObligacionesAlicante.
/1.289.4701.a hipoteca, se-\

1.534.1471 149.230 2A íd.íd. 17 á 19 í al tipo de pesetas 3&8-4’76.08r7‘50 
/  70.673 3.a id. id. 20 .. J\ 24.774, serie A al tipo de 450 pesetas..................... 11.148.300Beneficios en las ventas.................................................  28.971.573*53

398.595.961*0349.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.67563.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500 ................... 31.817.000-----------  -------------------  442.151.636*031.647.207 Total obligaciones.



32 1.º Octubre 1898  Gaceta de Madrid.—Núm. 274
Pesetas-

ACTIVO ......  .......

Caja y cartera.

Cajas y B-mqueros. ..................................................................... .. 28.113.931*68
Obligaciones en( 724 al tipo de pesetas 237*50 171.950 

cartera........... 9.076 al id. id ________  450 4,084.200
4.256.150 i

Obligaciones per-(A  la Caja de previsión del personal............. 2.777.418*96
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.558,500 ¡

42.706.000*64
Cuenta de ¡a explotación. \

Cargas de ía exp lotación .---------------------------- --------------------------- 10 548 041 *06
Gastos de íd e m ........................................... .. 7 294 940*to8

- - - - 17.838.581*74 !

807,794,339*64 1

Peseta.
PASITO

Beneficios en reserva,
Fondo de amortización de las m inas......................... .. r i r . 1.781.412
Saldos de -los años anteriores á 1875............... ............. ..................  9.506.474*22
Saldos de los años 1875 á 1897 (fondo de previsión ).------------- 11.261.294*73

22.549.180*95
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á p a g a r .......................................... ......................................... 32.087.978*02
Acreedores varios.

Caja de previsión del personal...... ........................*................ ....... 2.777.418*96
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de M érida .. 7.558.500 
Acreedores varios y  cuentas de orden................... ................... .... 39.881.767*62

50.217.686*5$
Productos del tráfico con ingresos varios............... .................... ........................ .. 20.493.085*83

807.794.339*64

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén, ==¥,'0 B,®=11 D iicetw  general,, 0 , Grébus. • X —562

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del M e 30  4f Septiembre m S898

TEMPitKAl UJK.& ¡'j 
ALTOLA yhumaúarl d>4 üilrod'SIl !¡ -__________________ |¡
lanSmetro ----------- ------------ 1 »M*OCIOH ISTABO

S0W.9 «incidí
a 0® y «ja ! "  , '  i f 0,1 ue ñ ® ?! ta tPi, H11 i I © ® *

milímetro»! Bms, \*WJn !

6 noUana-...• • 7f6 5í j HA] ¡0 8 IN . ... ’B “ fte. Nnbniso»
9 .siañan-a, .. •• 7fi>46 ! 11*1 I 18*3 ASE.... |w®m».. Casi cub.®

1 2 d$ld ta * . 10T-Í8 i Al'4 ¡ 14*8 ¡S   IdJig.Jstau
8 delatará* 7,6*46 i| * 92*8 15*4 s , Idem.». Mwwi.
6 déla. todo. j 708* 3 1 15*8 12*8 i¡ NO. .* Cairaa* Nubes.
9 d«lanoche, 10880 14*1 11*0 I NO . . . ¡B.* lig^í Celajes.

Teaaperatu ra máxima del al?© á la asombra . • . . . . .  • . . . .  23*2
Idem mínisia  .    11*1

Dife reacia . . . .................................. .„........ ...........  12*1
Temperatura máxima al fflíol, & doa metros de la tierra . ** 21 r2
ídem id. dentro de una esfera do cristal. * , . . . . . .  * * * 55*0

Diferencia....  *e u   ......  21:8
Temperatura máxima á cíalo descubierto junio á ia tierra 

vegetal ó laborable. 29'2
Idem m í n i m a , i d . . 91

Diferencia.. «..,<*«. .o .. . . . .  19 5
Velocidad del viento m  las última® veinticuatro hora»

(kilómetro 8) . . . . . . . . . . . . . .  • 325
Opilación barométrica, l d . ( m i l í m e t r o s ) . 1*5 
Altara id, con respecto á la media anual, & las nueve ho»

ras deis noche»       . . .o . . .  — 0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horaaCmilImetras}... »

pgspm km teUgr&teos recibidos m  el Observatorio 4$ 
sobre si estado atmosférico e% m r m  puntos de M P m in m .., 
é  las m eve de la mañana, y en Frauda é  Italia, i  las m u  
el día 30  4$ Septiembre de 1 8 9 8 .

Altara Tempe-
barométrica retara Fuerza ®*tado &3í»&í

á, 0* en ®î a . , I
í tfóALIBáBIs y al nivel grados dai del cíele delem*.

¿«1 mor en centesi- ¡ t j t 
múímetros. males. * w w* T10HW‘

B. Sebastite.
Bilbao......... 188*9 16*4 NO.... B /fte.. Lluvioso... T?«i*y
Oviedo.. . . . . .  166*1 14‘4 NO. .. Brisa.. Idem. . . . . .
Corana nb.L 166*3 16*2 NO,... Idem... Cubierto... Oleaje*
Santiago,.«*• 761*6 15*4 SO.... Idem... Idem.. . . . . .  »
Orense. • ».9Í •
Y igo.o .c...»  161*1 1852 SO.... Calma.. Lluvioso... Tsfm%
Oporto. * *»-> 7C6!2 19*2 N   Viento. Nuboso •.. • Oleaje *
Lisboa (3 b.).. 786*2 19*0 NNO.. B'fte.. Casidesp.*. Idem.
Badajos» #. «e»
S.Fsrn. (7 &) 184*8 16*5 NNE.. Calma. ■ Nuboso.... !  Ttmqí*
gavilla.. »«*«* 183*8 21*8 NE... B.A fte.. Casidesp.V *
Málaga....... ' 731*8 25*0 O...... Idem.». Idem  Traig.*
Granada»...»* 162*1 16*4 E,.«... Calma,. Nuboso...» *
Alicante,*
Murcia...-. . .
Valónela»..«o. 733*2 19‘8 SE..,. Idem... Casidesp.*. t
Palma. . . . . . .  130*5 21*6 SSE .. Viento. Idem.. . . . . .  Agitad®
B a r c e l o n a * , 760*0 20*2 N...... Calma.. Idem  Traa-ft
T e r u e l . -
"aragosa,.».-e 762*1 18*8 NO.... Brisa.. Idem  »

761*8 15*0 O .. . . .  Calma.. Cubierto... *
Burgos. 1cfl*5 13l1 SO.... Idem... Nuboso.... *
Lsón .
Valladolid-... 164*0 18 0 NO. .. Brisa... Idem  *
Salamanca,.. 185*2 12*8 NO..,. Caima. Idem....... »
Segovla.o.o.» 764*2 14*0 O  B.*ft®,. Cubierto... t
Madrid. ..•.#» 783*5 11*1 SE....  Idem... Casi cub . »
Bsooxial....»» 762*8 14*0 NO... V.° fte. Nuboso...» •
Ciudad Beal,
Albacete..»»» 7561 15*5 O...... Brisa,.. Idem  *
París.-»*.»oo.« 154*9 8'5 SE..,. Idem... ? »
0rls-.Nes,.»». 155*6 11*2 s. Id.fte.. Cubierto... Agitada,
St. Báatliieu.. 751*5 13*0 NNO.. Viento. Nuboso.... Idem.
Isla d'Aix.c*. 758*5 15*2 NO.... Id.fte.. Lluvioso... Pisada
Bíarrits,.*,,, 162̂ 0 8 5 O  Calma. ? ?
Ciermont....* '£8*4 Tü O Brisa.,, Cubierto...
Perpiüáu . s ■.«

756*8 12*4 NO.... Viento. Brumoso... Oleaje.
P A z z . l# 156*3 14*1 E..,,.. Calma, Nuboso  Traa«i
lio-\r, „  * F6 9 11*1 SE.... Idem..o TempesU. *

, ; -;f.6*'á ! .11*2 ENE.. Idem.o. Cubierto.., *
-6¡ 8 | 18*8 » Idem... Brumoso,., *

Aísi^üari. | ¡

S ucursal del B anco de E spaña en  Córdoba.
Nu Kübiüüdose entregado' en esta sucursal del Banco de 

Bepaña por el interesado, al ser requerido para que lo pre
sente y cumíele, el resguardo de depósito necesario, núm. 103, 
constituido en II de Majo del presente año, de 5.000 pesetas 
nominnlcs de billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, 
que estaba afecto al crédito sobre efectos públicos, núm. 1.068 
y a dlis¡ii«i!sicióu de Ja Dirección de la misma, se pone en co- 
iioeinir uto por medio de este anuncio, que en esta fecha se 
ha cancelado el referido depósito en cum plim iento de lo dis
puesto en el reglamento é instrucciones del Banco de Espa
ña, quedando nulo y  ¡sin ningún valor el mencionado docu
mento.

Córdoba 9 de Septiembre de 1898.=E1 Oficial Secretario, 
Federico Heredia. ' X —566

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del dia 30  d$ Septiembre di 1898»
tm  la dd día m U rior.

CAMBIO AL ©OHTABO 
FONDO® PÚBLICO® ■ — —  • ' —

Oís 29. Día 39.

K®»firu ®S 4j a» t í »  #»8«»a«®5
53.000p, ftto -emlaal©S» ,«»• 57*85 57-20^5^80-80-75-65

5 7 ' - 7 5 - 8 1
Iá®mF9d®25,.OO01á. 5-í 0/0 57'?5 90^0^:5-85
Iá®llDa d© 12,500id.Sá. bS‘30 57*75<8 0/0

58 U 0-5? 90-85
Lie® O, d® 5,000 Jd. M. ^  0/0 60*73-61*30-60*90
l'temB, ¿o 2,100id.?/», 62*50 6->80-70
BeJSiA, dsbOOH.M. 62*75 62^5-8;> 80-90

y H,d«100y20f)íú,Id. . . . . . . . . . . .  59'25-75
^adlf«iw ar;ss^r2. e, 01**0 5S*10-62*9C-81‘30
4 r«las©- . , , , o, .  57*f0 57 0/0-57*10-25-50-60

57‘55-40-8>50 
fin cor. fir. 

cambio m. 57*40 
56*50- 4M0-55-75-80 

E6*7G*-90 -90-95 
57 0/0 fin próx. fir.

rH?ásst«Sia &i -s jr-̂ íw ansüSs cambio m. 56*70
F , ils S4.060 pe?.-¿t}&;y .. »

(d®M E, d«» I1.0C0id. iá. ^ ‘80 64*80-60
ld®mD, do6,000id.id,  ...............................  *
m rn  O, á© 4000 id. Id .. , .  a. . . , . , .  ^ ‘85
í Bs d© 2.900 lá .ki„ o , . . . . . .  «5*30 * .
Mfess A, 1> I 0CC Ai, 50.   ........................  65440 65*25
ítaá G f' Ü ¿f- 'i . id- *
m  émzmú% aeríbe. . . 64‘8  ̂  ̂ 6545G-84c80-6:*-55
spftrtldfor ia ÍT̂ 01 d p j • *, t a íi mm&&lm . • * „» *. »
idewd'* 10C OJ0 3-L * , . . . . .

mm»árn «I rn &mm ®ma®»®S«tt9u2w.
;» ¡r 1 ,1 A  i ! ! ’. '■ *1i.  . ,  6^ 5 07*40
Iá@mI3, du PAUTO id. iih. * »
fdtn C, rlfli 5,0D0 Id. SfiL . 01*50 61*50-45
IsritB.daaMId.lrt....................................  4 . 6™  ,
'Um  A, lo 5dil id. tal. • 68 75-69 0/0
f «  álfm oAt« mifiH .........  . . , .  * * . 68 0/0-67*50

tfíAiga**1 f  «floffl ari invada* 1 ja r ■ -
teréu de 5 por IM r-aviii8: :

S®fia A ,*?úmtr0 0 1 al 450 & *
Bmn Hs v o w m  I 2! K4SHP. . , 1^-10 100*90-80-85

(sin cupón.)
OblIga^smM fiMTsaoro da500 7ica*rtafii,0!>

br® n  wutE d-j !,úmmñf h por d>! m w'\
aMortl»bk®oncíisbealIo® ¡uíism 3.600*000 88‘60 88*75-60-50-60 >

Idem to ta  10.000 r „. „ .. 88l7S-7G-5C-60
’SÜllotec Upo tocar toa do Cuba m  hM, e8<50 *
IdoM. 19»0íM)j Desoía® noaaiualoi. 68*50 u
Billetes bipoteeariOB de Cuba de 1880 • . » .  W1̂  50*90-80-51*25-51 0/0 .

5140
Id©» basta 10.000 pesetea mmXmlw, . . . . .  51 f0*90-51 0/0

51*2o-10
Obllgeeioaes de Filipina© al 6 por 100»... 14*50 73*50-74 0/0
ídem ta ta  10,000 pesetas nominal©®. , „ ., ***‘45 73*75
Idem sari© B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números l á 93.748 . » »

A p lazo ...,  ...................................... »

^í8sb«iío ««
Gédul&.'j) hipotecarias al 5 por 100.— 171.509 107*50 107*75
Cédula-? hipotecaria# al 4 por 100.-- 64.GG0, * »

Accionas ó.el Banco de España. «...................   * *
áem I?. id.—Cantidades pequela»* 8910/0 »

Id®» a« ía Compañía arrendataria de Ta 
baec v-—Acciones ai portador,.  • . , « 2 2 7 * 5 0  >

de» ía íd.-“Cantiiiade® pequeñas    * *

París 29  de Septiembre de 1898

Í Deuda perpetua al 4 poi ICó e x t e r n ^
IdG'í¡a íd. ¿ d . i n t s r í o ? ; , .  ..... .>

Id M  a is  per 1 0 0 ......
Iftsm ía. si % por í?0 ©serios
ld«m Id. al 3 por 10D m U flw »». r ....

Obligaciones d© Ouba.»»»«,.  ..... ,. 2?0 00
Fondo# t r á n c e s e # * ^ >í>'t aw0, • * * '  .................................................... I0'-<?65

i SlíSporlOO -   ̂ 10585
Coía¿tolídados -Inglsrg©®,  ......... 1,9'94

Cg§w feÍM

Londres, á la vista, libra esterlina, 39 (.0-38*90 
?ads, á la vista, beneficio, &&A 0-5'¿‘5«. Direccion general de Correos y Telégrafos

A.yer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G U I A  oficial d® E spañ a p ara  ®1 año 
"M de 1 8 8 8 » — Se baila de venta en el Al

macén de la Gaceta d i Madhid, situado en 1» 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
I los precios siguientes:

PESETAS

Primara ciase..  ................... 20
Segunda ídem... 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica, ........... .. 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA D® M A D R IB.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harái 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes«g 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ‘ _ 1

SANTOS DEL DIA

El Santo Angel y  San Remigio, Obispo. 

Cuarenta horas en San Jerónimo»

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. -X 
El grumete.—La buena sombra.— La mejecita.—La magia negra,

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. —El santo de 
la Isidra.—El beso de la duquesa.— Las bravías.— Pepe Gallardo*

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— Acom* 
paño á usted en el sentimiento — Zaragüeta.— Segundo acto de la 
misma.—El marido pintado.

TEATRO DE PARISH.— A las nueve.— 1.a de abono».—* 
1.a serie.—Turno impar.—Marina.

TEATRO ROMEA. — A  las ocho y media. — Los apmeci~ 
dos.— El cosechero de Arganda.—La chiquita de N ájera.— Ga* 
ramelo.

CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.— Espectáculo de gran 
atracción todas las noches: el Biografhe Lumiere, sin oscila-r 
ción; vistas nuevas.— Gran éxito: el notable ventrílocuo 
Mr. Sobra y los clowns Pinta y Valter.

Butaca, 1*50 pesetas.
Entrada general, 50 céntimo s.


